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RIOR DE P R O r a r a  A  L A  INFANCIA T REPRESION DE U
( o s e a d o  p o s  DST d e  12 DE Á008TO DE 1904)Madrid. — Ministerio de la Gobernación.

Objclos Protección á la salud ñsica y moral dei niño; vigilancia de 
<os entregados á la lactancia mercenaria, y de les que estén en Gasa- 
Cuna, escuela, taller, Asilo, etc., y cuanto directa ó indirectamente pue- 
la referirse á la vida de los niños menores de die¿ años. Le correspon­
den también las atribuciones que sean necesarias 'para proteger á los 
menores de edad mayores de diez años, con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes, cooperando á su exacto, cumplimiento. Es, por último, 
de su competencia entender en^cuanto se refiere al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes y que en adelante se |dicten respecte 'de la men­
dicidad en general.

El Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas (Pueri- 
cultura y vrUnera tnfaneia, 'Higiene y educación protectora, Vagancia y 
mendicidad. Patronatos y corrección paternal y JurüHca y legislativa) 
y una Comisión ejecutiva. Forma parte del misTO una Sección auxiliar 
técnico-administrativa.

Componen el Consejo: 8 Vocales natos, 22 Vocales representantes de 
Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de 
familia y 2 obreros, y los Vocales que nombre |el Ministro de la Gober­
nación en uso de sus atribuciones.

Con análoga organización á la del Consqjo, hay Juntas provinciale» 
capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares gratuitos, que se com­
prometen á ejercer vigilancia protectora en todos los casos relaciona­
dos cor la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identificación para 
ser auxiliados por las autoridades ó sus agentes al ejercer actos de pro­
tección. Para el cargo de auxiliar son preferidas las personas de reco­
nocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensae, mediante 
concurso, á las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuelas ó 
talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras personas que ha­
yan realizado actos meritorios de amor á los niños, contribuyendo é 
disminuir la mortalidad de la infancia ó á mejorar ia suerte de las ma­
dres y de los niños. Destina el Consto á estas recompensas más del 2fi 
por 100 de su presupuesto anual.

liegialación referente al Consejo Superior de Proleeelén á la 
Infancia.—Ley de 12 de Agosto de 1904, Real decreto de 24 de Enero 
de 1908 (Reglamento de la Ley); Real decreto de 24 de Febrerode 1908 
(competencia en materia de mendicidad); Real orden de 28 de Febrero 
de 1908 (constitución de Juntas locales y provinciales); Real decreto de 21 
ue Marzo de 1909 (servicio auxiliar técnico-administrativo); Legislación 
complementaria civil y penal sobre el trabajo de los niños y mendicidad 
de menores; Real decreto de 12 de Abril de 1910 aprobando el Reglamen­
to de puericultura y primera infancia; Real orden de 8 de Febrero y 17 
de Julio de 1911; y Real decreto de 19 de Junio de 1911 (reorganizando 
08 trabajos del Consqjo Superior y las Juntas provinciales y locales).
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£a mendicidad y los pobres en Europa.
IX

l’ rincipado de Mónaco.

{Primera parte.)

U n E stado típico.— Por más de ua concepto merece este 
título el Principado de Mónaco, y  como sus enseñanzas y 
ejemplos pueden ser de gran utilidad para España en general, 
y, sobre todo, para las ciudades de nuestra nación y  aun para 
las americanas, especialmente las de raza hispánica, damos a 
los lectores de Pao I npantia la presente información, que gran 
parte es desconocida, porque la mayoría es inédita.

S. A . S. BL Pbíncipe BBiNANTB.—Antes qu6 nada 6s deber 
imperioso mencionar al Soberano de Mónaco, a S. A. S. el 
Pbíncipe A lberto I, de la Casa Goyon-de-MatignomG-rimaldi, 
muy conocido también como Duque de Valentinois.

7
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98 La mendicidad y los pobres en Europa.

Otros numerosos títulos nobiliarios, como descendiente de 
familias ilustres, ostenta Alberto I, que se baila en posesión 
de las más preciadas condecoraciones de los principales Es­
tados.

Es G-rande de España de primera clase, y  tiene categoría 
de Contralmirante de nuestra Armada. Actualmente se halla 
en la escala de reserva, pero en su juventud prestó valiosos 
servicios activos, conquistando por sus prendas personales, su 
competencia y  su alto rango, la simpatía de todos. El Príncipe 
es hispanófilo distinguidísimo y  cultivador de nuestra lengua 
y  de la literatura nacional; espiritualmente puede y  debe ser 
considerado como español^ si no lo fuera por su elevada je ­
rarquía.

A  estos recuerdos, excepcionalmente gratos para cuantos 
amamos la gloriosa bandera gualda y  roja, de castillos y  leo­
nes, justo es también agregar el renombre universal del Prín­
cipe, como sabio, sobresaliendo especialmente como oceanó­
grafo. No ya su labor personal celebérrima, sino el Museo 
oceanógrafico y  otras instituciones científicas que ha fundado 
y  sostiene a sus expensas, de las cuales nos ocuparemos, hacen 
que su nombre sea famoso y  aclamado en el mundo culto. 
Miembro de las más eminentes sociedades y  corporaciones sa­
bias de España y  del exterior, Alberto I de Mónaco es símbolo 
de extraordinaria sabiduría y  de progreso.

Geógrafo excelso, la Real Sociedad de Madrid y  otras del 
exterior le han conferido las más altas distinciones.

Es el Príncipe soberano de Mónaco sociólogo ilustre y  mere­
ce consignarse que, por srx iniciativa, se ha levantado un Hos- 
ptitál modelo, y  se han reorganizado los servicios de asistencia 
pública y  general.

Su reinado es uno de los más gloriosos, y  la Historia con­
signará en tetras de oro su gobernación acertadísima.

Tan amante de la paz como de la civilización modebna, mi­
llones de corazones bendicen sus propósitos.

Rendimos, pues, en este modesto trabajo nuestros más res­
petuosos homenajea a S. A . S. el actual Príncipe reinante de 
Mónaco.

A dtobidadks del Pbincipado.— El Gobierno de Mónaco y 
las demás autoridades del Estado, así como de los municipios 
del Principado han acogido nuestras solicitudes de informa-
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oión con la mayor diligencia y cariño. Sirvan estas sinceras 
íínsas para testimoniar la más profunda gratitud (1).

IiBiiGüi OFICIAL.— Desde hace años la lengua oficial en el 
Principado de Monaco es la raANCESA, Por su situación geo­
gráfica, vecindad, razones históricas, importante colonia resi­
dente y  otras causas, el italiano es lengua muy utilizada; pero 
predomina en grado extraordinario el uso y  el cultivo del fran­
cés. Residencia de muchos extranjerosy visitado por innumera­
bles personas de diversas naciones, es seguramente el Princi­
pado uno de los países en que más idiomas se oyen. Las pu­
blicaciones de Prensa en lenguaje inglés y  alemán, además 
del francés, demuestran qué extraordinaria masa de gentes

W Varias razones nos han movido a publicar el presente trabajo relativo 
a l Principado de Mónaco, aunque, según el riguroso orden alfabético de paí­
ses, no correspondería ahora hacerlo. Vean los lectores las principales.

Por motivos de la guerra, de la irregularidad de los correos y  de otras cau­
sas de anormalidad, no llegsn a su debido tiempo las informaciones de Europa 
que hemos solicitado de todos los Gobiernos, entre ellos el de la Gran Bretaña 
e Irlanda. Esta aun no la hemos alcanzado, con lo cual queda explicado el 
■aplazamiento, puesto que procedía ahora ser incluida esta nación.

Por otra parte, merced a la amistosa y  nunca bastante elogiada interven­
ción  del ilustrado diplomético Sr. Méndez de Vigo, Jefe del Centro Comercial 
•en el Ministerio, y  a la también muy valiosa del activo e inteligente Cónsul 
de España en Mónaco y  en Niza,' Sr. D. José Maistre, hemos podido recabar 
con p a n  éxito, délas celosas y  honorables autoridades del Principado y  de¡ 
Gobierno de Mónaco una magnifica e interesantísima información especial ma­
nuscrita, casi toda inédita, que con toda amabilidad y  diligencia han redacta­
do para nuestros estudios. Han completado el envió de mannscritos con un fo­
lleto impreso,de indiscutible valor y  la colección legislativa general, reunida 
en dos gruesos volúmenes.

Ei Ministerio de Estado del Principado ha hecho toda clase de esfuerzos para 
servir nuestras solicitudes de libros, estadísticas, otras publicaciones y  res­
tante información oficial y  complementaria.

Es de Jnsticia igualmente consignar que el Cónsul de España en Marsella, 
Sr. D. E p iq u e  Gaspar, como Jefe de distrito consular, ha intervenido con 
tanta diligencia como bondad.

Finalmente, el Consejero de la Legación en Madrid, Sr. D. Joaquín Eamo- 
net, en nombre propio y  representación del honorable Ministro de Mónaco, 
que reside en Pai-is, nos ha suministrado el Anuario Oficial, y  ha auxiliado 
nuestra labor, por Jo cual se ha hecho acreedor igualmente a nuestra grati­
tud aquel ilustre y  competente representante. No menos merece el señor en­
viado extraordinario Ministro del Principado, cuyo nombre mencionamos en 
el epígrafe de «representación exterior.»

Creemos, pues, que, obtenida felizmente la información, puede ésta servir 
de estimulo a los demás Estados; y  como las enseñanzas de Mónaco son gran­
des, no hemos vacilado en darle preferencia. Es la mejor demostración del 
gran p r e c io  con que la hemos recibido, y  oreemos que seguramente éste será 
también el ju icio  de todos los lectores.—(Voío del autor.)
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del exterior venían acudiendo al territorio que eafcudiamos. El 
célebre Casino de Monte Cario es seguramente una Babel: tal 
número de hablas se escuchan.

Nombbb del  país.— El título oficial es P bincipaüté de Mo­
naco.

Sin embargo, algunos autores mencionan que Monaco es 
palabra italiana, y  que el verdadero nombre en lengua pro- 
venzal es Monéguk, por lo cual ai n en idioma francés se llama 
monégasque (en singular) y  monégaáques (en plural) a los habi­
tantes del Principado.

Escodo del E stado.— Monaco, como Estado soberano e in­
dependiente, posee escudo y  pabellones nacionales. También 
moneda y  sellos propios de Correos, con la efigie del Príncipe 
reinante. Ostenta el esoddo dos religiosos, dos monjes, con es­
padas desenvainadas, uno a cada lado de la enseña heráldica, 
muy antigua por cierto. La corona tiene la cruz del cristianis­
mo. El lema no puede ser más religioso: Deo jurante.

Pabellones de Monaco,— Hay dos. El del Pbíncipb, que es 
de fondo blanco, con el escudo de armas coronado. El Pabeldok 
NACIONAL o bandera general y  de su marina, contiene loa coló­
les rojo y  blanco (los mismos del escudo), en dos bandas hori­
zontales, de igual anchura cada uñada ellas.

F iesta nacional.— Es el día 16 do íToviembre, día que la 
Iglesia Católica Romana celebra el aniversario de San Alber­
to el Grande, nombre también del Príncipe reinante. Además 
de esta fiesta nacional se celebra otra religiosa en el Principa­
do el día 27 de Enero, día de Santa Devota, Patrona del 
Estado.

B revísima histobia de Mónaoo.— Anteriormente al siglo V I 
antes de Jesucristo, los fenicios, dueños de las costas occiden­
tales del Mediterráneo, consagraron el puerto de Monaco a su 
dios nacional Melkart {Hercules Monoecus), que dio seguramen­
te nombre a la población que había de ser capital del Estado. 
Los romanos ocuparon el país igualmente.

Dada su situación mediterránea y  en los confines de territo­
rios que luego fueron italianos y  franceses, el del Principado 
fué teatro de luchas, sobre todo en la Edad Media y  Moderna. 
Numerosas efemérides históricas tiene Mónaco, siendo curio­
so recordar que ese Estado ha tenido alianza con España.

Decretada por la Convención Nacional de Francia en 1793,
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la reunión deí territorio del Principado al de la República 
franceaa, esta lo anexionó hasta que, por el Tratado de París 
de 1814, se restablecieron las relaciones con Francia y el Prín­
cipe Honorio IV  (porque su antecesor Honorio III había falle­
cido en 1795, en el destierro) entró en posesión de la sobera­
nía de sus antecesores. El Tratado de Viena de 1816, confirmó 
la soberanía y  protectorado del Principado.

A b o h iv o s .— Tiene el Palacio de Mónaco archivos y  en ellos se 
conservan preciosos documentos. Por orden de los Principes 
se ha estudiado ampliamente esa documentación, y  gran parte 
de ella está publicada. Entre otros libros y  Memorias históri­
cas existe una titulada El Protectorado español, que, con algu­
nas más, tiene interés extraordinario para nosotros.

La biblioteca de S. A. S. es valiosa.
P alaoio- eksidbncia del Pbincipe.—Está situado en la ciu­

dad de Mónaco y  es un suntuoso edificio de mérito histórico y 
artístico.

C ronología de los P ríncipes.— Según el Anuario Oficial 
del Gobierno, la descendencia directa procede de la Casa Gri- 
MALDI. Consigna el libro como primer Príncipe a Otto Canella, 
<ju6 nació hacia el año 1070. El actual Soberano reinante es, 
como queda mencionado, Alberto I, que tiene un hijo, herede­
ro del trono, el Principe Luis; una nieta, Carlota; primos, etcé­
tera, etc-, en su familia.

CoNDEoORACiONES.—La principal es la Orden de San Carlos, 
creada en el año 1858 por el Príncipe Carlos III. Las grandes 
cruces se han conferido a diversos Soberanos, Príncipes y  emi­
nentes personas, algunas de ellas españolas. Hay también la 
medalla de honor, instituida en el año 1894.

Organización oficial.—Mónaco es un Principado, un Esta­
do independiente, cuyo Soberano reinante, como queda dicho, 
es S. A. S. el Príncipe Alberto I. Es Mónaco una monarquía 
•constitucional, cuya ley data del día 6 de Enero de 1911. Los 
organismos del Estado aparecen mencionados después.

Además del pabellón del Príncipe y  de la bandera nacional 
conocidos de los lectores, el Principado ha acuñado moneda en 
distintas ocasiones con la efigie de los Soberanos respectivos 
y  el escudo del Estado. Los sellos de Correos ostentan igual­
mente la efigie de los Príncipes.

R epresentación extehior.— Alemania, la República Ar-
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gentina, Austria-Hungría, Bélgica, Brasil, Colombia, Ecua­
dor, España, Francia, Gran Bretaña, Grecia, Guatemala, Ita­
lia, Méjico, Montenegro, Noruega, Países Bajos, Persia, Por­
tugal, Rumania, Rusia, Suecia y  Suiza tienen representación 
oficial acreditada cerca del Príncipe. Este la tiene cerca de los 
principales Soberanos y  Jefes de Estado del mundo, incluso del 
Santo Padre. Ya hemos mencionado la de Madrid. El Enviado 
Extraordinario y  Ministro Plenipotenciario de S. A. S. cerca 
de S. M. O. es el Conde Baluy d'Avricourt, personalidad bien 
conocida por su cultura extraordinaria y  que reside habitual­
mente en París. El Consejero de la Legación en Madrid es el 
Sr. D. Joaquín Ramonet, no menos honorable e ilustrado. 
Hay Cónsules del Principado en ocho ciudades y  puertos im­
portantes de España.

Casa  o ficia l  d e l  P r ín c ip e . — Los altos Jefes oficiales son: 
el Jefe superior de la Casa y  del Palacio de S. A . S.; cuatro- 
Consejeros privados, uno de ellos Cónsul general honorario, 
un Militar y  dos jurisconsultos; Capellán mayor (del culto ca­
tólico, a cuya religión pertenece el Príncipe, su familia y  casi 
toda la población, salvo insignificante minoría); Damas de ho­
nor y  de Palacio; Chambelanes; Ayudantes militares de cam­
po (Ejército y  Marina), asi como Oficiales de ordenanza; Can­
ciller y Secretario de la Orden de San Carlos (la suprema del 
Estado); Gabinete civil (Jefe y  Secretario); Gabinete científico;. 
Conservador de los archivos; Bibliotecario; Comandante del 
Palacio; Médicos y Dentista; Conservador del Palacio y  Admi­
nistrador de éste.

P u blicaciones  o fic ia le s .— El Principado ha editado varias. 
Conocemos el Anuario del Principado de Mónaco, correspon­
diente al año 1914, merced a la cortesía del Consejero de la. 
Legación del Principado en Madrid, D. Joaquín Ramonet. El 
libro es una publicación interesantísima, muy bien presen­
tada y  de gran utilidad práctica. El mapa-plano que contiene 
la obra está confeccionado científica y  artísticamente, y  su 
amplísima y  detallada escala permite conocer cómodamente 
los principales monumentos, edificios notables y  las vías de 
mayor importancia. Además de las plazas, paseos y bulevares, 
están indicadas casi todas las calles y las carreteras y  caminos. 
También los jardines públicos e igualmente aparecen en el pla­
no la situación del Hospital, Asilo, Orfelinato, Prisión, Biblio-
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teca, escuelas, Liceo, iglesias y  demás edificios oficiales.
Las publicaciones científicas, históricas y  algunas más, edi­

tadas a expensas del Príncipe, son de mérito y  dignas de ser 
conocidas y  divulgadas.

El Principado tiene terminado el catastro del suelo y  levan­
tados los planos correspondientes. Los dos tomos de leyes 
USUALES, que abarcan desde el año 1828 hasta 1912, inclusive, 
son una buena recopilación legislativa, con excelentes índices 
cronológicos y  por materias. Es un verdadero modelo en su cla­
se. No ya el jurisperito sino el sociólogo, el pedagogo y  de­
más hombres de ciencia encontrarán en esa obra, editada en 
Monaco con toda perfección tipográfica y  esqnisito gusto, pre­
cioso archivo para sus investigaciones. Poseemos la recopila­
ción, por bondad del Gobierno del Principado y  de su repre­
sentación en España.

En la  sección de P s e n sa  se mencionan las publicaciones pe­
riódicas.

P arlam en to .—Es unicameral. El Poder legislativo lo ejerce 
el Príncipe y  un .Consejo Nacional o Parlamento, compuesto 
de 21 miembros, elegidos por cuatro años por sufragio univer­
sal y  escrutinio de lista. Este Consejo tiene Presidente y  Se- 
cretarií'.

G obibbno.— El Principado de Monaco tiene un Ministbo de 
Estado, asistido por un Consejo de Estado, compuesto de sie­
te miembros. Todos residen en la ciudad capital. El edificio 
del Ministerio está situado en la Plaza de la Visitación, uno 
de los parajes más notables y  concurridod de la población. Es 
un artístico Palacio. El Ministro tiene en sus oficinas un Se­
cretario de Estado y  un Secretario particular. Hay, además, 
un Gobernador general honorario. El Consejo de Gobike-  
No lo preside S. E. el Sr. Ministro de Estado, y  es un organis­
mo que cuenta con un Secretario de gobierno y  un Subsecreta­
rio, que le reemplaza en ausencias, enfermedades, etc. Las tres 
Secciones o departamentos del Consejo son: l . “ . Interior (o Go­
bernación, según la nomenclatura española); 2.“ , Hacienda y
3.^, Obras públicas y  asuntos diversos.

O ficin as .— He aquí las principales:
In terio r .— Tiene este departamento los siguientes organis­

mos: Dirección general de Policía general y  seguridad públi­
ca, cuyos detalles mencionaremos en el epígrafe dedicado a
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estos vitales servicios. Instrucción pública y Artes\— Cultos;—  
hospitales y  servicios de beneficencia; tutela administrativa de 
los ayuntamientos; Comercio, etc.— Todos los servicios están 
acomodados en el Palacio del Gobierno.

H a c ien d a .—Las oficinas de este departamento están casi to­
das instaladas en el Palacio del Príncipe y  los servicios prin­
cipales son: Inspección general^ Comisaria dél Gobierno cerca de 
las Sociedades por acciones; Tesorería general; Derechos reales 
(Enregistrement ,en lengua francesa); Timbre y  Conservador de 
hipotecas, y  Administración de los dominios {cuyo servicio 
comprende los de tabacos y  de cerillas); Presupuesto nacional; 
tutela financiera de los municipios, etc.

O bras  PÚBLICAS Y ASUNTOS DIVERSOS.— Este tercer departa­
mento comprende los siguientes importantísimos servicios:

Comisión o Consejo de Obras públicas (en el cual figuran,, en­
tre otros, Conseieroa representantes de los otros dos departa­
mentos, los tres Alcaldes del Principado y  el Director del 
puerto de Monaco); primera y  segunda división de Obras públi­
cas; servicios de arquitectura de los edificios oficiales; Dire­
cción de los trabajos del puerto; Intervención de aparatos de 
vapor y de gas; teléfonos; vías y  obras públicas.

Figuran, además, los vitales sarv¡oio« de higiene pública, 
son: Comisión  DE h igien e  pú blica  y  d e  salu b rid ad  (con las 
principales eminencias en estas disciplinas y  representaciones 
oficiales, inolnso de los Municipios); la D irección  de H igiene 
(con dos Directores, un Secretario, cuatro Inspectores médicos, 
y  uu Dentista {^Inspector de las Escuelas), y  varios veterinarios 
para los servicios de mercados y  de los mataderos). Hay tam­
bién un Laboratorio quimico de análisis, inspección sanitaria 
de las calles y  demás vías, y  puestos de desinfección. Final­
mente, como servicios de la M a r in a , aparecen el Consejo marí­
timo, el servicio técnico del puerto y  el de sanidad marítima.

En 10 de Junio de 1913 se ha promulgado un Estatuto u 
Ordenanza soberana en favor de los funcionarios públicos del 
Principado.

L bqislaoión. — Las leyes usuales, como hemos expuesto ai 
tratar de las publicaciones, se han recopilado en dos volúme­
nes. La mayoría de la legislación de Monaco es idéntica a la de 
Francia. Los documentos oficiales y  las leyes se publican en el 
periódico Journal de Monaco, que es la Gaceta oficial del Go-

1'̂ .
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bierno del Principado. Al tratar de los.distintos temas mencio­
naremos la legislación dictada que, como verán los lectores, 
es previsora y  está bien orientada. La hay para extradición-de 
criminales en virtud de Tratados con España y principales 
países. Hay legislación especial relativa al servicio-de los auto- 
móoilex, para evitar desgracias y  accidentes. Las Ordenanzas 
referentes a los seevicios de h ig ie n e , que se ouraplen escrupu­
losamente, merecen también señalarse, porque indican gran 
interés por parte del Príncipe, Gobierno y  autoridades en fa­
vor de la salud y bienestar de la población residente y  de los 
visitantes del exterior.

El Principado de Mónaco se ha adherido a cuantos Congre­
sos internacionales de todas clases se han celebrado en el mun­
do y  figura siempra en la lista de Estados firmantes. No hay 
leg^lación internacional eo la que no aparezca ocupando pres­
tigioso puesto.

División administrativa.—Es la municipal, que menciona­
mos seguidamente, con ciertos detalles necesarios, para com­
prender su significación e importancia.

Municipios o A yuntamientos.— El territorio del Principado, 
que es breve, según se demostrará oportunamente, se divide 
en TRES COMMUNES, como se dice en lengua francesa.

Los tres Municipios son:
Mónaco.
La Condamine, y
Monte Cario.
El mapa topográfico, muy bien construido y  detalladísimo, 

que acompaña al Anuario Oficial, menciona los pequeños ba­
rrios que mayor significación o recuerdo histórico presentan. 
En sentido de Oeste a Este, son los siguientes: Fontvieille, 
Salines, Cantón, La Colle, Eévoires, Castelieretto, Moneghet- 
ti, Peirera, La Costa, Saint-Michel, Le Carnier, Les Moulins, 
Larvotto, La Rousse, Tenao y Saint-Roman.

El mapa mencionado es un resumen de loa planos parcela­
rios del CATASTRO levantado, que es obra notable y  completí­
sima.

Cada Municipio está administrado, respectivamente, por un 
Consejo municipal o comunal. Cada Consejo se compone de 
nueve miembros (que en España llamamos Concejales) elegi­
dos por sufragio universal y  escrutinio de lista. El Alcalde,
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llamado maire (como eR sabido de todos), así como el adjunto, 
se eligen por el propio Consejo; es decir, por Totación de los 
propios Concejales.

Entre otros casos legales de exclusión, carecen de voto 
BLKOTOBAL los condenados por tagahvndog o  por práctica de la 
mendicidad. También los que se han embriagado (que sufren 
prisión) y  los condenados por el delito de usura.

Se ha tratado de que las mujeres tengan voto para las elec­
ciones municipales.

Habiendo quedado suspendido el día 8 de Octubre de 1914 
(suponemos que por el estado de guerra) el ejercicio de la ley 
constitucional, no se han renovado los Consejos comunales 
(Ayuntamientos). Se han reemplazado por las Delegaciones 
comunales. Los intereses afectos a los tres Ayuntamientos so 
armonizan y  arreglan por una Comisión  interm unicipai:., que 
se compone de los tres Alcaldes del Principado. Desempeñan 
los Municipios de Monaco importantísimo papel en la asisten­
cia pública., beneficencia, previsión, mutualidad, policia, sani­
dad, higiene, educación, etc,, etc.

S ervicios  m u n icipales .—Según los libros oficiales y priva­
dos que conocemos, así como por el testimonio de personas que 
han visitado y  estudiado el país, la administración municipal 
es perfecta y  digna de loa. Las Ordenanzas municipales son 
modelos de legislación y  se cumplen fielmente por todos. Las 
defraudaciones en peso y  medida por parte de los comerciantes 
e industriales, y  los atentados a la salud pública y  a la h igie­
ne tienen severísimos y  ejemplares castigos, los cuales se pu­
blican en el Diario oficial y  otros periódicos.

A dministbaciones  MIXTAS.— Son aquellas en que interviene 
el Estado y  a veces, casi siempre, uno o más Ayuntamientos 
del Principado. Pertenecen a este grupo los servicios de Co ­
r r e o s , T elég rafo s  y de A duana .s. También los de la vigilan­
cia administrativa en las dos estaciones  f e r r o viarias  de Mó- 
naco y  de Monte Cario.

G randes servicios generales  y  so c ia l e s .—Mencionaremos 
los más importantes.

J u sticia .—Se administra por la siguiente serie de Tribuna­
les y  de funcionarios Magistrados:

Jueces y Juzgados de paz.
Tribunal de primera instancia.
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Tribunal de apelación o Audiencia {Qour d’appel).
Tribunal Supremo en lo Criminal.
Consejo de revisión.
Hay varios Ahogados profesionales, aunque en corta cantí« 

dad y  esta es uua nota importante. También existen Notarios 
en ejercicio.

Los Códigos y restante legislación son muy semejantes a los 
franceses.

No sabemos que se publiquen estadísticas judiciales ni en lo 
criminal ni civil. En los epígrafes de ¿írosíiíucidn, ra^abiín- 
dos, mendigos y  algún otro mencionamos datos oficiales de 
gran interés y  seguramente desconocidos, por tratarse de in­
formaciones inéditas hasta ahora. La legislación está recopi­
lada. El Principado de Monaco tiene celebrados Tratados de 
extradicción con los principales países, entre los que figuran 
España y  Francia.

La organizacióu judicial es digna de estudio. Se castiga mu­
cho la usura y  los demás crímenes y  delitos, especialmente los 
cometidos contra las buenas costumbres. La embriaguez y  de­
más vicios tienen sanciones rigurosas.

P risio n es , —  Tiene el Principado una prisión, con régimen 
celular, en edificio situado en la ciudad de Mónaco, en la cual 
permanecen los condenados a las penas de un día a un mes so­
lamente. Si las condenas son de mayor tiempo, en estos casos 
se los conduce a las prisiones celulares de Niza o a la Casa 
central de Nimes, ambas poblaciones situadas en territorio 
fiaocés.

S eguridad  y P o l ic ía .— El Principado ha organizado adrai- 
mirablemente los servicios de seguridad y  de policía.

Como hemos expuesto hay una D irección  general del ramo 
en el departamento del Interior, que atiende a la policía gene­
ral y  a la seguridad pública. Ocupa una parte del Palacio u 
Hotel del Gobierno en Monaco y  está en constante comunica­
ción telefónica con todos los servicios del interior y del ex ­
tranjero. Además del Director, Secretarios, Oficiales, Agentes 
y Archiveros, hay: un Comisario general, asistido por un Se­
cretario y  los necesarios funcionarios; otro Comisario especial, 
un Jefe de seguridad, un Inspector^especial de policía para las 
líue.as y  estaciones del ferrocarril; un Secretario encargado del 
servicio antropométrico y  dos Inspectores: uno principal dee®'
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guridad y  otro para la policía. Existen, por otra parte tres Co 
misariaB de Policia, une en cada Municipio (ciudad de Mona­
co, La Condamine y  Monte Cario), y  la oficina respectiva tie­
ne un Comisario, -un Secretario y  el restante personal. Final­
mente, dos Comisarios de policia honorarios. Agentes,' Gruar- 
dias y otros funcionarios completan el personal de este servi­
cio. Se utiliza, además, la Compañía de zapadores-bomberos. 
Los excelentes resultados de la organización se demuestran en 
las cifras de expulsados, de detenidos y  de vagabundos obliga» 
dps a trabajar. No se permite eü Monaco la existencia de pa ■ 
rásitos ni de indigentes, castigándose muy severamente la men­
dicidad, la ociosidad y  la vagancia.

La Policía tiene las siguientes clasificaciones, aunque toda 
íÉ̂ la está perfectamente enlazada: Policia general] administra­
tiva; de ferrocarriles, /«dtcíaZ; marítima; mtinicipal] rural; sa­
nitaria y  especiales.
' Fuerza pública.—Está constituida por la Compañía de «Ca­

rabineros del Príncipe». Los carabineros de Monaco equivalen 
a los gendarmes de Francia. Hay un Comandante superior. Jefe 
supremo (después del Príncipe) de todas las fuerzas del Esta­
do (carabineros y zapadores). Los carabineros tienen dos cuar­
teles en Monaco: en la plaza del Palacio de S A. S. y  en Fort- 
Antoine; otros dos en La Condamine, y el quinto está situado 
en San Román, barrio el más oriental del Principado, y  que 
pertenece al termino de Monte Cario. La fuerza de carabine­
ros la manda un Coronel-Comandante de la Compañía. Los za­
padores bomberos tienen un cuartel en La Condamine y  un 
puesto enMónaco.Cuentan con los Jefes y  oficialidad necesaria.

Hacienda.—Ya hemos mencionado los organismos superio 
res financieros del Estado. La administración se basa en el sis­
tema de Francia, cuyo plan es idéntico.

Desde el año 1869 (Ordenanza soberana de 8 de Febrero) 
han quedado suprimidas las contribuciones territorial y  urba­
na (casas), personal y  la mobiliaria, así como el impuesto de 
patentes. No hay contribuciones, por lo tanto, pero sí algu­
nos impuestos, como son el de perros, por ejemplo, en el orden 
municipal. Respecto al Estado existen los derechos reales {En- 
regittrement, en francés), Timbre, Hipotecas, etc., etc.

El Príneipe provee las necesidades del Estado con ayuda de 
las rentaa de los dominios públicos y las de su patrimonio per-
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sonal, tanto real como incorpóreo. (Revenues du domaine public 
et privé réel ou incorporel, dice la información oficial que nos 
ha suministrado el Gobierno del Principado.)

Según obras inglesas, incluso una del presente año de 1916, 
el Ca sin o  de Monte Cablo , que lo explota, por concesión ofi­
cial, la «Sociedad anónima de los Baños de mar», paga al Prin­
cipado una contribución o impuesto por los recreos autoriza­
dos. Actualmente el t r ib u t o  anual es de 1.750.000 francos; 
en 1917 se elevará a dos millones; en 1927 a 2.250.000 y  en el 
año 1937 será de 2.600.000 francos.

A d u an as .— Monaco está ligado con Francia por un Tratado 
o, Convención aduanera y  de relaciones de vecindad del 9 de 
Noviembre de 1866, la cual fue adicionada en 1899 por un arre­
glo, respecto al tránsito internacional. La República franee.sa 
interviene en el régimen aduanero, que lo desempeñan varios 
funcionarios. Hay un corredor marítimo.

La legislación prescribe la forma de recaudación de dere­
chos y  la distribución de estos fondos, entre el Principado do 
Monaco y  Francia.

M oneda .— El Principado posee monedas propias que se han 
acuñado en diferentes reinados. Las monedas son de oro, plata 
y  de. cobre, En 1892 se pusieron en circulación monedas de 
oro de 100 francos con la efigie del actual Príncipe soberano 
reinante. Estas monedas son muy artísticas. Circulan las pie­
zas de la Unión monetaria latina y  las de Inglaterra, Alema, 
nia y  otros países. Los billetes de Banco de varias naciones 
tienen circulación igualmente.

Coero.— El Principado, desde el 28 de Septiembre de 1887, 
constituye diócesis propia, teniendo un Obispo que reside en 
la capital. En el año 1876 se comenzó a edificar la nueva Cate­
dral, que según los inteligentes es notable edificio. El escudo' 
del Estado contiene dos monjes y el lema Deo junante.

La organización diocesana católica comprende, además del 
Obispo, un Vicario general, una Cancillería o Secretaría, el ca­
pítulo catedral y  el Consejo de fábrica. Preside éste S. E. el 
Ministro de Estado y es Vicepresidente Monseñor. Hay cinco 
Parroquias, una de ellas en el propio Palacio del Príncipe y 
otra en la Catedral. La patrona del Principado, Santa Devota, 
tiene una Parroquia. Señala el Anuario Ojicial, ademas, con 
capellanías: a la Cofradía de los Penitentes, bajo la presidencia-
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de hoDor del Obispo, al Pensionado o Colegio de'señoritas a car­
go de las Damas de San Mauro y  al Hospital {Hotel Dieu).

La población del Principado es casi toda católica: el Prínci­
pe, su familia, las autoridades y  los funcionarios profesan la 
fe católica romana. El Clero oficial desempeña brillante papel 
en la BENEFICENCIA y  demás cuestiones sociales.

Según la Ordenanza constitucional existe libertad de cul­
tos, aunque reglamentada, para evitar sus abusos.

El culto evangélico tiene un Pastor y  una Capilla en La Coo- 
domine. El israelita cuenta con un Rabino (Sr. Bauer.)

Patrona religiosa del P rincipado.—Es Santa Devota, 
cuya fiesta religiosa se celebra con suntuosidad el día 27 de 
Enero. Se asigna el año 304 de la Era cristiana como fecha del 
martirio de la Santa enla isla de Córcega.

Comunidades religiosas. — Encargadas de la hene/icencia 
privada y  sobre todo de la pública, escuelas oficiales y otros ser­
vicios, su papel en el Principado de Monaco es importantísimo 
y  no podrán estudiarse debidamente los problemas sociales en 
ese Estado, y, sobre todo en sus Municipios, sin que a la par 
que la labor del Clero oficial se analice la de las comunidades 
religiosas. De una y  otra se hacen elogios.

Congregaciones de varones: Compañía de Jesús; Congre­
gación de Clérigos regulares de la Madre de Dios; Padres me­
nores franciscanos; Carmelitas descalzos; Congregación del 
Espíritu Santo; Instituto de los Hermanos de las Escuelas 
cristianas.

Comunidades de R eligio.sas: Congregación del Santo Niño 
Jesús (o Damas de San Mauro); Hermanas del Buen Socorro 
(dedicadas a cuidar enfermos); Hijas de San Vicente de Paúl 
(en el orfeunato y  en el hospital); Hermanas del Santo R o­
sario (para atender a los enfermas); Hermanas Dominicas (para 
la enseñanza).

T erritorio dfl P rincipado.— Es pequeño (150 hectáreas) y 
puede considerarse como verdadero Estado-ciudad. El Prin­
cipado apenas tiene suelo sin edificar. Después de los edificios 
y  las vías generales no quedan más que los jardines, especial­
mente los públicos, que son de extraordinaria hermosura.

Ningún E stado del mundo aventaja a Mónaoo en densidad 
de población. Esta nota y  aquella, con otras más, le hacen ser 
pais típico.
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Se desarrolla el Priacipado de Monaco en una extensión de 
3.600 metros, con anchura máxima de 1.200, siendo su exten­
sión de 160 hectáreas. El territorio del Principado, excepto la 
costa mediterránea, está rodeado por el departamento francés 
(o provincia) de los Alpes marítimos, siendo un enclave. Abar­
ca desde el cementerio, barrio de Pontvieille, y  el Hospital, li­
mítrofes del Municipio de Oap d’Ail, hasta la barriada gala 
de San Román, contiguo al communt francés de Roquebrune.

La situación no puede ser más espléndida, en plena riviera 
c  corniche, que se dice en lengua francesa. Esta cornisa es in­
olvidable para los que la visitan o la contemplan desde el mar.

Mónaco y  todo el resto del Principado disfrutan de incompa­
rable clima mediterráneo y el invierno no tiene crudezas, como 
igualmente acontece en Niza y  toda la riviera. Impera en todo 
este litoral régimen de plena primavera y  es visitadísimo 
como estación invernal.

P oblación.— Según el censo de 9 de Enero de 1913, \& pobla­
ción fija o residente del Principado, comprensiva de los tres 
Municipios e incluyendo a los extranjeros que en ese día se 
hallaban allí, es como sigue: H á b il an t«s.
(jommune de Monaco (ciudad capital).....................  2.247
Commune de La Oondamine........................................ 11.082
Commune de Monte Cario............................................  9.627

Población total del Principado................... 22.966

Resulta, por lo tanto, 15.304 habitantes por kilómetro cua­
drado, que es la densidad máxima de todos los Estados del 
■mundo. Seguramente después del censo mencionado aumentó 
algo. Es el Principado de Mónaco el Estado más urbano del 
globo, tomando la palabra urbano en sentido contrario al de ru­
ral. Por esta y  más razones hemos dicho, y  nunca será super- 
fluo repetir, que es un país digno de los más profundos estu­
dios, porque presenta enseñanzas excepcionales.

El censo depoblación dió las siguientes cifras, que con toda 
cortesía nos ha facilitado el Gobierno por mediación de su Le­
gación en Madrid: 1.272 habitantes originarios del país; 296 
naturalizados en el Principado; 9.688 italianos; 8.497 france­
ses; 769 alemanes, 572 ingleses; 512 suizos; 368 austriacos;
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314 belgas; 301 rasos; 120 americanos del Norte; 63 holande­
ses; 37 rumanos; 29 españolea-, 28 turcos; 21 suecos; 12 dina­
marqueses, y  4 americanos del Sur.

Ciudades del país .— Muy brevemente mencionamos a con­
tinuación algunas de las características de las tres que cuenta.

Capital dbl E stado.—La ciudad de Monaco, capital del 
Estado, residencia habitual del Príncipe, asiento del Parlamen­
to, del Gobierno y  de las autoridades superiores, cuenta, en el 
orden municipal, con régimen admirable. Todos los servicios, 
desde los sanitarios, higiénicos y  benéficos, hasta los cultura­
les y  de orden moral, revelan una organización modelo.

Los jardines del Palacio del Príncipe y  los denominados de 
San Martín, son soberbios y  encierran flora casi tropical.

Con situación topográfica excepcionalmente hermosa, su re­
ducido perímetro exigió ampliación de barrios y  dió lugar a 
otra nueva ciudad, que puede decirse es el nuevo, el moderno 
Mónaco, y  es La Condamine, la cual, como hemos visto, cuen­
ta con más población que la capital. Tiene en ésta los prin­
cipales centros científicos. Mónaco propiamente dicho, es decir, 
la ciudad capital, forma una península.

L a Condamine.— Colocada al pie del monte en que se asien­
ta Monaco, y.en el fondo del puerto, es más comercial y  marí­
tima que la capital. La estación ferroviaria denominada de 
Mónaco. está muy cercana a esta población de que tratamos. 
Tiene multitud de hoteles privados, llamados villas, que son 
preciosas residencias particulares. Merecen citarse los bañon 
de mar. Tiene biblioteca municipal, muy frecuentada.

Monte Carlo.— Es otra de las ciudades del Principado, fa­
mosa por más de un concepto. Muchas más villas aun que La 
Condamine encierra su término municipal. Su Casino, sus jar­
dines, su Palacio de Bellas Artes, sus Clubs, sus establecimien­
tos termales y  de baños, dejan profunda impresión a quienes 
los contemplan. El lujo que allí se ve es incomparable y  nin­
guna ciudad elegante y  de placer la supera en magnificencia y 
boato. Un sociólogo, un médico, un pedagogo, un moralista, 
un jurisconsulto, encontrará siempre en este país y, sobre todo, 
en Monte Carlo, profundas enseñanzas de la realidad, de ina­
preciable valor para todo psicólogo de las multitudes.

Colonias extranjeras.— A  juzgar por los datos del Censo de 
población, las principales son las de Francia y  de Italia, como
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queda mencionado. Italianos y  franceses han constituido A so­
ciaciones importantes de distintos órdenes. Como benéficas no 
solamente figuran las de esas colonias, sino la de los belgas y 
la de la colonia suiza. Completan todas ellas la acción de la 
Sociedad de San Vicente de Paúl, del país, universalmente co­
nocida.

Extranjeros visitantes.—Ha publicado el Gobierno una 
estadística mencionando, año por año, el número de extranje­
ros que han visitado el Principado. Extractando las cifras y 
presentando las de periodos decenales resulta así:

V iajeros extranjeros.

Año 1873.................................................................  186.267
. 1883...................................   391.621
 ̂ 1893.................................................................  587.902

-• 1903...............•.................................................  1.073.884
•• 1911..................................................................  1.587.130

* 1912..................................................................  1.692.258
» 1913..................................................................  1.767 983

A umento de la población.— La siguiente estadística oficial 
demuestra plenamente el creciente aumento de almas en el 
Principado.

Habitantes.

Año 1873............................................................................ 3.443
. 1883.................................................... •.....................  9.108
» 1893............ -.............................................................. 13.000

1903............................................................................ 15.643
- 1913............................................................................ 22.963

Movimiento natural de la población.—La información 
que ha tenido la cortesía de facilitarnos el Gobierno de Mona­
co es recientísima, ya que so refiere al año último. Estas cifras, 
correspondientes a 1916, son como siguen;

Nacimientos.— En el año 1915 se registraron 300 niños na­
cidos tJÍros, de los cuales 267 son legítimos.

I legítimos.— Aparecen 33 en el total de 300 nacidos vivos.
Nacidos muertos.— Ascienden a 24 niños. .
D efunciones en total.—Suman 249 en todo, el año 1915.
En los epígrafes dedicados a la tuberculosis y  a la mortali-

8
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dad infantil mencionamos los datos correspondientes, que ofre­
cen gran interés.

También conocemos las defunciones en los grupos de edades 
de la juventud y  adolescencia (6 a 10 años y  10 a 20).

Matrimonios.— L os enlaces matrimoniales durante el año 
1915 ascendieron a 72 en número.

D ivorcios.— No se registró ningún divorcio en el Princi­
pado.

E sta d ístic a s .— El Gobierno recopila las interesantes esta­
d ísticas  que el servicio municipal de higiene de cada Munici­
pio elabora acerca de las defunciones y  de las enfermedades.

Hay también estadísticas^ no menos científicas, de nacidos 
vivos y  muertos, legítimos e ilegítimos; de matrimonios, di­
vorcios, viajeros llegados, etc. También se elaboran censos de 
■población, estadísticas escolares, sanitarias, comerciales, ile 
movimiento marítimo y otras clases.

Instrucción ptiBLiCA.— Cuenta el Principado de Monaco 
con brillantísima y  práctica organización cultural. Depende 
del Ministerio del Interior. La Ordenanza general data de 1.® 
de Junio de 1858. La referente a la inspección módica escolar 
es de 10 de Junio de 1909.

Establecimientos oficiales.— Son los siguientes, en los 
cuales la lengua de enseñanza es la francesa.

Enseñanza primaria.— Hay, ante todo, una Comisión o 
Consejo de instrucción pública, del cual es Presidente el señor 
Ministro de Estado y Vicepresidente el Consejero de Gobierno 
de la Sección del Interior. Completan el Consejo personas emi­
nentes. Hay tres Inspectores de escuelas, uno de ellos Canónigo 
y  otro para la enseñanza del dibujo.

Escuelas primarias oficiales de niños.— Las dirigen los 
Hermanos de las Escuelas Cristianas, Comunidad bien conoci­
da de todos los pedagogos y  amantes de la cultura. Hay tres 
escuelas, respectivamente, en Monaco, La Condamine y  Monte 
Cario, con 827, 405 y  468 alumnos, respectivamente, según 
datos estadísticos que acaba de facilitarnos el Gobierno del 
Principado. En todas las escuelas hay el curso inferior, de sie­
te clases, dobles algunas de ellas. Se concede especial impor­
tancia a la lengua francesa y  a las matemáticas. En el curso 
superior se enseñan otras ciencias, inglés y alemán. También 
dibujo. En Monte Cario se dan lecciones de música.
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E scuelas primarias oficiales para niñas.—Están a car­
go de las Religiosas, cuyas Congregaciones se mencionan en 
el epígrafe correspondiente. Hay tres escuelas, una en cada 
Municipio. La de Monaco tiene cinco clases; la de Condami- 
ne, 8; la escuela de Monte Cario posee 9. Las niñas alumnas 
son, respectivamente, 200; 409 y  353, según mencionen las 
estadísticas que recientemente hemos alcanzado.

Salas de asilo.— Anejas a las escuelas de niñas hay tres sa­
las de asilo, con tres o cuatro Religiosas en cada sala, y  reci­
ben educación, respectivamente, 90; 283 y  320 párvulos de 
ambos sexos, desde dos años de edad. Son verdaderas escue­
las DE PARVULOS.

Orfelinato. —  Hay un asilo de huérfanas en la ciudad de 
Monaco a cargo de Religiosas, en el que se dan enseñanzas y 
educación completa a 60 acogidas. Completa esta población de 
educandas otra de 125 muchachas, que trabajau en los obrado­
res, que han establecido las monjas, para que tengan una pro­
fesión o si contraen matrimonio sepan bien los deberes de la 
mujer de su casa y  virtuosa.

Escuela gratuita de dibujo.— Este Centro oficial da ense­
ñanzas de noche; los dibujos de imitación, decorativo, geóme- 
trico y  de construcción de casas son los que se emplean. Hay 
un Profesor en cada sección y  un Inspector.

B ellas A rtes.— Una comisión de personas competentes se 
ocupan de las cuestiones de esta clase.

E nseñanza secundaria.— La segunda enseñanza se da en 
el Liceo, que radica en Monaco. Los alumnos suman 150 y 
hay profesores de las clases 1.'‘ a 8.' ,̂ también de religión, y, 
además, de dibujo, alemán, inglés, italiano, ciencias, letras y  
gimnástica.

Enseñanza privada.— Se cuentan los siguientes estableci­
mientos para niñas y  muchachas: Pensión de señoritas, que di- 
rigenlas Religiosas del Santo Niño Jesús, llamadas vulgarmen­
te Damas de San Mauro, dirigidas espiritualmente por un Ca­
pellán. Además del internado hay tres-externados en cada una 
de las ciudades. Las alumnas internas en Monaco ascienden 
a 109. Las externas son; en la capital, 102; en La Condami- 
ne, 86, y  en Monte Cario, 76.

Institución Gaudio, en La Condamine.
Instituto Maintenon, también en La Condamine.
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Instituto Michel, en La Condamine, igualmente.
Curso secundario vara señoritas, establecido en Monte Cario.
Existen, por otra parte, como e s c u e l a s  l i b e e s  a u t o b i z a d a s , 

además de las citadas, las que siguen.
Escuela apostólica, con 31 alumnos varones,
Colegio de los Franciscanos, con 26 alumnos del sexo mas­

culino. . .
Finalmente, una escuela a cargo de las Hermanas Dominicas.
B i b l i o t e c a s .— Complementa el inmejorable servicio de a r ­

c h i v o s  públicos y privados la hiblioteca municipal de La Oon- 
damine. La privada del Príncipe y  las de las instituciones cien­
tíficas, que luego presentamos, contienen riquezas bibliográfi­
cas de incalculable valor. Hay aún otras bibliotecas, salas de 
lectura, etc., etc. _

Ciencias y  artes.— Siendo S. A . S. el Principe de Monaco 
una de las mayores eminencias en el mundo científico, no es de 
extrañar que el Principado raye a gran altura en artes, cien­
cias y  cultura de todas clases.

Entre otras instituciones notabilísimas, todas fundadas por 
el Principe reinante, se cuentan las siguientes, según nos deta­
lla el G-obierno nacional:

Museo de Oceanografía.
Museo de Ántropólogia preMstórica.
Instituto de paleontología humana.
Instituto internacional de la Paz (trasladado a Paris).
Palacio de Bellas Artes (con Exposición de pinturas y de es-

culturas.)
Teatro y conciertos musicales en el Casino.
Cinco Sociedades filarmónicas.
Existen, por otra parte, diversas Sociedades: náuticas; de­

portivas, etc. Hay también tiro de pichón y  otros Centros de
esta clase. ,, n j.

Las publicaciones científicas que dan a luz los altos bentros
culturales del Principado gozan de merecida fama universal.

S o c i e d a d e s .— Además de las artísticas y  científicas, que aca­
bamos de mencionar, y  de las b e n É f k a s , que se expondrán 
oportunamente, tiene el Principado otras varias Sociedades y 
Asociaciones, como son las citadas, y también de náutica, de­
portivas, de tiro de pichón, etc. Existen Sociedades de carácter 
recreativo, médicos y  esperantistas. Hay, igualmente, Sooieda-
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des mercantiles, industriales, y  de otros órdenes económicos, 
profesionales, etc., etc. La Asociación amistosa de antiguos 
alumnos de las Escuelas Cristianas es importante.

P rensa del Principado.—Hemos dicho que el Journal de 
Monaco es el órgano oficial del Gobierno. Se publica en la ca­
pital. El Anuario Oficial, anterior a la guerra, consigna, ade­
más del órgano gubernamental en la ciudad de Monaco, un 
periódico en La Condamine, y  cinco en Monte Cario. De estos 
últimos, dos aparecen en francés, dos en inglés y  uno en ale­
mán. Según la información oficial que hemos recibido, existen 
diversas revistas y  publicaciones científicas. No conocemos sus 
nombres. La libertad de la Prensa está reglamentada por las 
Ordenanzas soberanas del 3 de Junio de 1910 y 28 de Febrero 
de 1911.

El Journal de Monaco es una publicación en tamaño de folio, 
excelentemente redactada e impresa, con amplias informacio­
nes legislativas y  oficiales, según vemos en varios números de 
diferentes años que, por contener disposiciones de carácter 
social muy interesantes, nos ha enviado el Gobierno.

Le Petit Monégasque, pese a su modesto título, es un gran 
diario y  de amplísimo tamaño, similar a los mejores rotativos 
de París. Aparece en Monte Cario, con extensa información y 
buenas firmas. Vemos en él diversos análisis de legislación so­
ciológica.

Presentados en esta primera parte del trabajo multitud de 
antecedentes y  de datos numéricos, que creemos indispensa­
bles exponer, a fin de que los lectores puedan juzgar con acier­
to y  apreciar debidamente la situación actual y  soluciones al­
canzadas en los diversos p r o b l e m a s  s o c i a l e s  que venimos estu­
diando, dejamos para la segunda, que, Deo volente aparecerá en 
el número siguiente, las restantes informaciones del Principa­
do de Monaco relativas a su situación económica (comercio, 
industria, tráfico, obras públicas, etc.), así como de las fa­
milias y  vida domestica en el país, encarecimiento de los pre­
supuestos familiares, bienestar general, problemas morales, sa­
nidad, higiene, datos del personal facultativo, Hospital de la 
capital (que es modelo en su clase), tuberculosis, alcoholismo y 
alienados. También expondremos la mortalidad infantil y  de
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jóvenes, y  la Protección a la Infancia y  otras conexas con ésta.

Finalmente, como complemento de todas las informaciones, 
que son su base antecesora, aparecerán los problemas más esen­
ciales de nuestra labor en la presente serie de estudios inter­
nacionales, que son: pauperismo, mendicidad, vagabundos, asi­
los, Casa de Maternidad, Cuna y  otras Instituciones defenso­
ras de los niños y  la asistencia general, ya para indigentes, 
como para la restante población, válida o no. Conocerán los 
lectores de P bo iNFANTiala organización y  resultados de una 
modernísima Oficina de previsión instituida por el Estado y 
los Municipios del Principado, centro gubernamental, que ha 
enlazado felizmente la beneficencia y  caridad oficial y  privada 
con medidas previsoras. Es una Institución sui generis, que me­
rece ser conocida y  estudiada a fondo.

Por la expuesta, y  la información que aparecerá, comproba­
rán plenamente los lectores que el Principado de Mónaco es un 
Estado verdaderamente típico en el concepto sociológico y  en 
otros órdenes, y  acreedor a que se medite acerca de sus origi­
nales organizaciones y  desenvolvimientos contemporáneos.

E d u a r d o  N a v a r r o  S a l v a d o r .

Septiembre de 1916.
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Colpnias escolares en Chipipna.
Este verano el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 

no ha enviado, como en los anteriores, la colonia de niños y  niñas 
madrileños al Sanatorio de Santa Clara, en Chipiona, organizada 
Dor la Inspección Médica Escolar. Es de lamentar que existan, por 
lo visto, enemigos de esta Institución en aquel alto Centro, con la 
suficiente influencia para esterilizar los trabajos que en pro de los

Niffos DE DA C o l o n ia  
ESCOLAR JEREZANA EN' 

S a n t a  C i .a r a .

F i e s t a  e n  e l  S a n a t o r i o .

L q s  n iS o s  d e l  S a n a t o ­
r i o  Y  l o s  d e  l a s  C o ­

l o n i a s .

niños se vienen realizando desinteresadamente hace años. Es de es­
perar, sin embargo, que la verdad, la justicia y sobre todo el amor 
a la infancia, se impongan al egoísmo y a la ignorancia de unos 
cuantos individuos. ¡Desdichada nuestra Patria si así no fuere en 
plazo brevel , r -i-

De todos modos, en aquella incomparable playa con la íamilia 
del Sanatorio se han reunido los niños de las colonias jerezana v 
sevillana, habiéndose alojado en el Sanatorio las niñas de Jerez de 
la Frontera. . , •. , .

Las fotografías que publicamos demuestran la fraternidad de con­
vivencia entre aquellas criaturas desgraciadas, que obtuvieron re­
sultados notables en su salud durante su permanencia en la playa.

¡Pobres escolares madrileñitos, qué poco les amparan quienes 
tenían más obligación de hacerlol
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ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE BILBAO
Refugio de niños abandonados.

El acto inaugural.

Coa gran solemnidad se ha celebrado en Bilbao el día SO del actual el 
acto de toma de posesión de uo chalet ad:juirido por la Junta provin­
cial de Protección a la Infancia, para dedicarlo, previas las oportunas 
iastalaciones, a Refugio de niños abandonados. La fiesta no solamenie 
fué digna de todo encomio por la finalidad genulna, sino por el nobiU-

u .

t/§

EXTERIOR DEL CHALET

.■ I

simo entusiasmo de que se mostraron poseídos sus organizadores, los 
señores que constituyen hoy la Junta protectora, en quienes existe en 
todo momento el noble deseo de mejorar y engrandecer su radio de ac­
ción con obras de positiva eficacia y utilidad social.

EL edificio, que es amplio, como podrán apreciar los lectores de Pro 
I n f a n . i a  por la s  fotografías adjuntas, se halla admirablemente si­
tuado y tiene inmejorables condiciones higiénicas, ha sido adquirido 
por 55.000 pesetas.

Los dignísimos Vocales de aquella Junta han trabajado sin descanso, 
venciendo toda clase de obstáculos hasta lograr ver realizada la obra be­
néfica, que ha merecido ios mayores elogios de lao pínión y de la Prensa.
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A la hora prefijada llegaron al chalet D. Angel Pufido, Vicepresidenle 
del Consejo Superior; D. Enrique Alberca, Secretario de la Junta pro­
vincial; los Sres. Vocales de la Junta de Protección a la Infancia y Re­
presión de la Mendicidad D. Domingo Pascual, Vicepresidente, y seño­
res Echevarría (D. Joséj, Artiach (D. Crisanto), Bolívar (D. S.), Usano, 
Inchausti (D. S-), Calle (D. M,), Lázaro (D. R.), Sobrino, Arritoía (D. P.), 
Ibáñez de Aldecoa, Marín Solls y loe representantes de los diarios loca­
les Sres. Navarro Allué, Morena, Otamendi, Retana e Iribarne.

Discurso del Sr. fllberca, Secre- 
tario de la Junta provincial,

Seguidamente, en uno de los departamentos del nuevo Refugio, el 
Sr. D. Enrique L. de la Alberca, Secretario general de la Junta, pronun­
ció el siguiente notable discurso:

Excmo. Sr., Señoras y Señores:
Este acto que celebramos boy no estaba escrito en ningún programa, 

ni siquiera pensado; ha sido determinado por la presencia entre nos­
otros de D. Angel Pulido, Vicepresidente del Consejo Superior de Pro­
tección a la Infancia y Represión de ia Mendicidad; es, pues, un home­
naje al insigne médico, ai ferviente higienista, al culto sociólogo, al 
exaltado amante de los niños; es particular reconocimiento de la Junta 
de Bilbao, para quien con su consejo y su influencia la ha ayudado en 
tal forma, que sin su concurso y el de otros amantes de nuestra insti­
tución no hubiéramos podido llevar a cabo la obra que en este acto co­
menzamos y que seguramente será de trascendencia social para la in­
victa villa.

La obra se denomina Refugio para niños ntaierial y moralmente 
abandonados, y su objeto será completar la protección que los niños re­
ciben de entidades. Asilos oficiales y privados que, a pesar de su genero­
sidad, no pueden atender y albergar a cuantos se hallen desamparados.

Se buscn, pues, cubrir la necesidad tantas veces sentida por las auto­
ridades y por la Junta de Protección a la Infancia, sobre quien hoy re­
caen estas obligaciones, recogiendo, alimentando y educando provisio­
nalmente y encaminando a la educacióu moral y arreglo material defini­
tivo de los niños que se hallen eu estas tristes condiciones.

Como no solamente se trata de recoger momentáneamente al niño, y 
aunque en el Refugio la estancia tiene carácter provisional, la Junta, en 
cada caso, estudiará las causas de los males y los remedios que condu­
cen a la reparación del mal y a la evitación de la reincidencia, retenien­
do al menor con carácter definitivo pn otro Centro educativo correccio­
nal, llevándole al seno de una familia honrada, donde se le dé enseñan­
za elemental, procurándole iniciar los trabajos en las distintas artes u 
oficios a que más afición tenga; asimismo cuando los niños cumplan los 
requisitos para su ingreso en los Asilos de la villa, la Junta tomará a 
su cargo el activar su expediente de entrada, dejándoles bajo la tutela de 
aquéllos; de la misma manera cuando tengan derecho a ser amparados
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en otras provincias 6 pueblos serán entregados, con su expediente com­
pleto, a los Presidentes de las Juntas de Protección a la Infancia y Re­
presión de la Mendicidad correspondientes.

Por lo tanto, los niños que ingresen serán todos varones, mayores de 
siete años y menores de quince; no precisamos ingresar los menores, 
hembras, por tener contratado asiiamiento y educación en óptimas con­
diciones por distintas Comunidades religiosas de Bilbao y de la pro­
vincia.

Nunca se hará el ingreso a petición de los padres. Tiene esto por ob­
jeto determinar claramente que nuestra Institución no es similar a las 
existentes, principalmente por su carácter provisional, y secundaria­
mente porque sólo recogerá a aquellos que no tengan padrea o estén 
abandonados o maltratados por sus mayores.

Sin embargo, se admitirán solicitudes para recoger los niños díscolos, 
rebeldes o reincidentes.

La Junta, por ahora, no podría subvenir a la creación y sostenimiento 
de la variedad de asilo necesario a ests clase de niños; pero se pondrá 
en correspondencia con los ya creados en España y ayudará, desde lúe 
go, con su prestigio y autoridad, y pecuniariamente después, si es posi­
ble, a entidades particulares que hace tiempo tratan de erigir un esta­
blecimiento correccional modelo.

Daremos ingreso a los menores de las edades señaladas que queden 
abandonados de sus padres o familia por muerte, asiiamiento temporal 
o total, encarcelamiento o abandono voluntario.

Serán conducidos al Asilo cuantos niños se encuentren mendigando 
en la vía pública; formado expediente, se ayudará a vivir a sus padres, 
si padecen necesidad, gestionándoles trabajo, dándoles socorro en espe­
cie o en metálico, etc.

Si éstos obligaren al menor a la mendicidad, sin serles necesaria la 
limosna para el sustento diario, la Comisión del Asilo propondrá al se­
ñor Gobernador-Presidente siente todo el peso de la ley de 2 de Agosto 
de 1903, sobre mendicidad y vagancia, promoviendo, en último caso, 
ante los Sres. Jueces el uso del art. 4." de la misma, que castiga las rein­
cidencias con la privación de la patria potestad,

Otro grupo lo constituirán ios niños llamados mártires, hasta que su 
padre, tutor o encargado sufran los castigos gubernativos correspon­
dientes a su falta, pasando el tanto de culpa al Juzgado, el cual dicta­
minará sobre la tutela del menor maltratado; dentro de este grupo pue­
den también ingresar los niños sometidos a trabajos privados o públi­
cos, que la ley prohíbe, hasta la comparecencia de sus padres o tutores, 
que serán apercibidos o castigados.

Una vez organizados estos servicios, que pudiéramos llamar de orden 
interno, se establecerá en la Institución un externado para que los niños 
desamparados moralmente que vaguen por las calles, pernocten en la 
vía pública, etc., etc., sean recogidos y reciban educación en escuelas 
y talleres erigidos al aire libre y alimentos sanos y nutritivos en come­
dores creados ad hoc, siendo entregados por la noche en sus domi 
cilios.
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CoD esta educacióa y el ligero aprendizaje que en la Institución ha­

gan, exentos ya de las taras morales que trajeron, podremos recomen­
darlos a talleres, almacenes y campos de labranza, etc., donde, ganan­
do el pan con el sudor de su frente, procuren su bienestar futuro y

libren a la sociedad de una de sus mayores plagas: la holgazanería y la 
vagancia.

Estas son las finalidades de nuestra obra. Pido a Dios que, juntamen­
te conmigo, podáis verlas realizadas. {.<lyí<utsos,)

>H # *
El Dr. Alberca, después de dar lectura á varios telegramas de felici­

tación, entre ellos uno del Gobernador civil, Sr. Queipo de Lllano, ad­
hiriéndose al acto y dedicando un cordial saludo al Dr. Pulido, expuso 
el proyecto de rendir un homenaje de agradecimiento al Sr. Gobernador 
civil por el valiosísimo concurso que viene prestando a la Institución 
como Presidente nato de la misma.

También leyó una sentida carta anónima, en la que se incluye un bi­
llete de 500 pesetas para ayudar a la instalación del Refugio.

Dicha carta aparece firmada con una X.
La esposa del ex Alcalde de Bilbao, D. Benito Maco y Gardoqui, en 

nombre propio y de algunas otras señoras, ha ofrecido costear cinco 
camas para el nuevo Asilo-Refugio de jóvenes abandonados.

El Sr. Echevarría, de la Junta de Protección a la Infancia, hizo uso 
de la palabra, ensalzando los méritos que adornan al Dr. Alberca y elo­
giando BUS iofatigables trabajos de organización.

El propietario de la finca, Sr. Arritola, pronunció breves frases, ha­
ciendo presante su desinterés por la cesión del inmueble.

Ayuntamiento de Madrid



124 Refugio de ciños abandonados.

Discurso del Sr. Pulido, Vice­
presidente del Consejo Superior.

Nuestro ilustre Vicepresideate, que st encontraba en Bilbao y tuvo la 
fortuna de asistir al acto, pronunció un extenso, vibrante y admirable 
discurso, del cual recogemos algunos párrafos:

La inauguración del Refugio de niños abandonados-dijo -  es un mo­
tivo más de gozo que agrego a los muchos que experimento estos días, 
y a los archivados en mi corazón de anteriores visitas a Bilbao.

He estado en esta villa diez o doce veces. Todas ellas he venido para 
dar testimonios de adelanto y de progreso.

En las cinco últimas visitas, como dije en el discurso pronunciado en 
e! salón de la Filarmónica, manifesté mi adhesión a grandes adelantos, 
como éste que ahora nos reúne.

Hace años vine a presenciar el replanteo del Hospital civil.
Conocía los hospitales de las grandes poblaciones del extranjero. Te­

nia conocimiento perfecto del concepto hospitalario en Europa y muy 
lamentable del concepto hospitalario en España.

Al ver este Hospital, sentí una impresión de orgullo y de gratitud. De 
orgullo, porque el Hospital civil de Bilbao estaba montado a la altura 
de los extranjeros, y de gratitud, porque entonces era representante, en 
cierto modo, de las clases desamparadas, por razón del cargo que, a la 
sazón, desempeñaba.

Poco después, siendo Director general de Sanidad, vine atraído por la 
gran reforma que se hacía en el subsuelo de Bilbao, y pude apreciar el 
gran esfuerzo que realizaba esta villa para preservar la vida de los ciu­
dadanos.

Entonces expuse en varias publicaciones mi impresión acerca de la 
visita a Bilbao, y dediqué un diploma de honor a D. Ricardo Uhagón, Di­
rector de las obras de saneamiento, y otro al Ayuntamiento de esta villa.

Bastante tiempo después asistí, como delegado regio, a la Exposición 
internacional de Barcelona, y el Ayuntamiento de Bilbao me entregó un 
cuadro de un valor inapreciable. Se trataba de una demografía de la 
mortalidad de Bilbao, en la que se demostraba que, por virtud del sa­
neamiento, se había reducido la mortalidad desde un 36 a un 24 por 1.000.

Sé, por una conversación sostenida con el Doctor Alberca, que hoy la 
mortalidad apenas alcanza un 20 por 1.000.

El ideal de los pueblos debe ser reducir la mortalidad, como en los 
países escandinavos, en Alemania y en Londres, a un 14, un 13 y hasta 
un 11 por 1.000.

Con dicho motivo pedí al Comité de la Exposición que enviase un di­
ploma de honor al Ayuntamiento de Bilbao.

Hace poco, visité a mis amigos los Doctores Ledo y AreÜza, los cuales 
me llevaron al Sanatorio de Górliz, donde se prepara el germen de una 
hermosa obra preluberculosa.

Entonces logré del Ministro que diese a la Diputación de Vizcaya las 
gracias, de Real orden, por esta admirable fundación.
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Ahora me he encontrado con doe nuevas creaciones: ia Gota de Leche 
y el Refugio de niños abandonados.
■ En Madrid hay varías Instituciones de la Gota de Leche; pero, sincera­
mente hablando, me gusta más la de Bilbao.

Si consigue reducir la mortalidad en la infancia, habrá llegado al 
idea! que persiguen estas Instituciones.

Esta fiesta que hoy celebramos parece modesta, pero aquí existe el 
brote de una religión: el asilamiento y educación de los niños aban­
donados.

Dentro de poco, en esta casa se recibirán criaturas, las cuales tendrán 
el tratamiento que les corresponde.

Vaya, por ello, mi entusiasta aplauso a la Junta provincial de Protec­
ción a la Infancia, que ha realizado el movimiento progresivo más im­
portante de estos últimos años.

Hay que corregir a la infancia. Yo tengo la suerte de pertenecer a va­
rias Instituciones protectoras de ella, como el Instituto Nacional de Pre­
visión y el Instituto de Reformas Sociales, y, como miembro de ambos, 
he realizado una intensa propaganda en favor de loe niños abandonados.

Debéis esperar que este Asilo servirá de ejemplo a otras provincias.
Indudablemente, esta Institución tendrá un desenvolvimiento explosi­

vo, y llegará a alcanzar un grado de prosperidad en extremo consolador.
Estas gratísimas impresiones que aquí he recibido las llevaré a Ma­

drid, y tened la seguridad de que a la Junta provincial de Protección a 
la Infancia se le rendirá el homenaje a que se ha hecho acreedora, ho­
menaje que servirá de ejemplo a otras poblaciones más modestas.

En nombre de S. M. el Rey, y como representante del Gobierno y del 
Consejo Superior de Protección a la Infancia, felicitó efusivamente a la 
Junta de Protección a la Infancia, al Gobernador civil, a los Doctores 
Alberca y Bntrecanales y al Sr, Echevarría.

Nuestro respetable amigo el doctor Pulido fué muy aplaudido por su 
discurso, dicho con una naturalidad sugestiva, que duró media hora, y 
del cual no damos más que una leve idea. Eu él el Sr. Pulido consagró 
recuerdos varios a ios bienhechores- de la infancia y ensalzó la gran 
obra que realizá el merítísimo Secretario general del Consejo Superior, 
Dr. Toloaa Latour.

El Concejal D. Gabino de Orbe, Vocal de la Junta, dió al Dr. Pulido, 
por su asistencia al acto las más expresivas gracias en nombre del pue­
blo de Bilbao, haciendo votos por la prosperidad de la nueva Institución.

El Dr. Pulido aprovechó la ocasión para expresar al pueblo bilbaíno 
todi> su cariño y adhesión, ofreciéndose íncondicionatmente en cuanto 
pueda ser útil.

Algunos miembros de la Junta provincial de Protección a la Infancia 
obsequiaron con un almuerzo ai Dr. Pulido, existiendo entre todos los 
reunidos una gran armonía y unidad de entusiasmos por la prosperidad 
de las Juntas provinciales y locales de Protección a la Infancia y Repre­
sión de la Mendicidad, que tan plausiblemente eslán laborando en la 
acción protectora bajo la dirección del Consejo Superior.
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Legislación Española:

Real Orden de Gobernación disponiendo se cree una Junta técnica 
asesora e inspectora de las obras para la construcción de un 
hospital de enfermedades infecciosas-

limo. Sr.; Una de las necesidades más perentorias de la sani­
dad de Madrid es la construcción de un hospital de epidemias, o 
mejor dicho, de enfermedades infecciosas, que albergando en 
perfecto aislamiento a los enfermos de afecciones contagiosas gra­
ves, impida la propagación de dichas enfermedades en la forma 
que desgraciadamente tiene lugar actualmente en la capital de 
España.

Los hospitales que Madrid posee al presente no son suficientes 
para satisfacer las necesidades de la beneficencia hospitalaria, ni 
por su número ni por las condiciones antihigiénicas que la mayor 
parle reúuen. El hospital de la beneficencia provincial, que es el 
más grande, no tiene capacidad para albergar todos los enfermos 
que, procedentes de esta provincia y de los demás lugares de la Pe­
nínsula, vienen a refugiarse en la capital de la nación; y  es muy 
frecuente, sobre todo en el invierno y en épocas de epidemias, que 
se tengan que hacinar en buhardillas y en otros sitios improvisa­
dos, en condiciones antigiénicas y poco humanitarias, a enfermos 
de todas clases, confundiendo y mezclando los de enfendedades 
contagiosas con los de afecciones comunes, y dando lugar al triste 
espectáculo de que se contagien los unos a los otros por falta de 
la debida separación y aislamiento.

Este estado de cosas da lugar, como es lógico, a que, presentada 
una epidemia cualquiera en Madrid, sea en extremo difícil luchar 
contra ella por no contar con la primera condición exigida por la 
Ciencia para impedir la propagación de las infecciones; que es la 
de poseer hospitales de aislamiento donde se atienda a los.enfer­
mos sin riesgo de propagación de los contagios.

Esta necesidad urgente de la beneficencia y sanidad públicas, se 
liga en este caso a otros fines que en todos los países cultos llenan 
los hospitales de enfermedades infecciosas, como son, a saber: los
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de la enseñanza y los de la investigación científica de esta clase de 
enfermedades. En este sentido, conviene desde luego dejar sentado 
que el hospital de enfermedades infecciosas que se construya en 
Madrid, ha de estar en relación con el Instituto Nacional de Higie­
ne de Alfonso XIII, para que éste preste a la clínica toda la coope­
ración científica que ésta requiera de los laboratorios, a la vez que 
el hospital, por su parte, ofrezca al Instituto de Higiene el mate­
rial clínico y de observación epidemiológica que necesite éste para 
hacer una labor constante de investigación científica, cual corres­
ponde al primer Centro sanitario técnico de la Nación.

Otro de los fines que puede llenar el hospital de enfermedades 
infecciosas es el de la enseñanza, no sólo desde el punto de vista 
clínico, sino también en el sentido epidemiológico o sanitario pro­
piamente dicho, para lo cual bastará con que los Profesores encar­
gados de las clínicas estén autorizados a dar cursos libres de en­
señanza práctica, como lo están hoy los Médicos de los demás 
hospitales de la beneficencia pública. En esa enseñanza podrán 
colaborar además los Profesores del Instituto de Alfonso XIII, en 
todo lo que hace relación con la parte de la investigación micro- 
biológica y estudio de la epidemiología, con el fin de hacer una 
Escuela de Médicos higienistas que conozcan prácticamente los 
medios de combatir las epidemias de las distintas enfermedades 
infecciosas.

Por todas estas razones, es urgente, a los fines de la sanidad de 
Madrid y a la de España toda, la construcción del hospital de en­
fermedades infecciosas a que se hace referencia, debiéndose in­
cluir su coste en el proyecto de presupuesto extraordinario de 
Obras públicas que ha de presentarse al Parlamento en la próxi­
ma legislatura.

Con el fin de que el proyecto responda a los últimos adelantos 
de la higiene nosocomial, es conveniente que se nombre una Co­
misión técnica, compuesta por V. I., el Vicepresidente actual del 
Real Consejo de Sanidad, un Médico higienista del Instituto de 
Alfonso XIII, dos Médicos de Hospital y un Arquitecto versado en 
materias sanitarias, los cuales asesorarán en todo momento al 
Arquitecto designado para hacer el proyecto, y procederán en se­
guida a reunirse y desarrollar las ideas que han de servir de base 
y orientación a la construcción de dicho hospital, procurando que 
éste responda con exactitud a las necesidades de la hospitaliza­
ción y aislamiento del número de enfermos de afecciones epidémi­
cas que por término medio puede liaber en Madrid.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por conveniente disponer:
l.° Que se cree una Junta técnica asesora e inspectora de las
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obras para la construecióa de un hospital de enfermedades infec­
ciosas.

2. ° Que formen dicha Junta el inspector general de Sanidad, 
el Vicepresidente actual del Real Consejo, un Médico higienista 
del Instituto de Alfonso XIII, dos Médicos de Hospital, un Arqui­
tecto especializado en materias sanitarias y un Secretario, que 
designará esa Inspección general.

3. " Que esta Junta, en unión del Arquitecto encargado de ha­
cer el proyecto de hospital, estudie con la mayor minuciosidad 
cuanto se refiere a las condiciones que debe llenar el mencionado 
Establecimiento, cuyo proyecto habrá de ser aprobado por la re­
ferida Junta.

4. ° Que la precitada Junta deberá inspeccionar la ejecución de 
las mismas, aprobando las certificaciones que para su abono al 
contratista se formulen por el Arquitecto Director de las obras; y

5. '̂  Que no se pueda introducir reforma alguna en el proyecto 
sin que sea aprobado con anterioridad a su ejecución por la Junta 
técnica inspectora.

Lo que de Real orden participo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 
9 de Septiembre de 1916.—Rüiz Jiménez,—Sr. Inspector general 
de Sanidad.

(_Gacela 10 de Septiembre de 1916.)

Circular de la Inapección general de Sanidad referente 
a la parálisis infantil.

Con motivo de la alarma producida en España por las noti­
cias referentes a esta enfermedad, la Inspección de Sanidad 
tiene preparado un folleto de propaganda sanitaria sobre la 
parálisis infantil, con el fin de repartirlo por todas partes y 
hacer una información estadística para averiguar con seguri­
dad cuál sea el desarrollo y  la distribución geográfica de esta 
enfermedad en España.

La circular que ha dictado la Inspección de Sanidad dice asi:

1. ° Los barcos procedentes de países donde exista los polyomie- 
liiis o parálisis infantil en forma epidémica, serán objeto de ana es- 
ernpnlosa inspección médica a la llegada a nuestros puertos, que­
dando desde luego a libre plática si fuere satisfactorio e! resultado 
de aquélla.

2. ° Si hubiere tenido algún enfermo de la expresada enferme-
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dad durante la travesía, se someterá, a desinteceióo el local o locales 
que hubiere ocupado, así como las ropas y  efectos de su uso y  del 
de sus asistentes. El convaleciente, si lo hubiere, y  personal que 
desembarque, así como ei deia asistencia dei enfermo, se somete­
rán a vigilancia médica durante siete días, en la forma que expre­
sa el vigente Reglamento de Sanidad exterior.

3. ° Si a la llegada del barco hubiere eofermo o enfermos a bor­
do, se procederá a desembarcarlos con las debidas precauciones de 
incomunicación, y se aislarán en el Hospital o en otro lugar de ais­
lamiento designado al efecto. El local ocupado a bordo, las ropas y 
efectos usados, serán desinfectados Inmediatamente después del 
desembarque del enfermo, y  las personas desembarcadas serán so­
metidas a vigilancia médica en los términos expresados en la re­
gla anterior.

4. ° Todas las citadas prácticas sanitarias deberán realizarse en 
el menor tiempo posible, para evitar al barco los consiguientes per­
juicios por su demora, y  serán puestos a libre plática al término de 
aquéllos.

5. ® En las estaciones sanitarias de las fronteras terrestres se ais­
lará el enfermo que en ellas se observe en la visita de inspección 
médica de los pasajeros, y a la vigilancia médica, prevenida en la 
regla 2.*, a los pasajeros que resultasen sospectiosos.

Las prácticas de desinfección tendrán lugar en la forma que in­
dica la regla 4.*, separándose del convoy el coche que hubiere con­
ducido al enfermo, no utilizándose nuevamente sino después que 
haya sido convenientemente desinfectado.

Las dos disposiciones que. anteceden son de gran importancia 
para la obra protectora, y merece plácemes muy entusiastas el 
Dr. Martin Salazar, nuestro compañero de Consejo, que las ha 
inspirado, toda vez que en Madrid es urgente aislar a los niños 
afectos de enfermedades infecto-contagiosas, y además, la polio­
mielitis, o parálisis infantil, se presenta en España con relativa 
frecuencia en algunas localidades.
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APERTURA DE LOS TRIBUNALES

Delincuencia infantil.

• Q e ha celebrado en el Paraninfo de la Universidad el solemne 
acto de la apertura de los Tribunales, presidiendo D. José 

Aldecoa, Presidente del Tribunal Supremo, con asistencia del 
Subsecretario de Gracia y Justicia, Magistrados, Fiscales, Rela­
tores del Supremo y Audiencia. Jueces de Instancia y Munici­
pales y representantes de los Colegios de Abogados, Procuradores, 
Notarios y Secretarios. _ .

El Presidente del Tribunal Supremo leyó el discurso del Minis­
tro de Gracia y Justicia, dedicado a estudiar las reformas que de­
bieran hacerse en nuestras Leyes orgánicas y Enjuiciamiento.

Seguidamente, elExcmo. Sr. D. Avelino Montero Villegas, nues­
tro querido amigo y compañero de Consejo, en un trabajo admi­
rable por lo concienzudo y claro, se ocupó del importantísimo pro­
blema relacionado con la delincuencia infantil y sus causas, de la 
inspección de sumarios, haciendo notar la falta de personal para 
cu mplir la difícil misión que la Ley encomienda a los subalternos, 
y de la gran cantidad de sumarios instruidos sin verdadera cau­
sa, con lo que se originan graves perjuicios a los ciudadanos.

Copiamos a continuación lo siguiente, que se refiere a la delin­
cuencia infantil;

.A l estudiar los móviles de criminalidad, necesario es detenerse 
a considerar las consecuencias que en el modo como se viene ex­
plotando el cinematógrafo, puede ocasionar respecto a la delin­
cuencia en general y especialmente a la delincuencia infantil.

,No sólo los asuntos que con lamentable preferencia sirven de 
motivo a las películas, sino su constante anuncio con grabados y 
lemas escalofriantes, producen efectos de verdadera sugestión so­
bre la impresionable alma de los niños y sobre el entendimiento 
de los mayores que tienen la desgracia de que a ellos no hayan 
llegado los beneficios de la cultura.

Ayuntamiento de Madrid



Apertura de los Tribunales. 181
«Algunos procesos se siguen en la actualidad por hechos cometi­

dos por autores victimas de tan fatal sugestión, y en estos mis­
mos días se produjo gran alarma en Salamanca, porque se descu­
brió que unos niños, impresionados y subyugados por las haza­
ñas de un héroe de película, se disponían, nada menos, que a en­
venenar las fuentes públicas.

«Convencido, Excmo. Señor, de que, así como en lo físico en el 
orden moral, una rigurosa higiene ha de ser la más eficaz medida 
preventiva para evitar al niño de hoy y ciudadano de mañana el 
peligro pavoroso de la delincuencia, séame permitido detenerme 
en estas cuestiones que a la delincuencia infantil se refieren, ya 
que la observación hecha por algún digno Fiscal sobre los peli­
gros del cinematógrafo me brinda ocasión propicia para ello.

«Cierto que en España existen antecedentes y actualidades de le­
gislación protectora de la infancia, pero desde su iniciación en el 
Fuero Real hasta el reglamento de la ley de 1904, el resultado 
no ha sido todo lo satisfactorio que fuera de desear, debido, más 
que nada, a la falta de acción social que para estos fines en Es­
paña se nota y a la constante creencia del legislador de que esta 
acción despertará ai llamamiento por él hecho.

»Es preciso, pues, no contar demasiado con la labor de asocia­
ciones e instituciones privadas, sin perjuicio de realizar una cons­
tante propaganda para vencer esta característica de la sociedad 
española, antítesis en esto del pueblo belga, verdadero modelo, 
por el.interés con que toma parte en cuanto a la beneficencia pri­
vada se refiere.

«Con toda la fuerza que a la voluntad presta la obsesión de una 
idea, he procurado con tenacidad diaria que asilos e instituciones 
de beneficencia, de carácter particular, se acogieran, como lo hicie­
ron la Gasa-Asilo de San José de Tarragona y el Patronato de niños 
desamparados de Valladolid, a los beneficios otorgados por la ley 
de 4 de Enero de 1883, para que pudiera ser considerados y servir 
de escuelas de reforma para menores delincuentes; pero con gran 
amargura he de declarar que a pesar de mi diaria labor y de la co­
operación leal y activa que me prestaron los funcionarios todos 
del Minisferio Fiscal de España, puestos en relación para ello con 
las Juntas provinciales de Protección a la Infancia y las Institu­
ciones de carácter privado, a fines análogos dedicadas, cuyo nom 
bre y número pudimos saber, gracias al Catálogo general que por 
acertada iniciativa de un Ministro se hizo, y obra en las oficinas 
del Consejo Superior de Protección a la Infancia y Represión de 
la Mendicidad, sólo hemos logrado la esperanza en la fundación 
de un establecimiento de la clase de aquellos a que me vengo refi­
riendo, en Bilbao, y de la constitución en Madrid de una modesta
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Casa de familia, en la que a modo de ensayo puedan recibir ins­
trucción un número limitado, en los comienzos de la vida de la 
institución, de jóvenes moral o físicamente abandonados, que una 
vez que hayan obtenido un aprendizaje profesional trabajaran du­
rante el día en los establecimientos o fábricas en que se practique 
su respectivo oficio, regresando, terminado el trabajo, a a Casa 
de familia, donde completarán su educación cívica y moral los en­
cargados de hacerlo. De este modo, como desde el momento en 
que trabajen ganarán un jornal, que se dedicara en primer termi­
no a pagar su sostenimiento y el sobrante a iniciar en la virtud 
del ahorro ai joven de que se trate, resultará que progresivamen­
te se podrá ir aumentando el número de plazas y rápidamente en- 
sanchándose la obra bienhechora de la Casa de familia en pro-

^^Insütueiones de este carácter son de imprescindible necesidad, 
si en España han de dar el resultado que persiguen los Tribuna­
les para niños, cuyo establecimiento es de urgencia tal, como lo 
demuestra el que ya vayamos quedando en este punto como única 
excepción en Europa, y casi puede decirse en ei mundo civi­
lizado.»

Censura Cinem atográfica.

Gestiones de la Junta de Barcelona.

T  A Comisión asesora de la censura de películas cinematografi- 
cas, compuesta de los Sres. Vocales déla Junta provincial de 

Protección a la Infancia, ha ejercido, duranteel próximo pasadomes 
de Agosto, de couforraidadeon lo establecido en la Real orden de 31 
de Diciembre de 1913, las funciones de asesoría, bajo la presiden­
cia del Exemo. Sr. Gobernador civil, acerca de las películas que a 
continuación se expresan, formulándose los dictámenes que se 
consignan:

APROBADAS

El secreto del vagabundo.- Verdugos y victimas. — Virginia 
quiere bailar.—Morir pora vivir.—La viuda de Salustiano.— Una
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VOS en la nocJie.—Papá X-—Ladrones automovilistas.—La nueva 
cocinera.—Mabel en soirée.—El ahijado de Victoria. — Georget 
busca colocación.—Mademoiselle Cycloón.—Máa fuerte que la ley. 
El^suicida 359.—La cicatriz comprometedora.—El mercader de 
esclavos.—Fatly y- los balcones.—En las redes de un malvado.— 
Un drama en el teatro.— El más fuerte.—Lucha de corazones.— 
La piedra maldita.—Lluvia de oro.—Músico nómada.—Juan el 
valeroso.—Lesesperación de Camelia.—Los vampiros de los po­
bres.—El escudo del amor.—Los acaparadores.—Abnegación de 
Rio Fim,—Historia de un romance.—Mabel y Fatty en la verbena. 
La novena.—El Gran Hotel Incontinental.—El porvenir en ace­
cho.—Sugestión de un malvado. —Casamiento por dinero.—Am­
brosio y  el maniquí.—Las penas del amor.—Las perlas de la 
india.—La banda de los impedibles.—La expiación.—La Giocon­
da.—Armas de mala ley.—El misterio del baúl-—Donde las dan... 
El film salvador.—Odisea del amor.—Escapado de la Siberia.— 
Radiotelegrafía. — Tres naciones en peligro.—Entre vecinos.— 
El puente de los infiernos.—El collar de pepitas de oro.—El came- 
lograph sin hilos.—El lirio tronchado.—El talismán.— Una vieja 
historia.—La hija de Zaza.—Para salvar Holanda.—Perdido en 
el mar,—El Gólgota.— Triplico de dos almas.—Indio errante.— 
Las sombras del pasado.—La Sonámbula.—La mujer desnuda.— 
Gloria.—El hombre de la oreja cortada.—Fulgor contra Flerión. 
Los ftigiiivos.—La lucha eterna.- -El puente trágico.—El plan 
diabólico.— Tigre real.—Anima nova.— Un drama en el viejo 
molino-—El pulverizador.—El alma de la muerta.—La Condesa 
Clara.—Amor y factura de sastre.—La inmaculada.—Al filo de la 
vida.—Las caderas.—Las aventuras de Lady Baffles.—Los cal­
cetines misteriosos.—La quiebra del Banco.—Nedra.— Un millón 
de dote.—Salustiano amuleto.— Zigomar piel de anguila.—El 
ladrón cojo.— Amor secreto.—La fuga de Bobustiano.—Amor 
mexicano.—El peso de la conciencia.—Fieras de la selva y fieras 
de la ciudad.—Entre primos.—Hijas de Eva.—La banda de los 
chorizos sagrados.—La caja misteriosa.—En los tiempos de 
Tréjano.—La pequeña estatua de Nelly.—Alma bohemia.—Salva­
da por el telégrafo.—Frente a frente.—Las barbaridades de don 
Leopoldo.—Las aventuras de Tillie, Charlot y  Mabel.—El ciclón. 
Los dos rivales.—Los ojos delatores.—El pan de los niños.— 
Papá flirtea.—La meridiana del convento.—Salambó.—La bomba 
del espía.—Heroísmo de una hermana.—Lazo funesto.—La hija 
de Herodias.—Hazañas de P íf y  Paf.— Un acreedor muy nervio­
so .— Un muchacho malo.—Polidor. barrendero.—Triunfador de­
rrotado. — Una plancha amorosa.— Corazón de presidiario.— 
Las tragedias de la vida.—Teresa.—Muerte del propietario de la
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mina Rosario.— Un inquilino agradable. — Página ignorada.— 
Ladrón a pesar suyo.—El joven tramposo.—La imagen acusado­
ra .—Convoy señorito.—La esfinge.—Bohespierre.— üna noche en 
Berlin.— Casamiento submarino.— Una fiera desencadenada.— 
Coraeón de poeta.—Trágico regreso de viaje.—El trust del doble 
de cervesa.—á la casa de la umericana.—Georget en Orienle.—Un 
novio indeciso.

CON OBSER'VAGIONBS

El poder del destino. —Suprímanse todos los besos en la segunda 
parte,

Polín y el perro neurasténico.—Suprímase la escena de cuando 
van a entrar en el dormitorio el veterinario y ella, y además su­
prímase el epígrafe que dice: «y con el veterinario».

Rapto de una miüonaria en Marruecos.—Acortando todo lo 
posible el beso en la boca de Bob y Helen, cuando están en la 
arena; cuarta parte.

Palhé especial de la guerra. D. 5.—Deben modificarse los letre­
ros para que no se exprese que pertenecen a un bando u otro be­
ligerante y muy especialmente el que dice: «gracias a su dominio 
en los mares, etc.»

Idem, ídem. D. 6.— Este concepto debe suprimirse totalmente.
La culpa de una madre.—Suprímase la escena del beso con el 

amante en el jardín y la presencia luego del marido.
El Conde de Zarco.—Quitarle el letrero que se refiere al Conde 

como Jefe de la banda.
Olvido jMoríal.—Suprímase de la primera parte el epígrafe que 

dice: «Totoche salva a Zina para comer a costas de ella, etc.» 
Además acórtese todo lo posible la última escena del final de la 
película (que no se vea tanto el esqueleto).

RESUMEN

Películas aprobadas................................. con 100.946 metros.
Películas aprobadas con observaciones. 8 » 5.607 »

Total películas...............  155 » 106.552

No ha habido ninguna película prohibida en todo el mes.
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SEC R ETnR in GENERAL

Trabajos de ia Seccidn Técnico-Administrativa.

De Agosto.

G Con fecha 26 de Julio el Presidente del Circulo de la Unión 
Mercantil e Industrial de Madrid, D. Antonio Sacristán, sucesor 
en este cargo de D. Emilio Zurano, comunica que ha delegado la 
representación que le corresponde en el Consejo Superior de Pro­
tección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, en el Presi­
dente que fue, D. Emilio Zurano; delegación concedida sin limita­
ción alguna y con la aprobación de la Junta de gobierno.

Con fecha 7 de Agosto se comunica de oficio al Presidente del 
Círculo de la Unión Mercantil la satisfacción con que ha recibido 
el Consejo Superior el nombramiento del Sr. Zurano, como repre­
sentante de aquel Círculo, por tratarse de una personalidad de tan 
relevantes prendas de actividad y de entusiasmo por los trabajos 
que realiza esta Corporación.

G El Excmo, Sr. Ministro de Instrucción pública comunica de 
Real orden al Consejo Superior, que con objeto de proceder a la 
constitución del Patronato del Instituto Nacional de Anormales y 
especial de Sordomudos y Ciegos, se ha dispuesto que por el Con­
sejo Superior se designe el Vocal del mismo que baya de formar 
parte de dicho Patronato.

G El Sr. Secretario de la Junta provincial de Palencia comuni­
ca que en sesión celebrada por la misma fue nombrado interina­
mente Contador-Tesorero el Vocal 1), Fidel Ruiz de los Paños, en 
virtud de dimisión presentada por D. Germán de Guzmán, que 
desempeñaba dicho cargo.

G Se remiten a D. José Bergel y a los nuevos Vocales de la Jun­
ta provincial de Alicante las respectivas tarjetas personales de 
identificación.

G Se oficia al Sr. Secretario de la Junta provincial de Cádiz 
para que remita un extracto de las sesiones celebradas por dicha
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entidad, así como de las cuentas de ingresos y gastos, juntamente 
con la cuota del 2 por 100 de lo recaudado.

M Se da traslado al Sr. Genered, Gobernador-Presidente de la 
Junta provincial de JUelilla, de una comunicación dirigida al Con­
sejo Superior por el Director general del Timbre, participando el 
nombramiento de agente para fá investigación del impuesto'del 
5 por 100 a favor de D. Francisco López Bozmediano, en substitu­
ción de D. Antonio Bertuchi de Berlanga.

«  La Junta provincial de Guadalajara remite a la Secretaria 
general las relaciones de los socorros verificados por dicha entidad 
durante los meses de Junio y Julio del corriente año.

S Varias Sociedades cinematográficas españolas elevan instan­
cia al Sr. Ministro de la Gobernación, como Presidente del Con­
sejo Superior, pidiendo que, al constituirse la Comisión a que se 
refiere el art. 6.® de la R. O de 27 de Noviembre de 1912, se agre­
guen en calidad de asesores los representantes de dichas Socie­
dades.

Queda el asunto pendiente de la deliberación del Pleno del Con­
sejo Superior.

M El Sr. Secretario de la Junta provincial de Logroño se dirige 
a la Secretaría general, por acuerdo de aquella entidad, haciendo 
una consulta sobre derecho de asistencia a los cinematógrafos de 
los señores Vocales designados, para comprobar si cumplen las 
Empresas con las determinaciones adoptadas por la censura en las 
películas.

Se contesta que, siendo el Sr. Gobernador civil Presidente de la 
Junta provincial, dicha autoridad es quien habrá de resolver cer­
ca de las Empresas cinematográficas.

0  Con fecha 1 de Agosto se remiten los Diplomas de Honor 
otorgados en virtud de la R. O. de 10 de Febrero último, a pro­
puesta del Consejo Superior, a los señores favorecidos con aqué­
llos, felicitándoles al propio tiempo por la distinción que se les 
concede como legítima recompensa a su labor en beneficio de la 
infancia.

Se reciben comunicaciones de los interesados dando gracias por 
la distinción.

0  La Junta local de Tejares (Salamanca) remite el presupuesto 
de ingresos y gastos de 1916, cuya copia se le devuelve, dándose 
por enterada la Secretaría general de las cuentas.
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Contestaciones a la Real orden de 23 de Febrero de 1915.
AHca«íe.—Ingresan en la Tesorería del Consejo Superior 151 pe­

setas, remitidas por aquella Junta provincial,y correspondientes 
al 2 por 100 de lo recaudado por la misma y las locales de Alcoy, 
Orihuela y Elche.

Badajos.—Remite la Junta provincial 10,60 pesetas a que as­
ciende el 2 por 100 de lo recaudado por la misma durante el mes 
de Julio último.

Madrid.—El Sr, Secretario de la Junta provincial remite la can­
tidad de 292,85 pesetas a que asciende el 2 por lOO de la recauda­
ción obtenida por la misma durante el mes de Julio último.

Málaga.—La Junta provincial gira a la Tesorería del Consejo 
Superior 40,25 pesetas, importe del 2 por 100 de lo recaudado por 
la misma durante los meses de Abril, Mayo y Junio últimos; asi­
mismo remite 5,15 pesetas correspondientes a la Junta local de 
Ronda.

Scmínnder.—Remite el Sr. Secretario de aquella Junta provin­
cial 99,23 pesetas, importe de la cuota del 2 por lüO de lo recauda­
do durante los meses de Enero a Junio últimos por dicha Junta 
y las locales de Santoña, Castro Urdíales y Torrelavega.

Seutlía.—El Sr. Tesorero de aquella Junta provincial gira al 
Consejo Superior la cantidad de 28,75 pesetas, importe del 2 
por 100 de lo recaudado durante el mes de Julio último por dicha 
entidad.

Toledo. —El Sr. Secretario de la Junta provincial gira la canti­
dad de 22,30 pesetas, correspondientes a la cuota del 2 por 100 de 
lo recaudado durante los meses de Marzo, Abril y Mayo últimos.

Faíe«cia,—Con fecha 5 de Agosto remite la Junta provincial la 
cantidad de 241,65 pesetas, a cuenta del 2 por 100 correspondiente 
al segundo trimestre del año actual; y en 12 de Septiembre se re­
ciben 196,25 pesetas, que corresponden al mismo trimestre.
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Almería.—Sesión del 16 de Julio de 1916.—Bajo la presideE- 
oia del Sr. Gobernador civil, D. LnisMoret Catalá, y  asistiendo la 
Srta. Irene de Castro y  los Sres. Monterreal, Mazzettí, Navarro 
Moreno, Carrasco, Fernández Palacios, Gay, Haro, Ortnño y  el Se­
cretario general, Sr. Pérez Burillo, se celebró sesión en el Gobierno 
civil.

Se excusaron de poder asistir los Sres. Leal de Ibarra, Plaza 
Alonso y  Revira.

Se leyó y  toé aprobada el acta anterior, entrándose seguidamen­
te en la

ORDEN DEL DIA

Oficio del Consejo Superior remitiendo ejemplares del proyecto 
de ley de Asistencia pública del necesitado, cuyos ipipresos fueron 
repartidos entre todos los Sres. Vocales, a fin de que pudieran emi­
tir su opinión respecto al mismo. Se acordó felicitar al Exemo. Se­
ñor Ministro de la Gobernación, Presidente del Consejo Superior, 
por su feliz iniciativa al presentar a las Cortes tan hermoso proyec­
to, deseando que la aprobación del mismo en la Cámara sea un he­
cho, para que las sabías disposiciones que contiene puedan llevarse 
a la práctica en plazo próximo en bien de la caridad pública, que 
tan necesitada se halla.

Oficios del propio Consejo Superior, acusando recibo de haber in­
gresado en la Tesorería del mismo la cantidad de 17,85 pesetas, im­
porte del 2 por 100 de la recaudación obtenida por esta Junta y la 
local de Cuevas en los meses de Enero a Mayo inclusive, por el 5 
por 100 de espectáculos públicos, y de haberse recibido la copia del 
acta de la sesión celebrada en 29 de Mayo próximo pasado. La Jun­
ta quedó enterada.

Oficios de la Delegación de Hacienda y  Administración especial 
de Rentas Arrendadas, remitiendo relaciones de lo recaudado por 
espectáculos públicos en la provincia y  en la capital, durante los 
meses de Mayo y Junio últimos, correspondiendo a esta Junta,res-
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pectivamente, pesetas 279,25 y  204,45. Se acordó prestarles confor- 
uidad y  devolverlas a la Delegación de Hacienda para el percibo 
de la cantidad perteneciente a Junio, que se adeuda.

Oficio del Alcalde-Presidente de la Junta local de Cuevas, remi­
tiendo 58 céntimos, importe del 2 por 100 de lo recaudado por Ene­
ro y  Febrero en dicha ciudad, por el 5 por 100 de espectáculos pd- 
blieos y  que fueron remitidos al Consejo Superior. La Junta quedó 
enterada.

Oficios del Juzgado de Instrucción de esta capital dirigidos al se­
ñor Director del Asilo de San Ricardo, reclamando antecedentes re­
lacionados con dicho Asilo. La Junta, en vista de que los expresa­
dos oficios han sido dirigidos ai Sr. Director, y de que aquélla no 
debe conocer de este asunto, acordó retirarlo de la orden del dia.

Se leyeron y  aprobaron los pagos hechos de las siguientes factu­
ras: una de Ana García, de pesetas 7,30, por el lavado de ropas del 
Asilo de San Ricardo y  acogidos en el mismo durante el mee de 
Mayo, y  dos de la Sra. Superiora de la Tienda-Asilo, de 326,95 y 
76,85 pesetas, importe de las raciones facilitadas a los acogidos en 
el Asilo de San Ricardo durante los meses de Mayo y Junio últimos.

Se leyó la circular dirigida por el Sr. Secretario general de la 
Junta provincial de Bilbao, interesando la cooperación de esta Jun­
ta, a fin de que se pida a los Sres. Presidente del Consejo de Minis­
tros y Ministros de Hacienda y Gobernación, dejen incólumes las dis­
posiciones vigentes que destinan el 5 por 100 sobre las entradas de 
todo espectáculo a las Juntas de Protección a la Infancia. La Junta 
acordó prestar la ayuda que solicita la de Bilbao y dirigirse en aten­
tas comunicaciones a los señores expresados.

Terminada la orden del dia, el Sr. Fernández Palacios, como Te­
sorero accidental, dió cuenta del estado de Caja, resallando en la 
actualidad déficit contra la Junta, y  en su deseo de que se enjuga­
ra dicho déficit era de parecer que se suprimieran todos los gastos 
durante tres meses por lo menos, cerrándose el Asilo de San Ricar­
do y  suprimiéndose durante dichos tres meses el Auxiliar de la Jun­
ta y el Conserje del Asilo referido, asi como todos los demás gastos 
inherentes al mismo y terminó manifestando que de ninguna mane­
ra puede desempeñar el cargo referido sin tener dinero para man­
tener todas las atenciones.

Contesta el Sr. Pérez Burillo manifestando que si bien es cierto 
el estado precario de la Junta, no por ello deja de reconocer tam­
bién que la alarma del Sr. Fernández Palacios no está justificada, 
pues se esperan algunos ingresos próximos del 5 por lOO de espec­
táculos públicos y algunos otros procedentes o como resultado de 
la gestión del Sr. Gobernador-Presidente cerca de la Empresa del 
Salón Ideal, que funciona como espectáculo al consumo. Pondera la
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gfaa ohra-que la Junta ha realizado durante el pasado invierno con 
motivo de la alarmante.crisis obrera y  la gran necesidad que ha 
dejado sentirse como consecuencia de ella. Hace presente, asimis- 
mp, que los donativos de la Diputación y el Ayuntamiento para .el 
Asilo no han sido abonados por el mal estado económico de ambas 
Corporaciones, y, por último, que por los efectos de la actual confla­
gración europea, los espectáculos celebrados en el Teatro Circo Va­
riedades, único que funciona en esta capital, han sido tan pocos y  
dp tan escasos resultados, que han motivado el mal estado de fondos 
de la Junta; soponiendo que la proposición del Sr. Fernandez Pa­
lacios sea el fruto de una labor antipatriota de determinadas perso­
nas con el decidido propósito de cerrar el Asilo, tal vez con el áni­
mo de pretender demostrar que su gestión como Director habla sido, 
la. causa de la clausura del establecimiento, y  que algunos Sres. V o­
cales proDonlan la supresión del Auxiliar de Secretaría y del Con- 
serm de! Asilo, sin tener en cuenta que no podria funcionar sin ese 
empleado, cuya conducta y laboriosidad son bien plausibles, y sin 
ese Conserje que trabaja sin descanso, lo mismo que toda su familia, 
en el aseo, limpieza y bien délos asilados.

Rectifican los Sres. Fernández Palacios y  Pérez Burillo, e inter­
viene el Sr. Navarro Moreno, manifestando que ya en otras ocasio­
nes han tratado de suprimir al Auxiliar de Secretaria sin poderlo 
conseguir, en razón a que los innumerables servicios y  obligacio­
nes de la Junta requieren la ayuda de persona competente y  de 
honradez reconocida, circunstancias qne concurren en el Auxiliar 
de Secretaría. También hizo constar que el actual Conserje del Asi­
lo de San Ricardo cumple escrupulosamente con sus deberes y  es 
digno de amparo por parte de la Junta.

El Sr. Gobernador-Presidente hace el resumen de todo lo expues­
to y propone que se ponga a votación la proposición del Sr. Fer­
nández Palacios, acordándose que ooncinúe funcionando el Asilo. 
El propio Sr. Gobernador dice que habiéndose acordado continúe 
sn labor el Asilo fundado por la Junta y, por tanto, que se atienda 
al sostenimiento de las cargas de su funcionamiento, sólo faltaba 
procurarle medios, creyendo, por su parte, que se estaba en el caso 
de iniciar una suscripción voluntaria que él mismo encabezaría, 
podiendo ser ésta pública o privada, y  designarse a tal efecto una 
Comisión permanente para gestionar ingresos mensuales por medio 
de la expresada suscripción. La Junta oyó con complacencia las 
manifestaciones de su Presidente, que aprobó por unanimidad, y 
nombró a la Sra. D.* Irene de Castro y  Sres. D. Pío Navarro More­
no y D. Carlos Pérez Burillo, para que lleven a la práctica la sus­
cripción de que queda hecho mérito, y  cuantas otras gestiones 
crean necesarias encaminadas a tal fin.
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La Sra. Castro hace constar que ya anteriormente había propues­
to a la Junta, asi como el actual Gobernador, se iniciara la expre­
sada suscripción, y da las gracias por su designación para formár 
parte de la Comisión indicada.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se levantó la sesión. " 
— El Sr. Secretario de la Junta provincial remite la relación de in­

gresos y  gastos déla misma, durante el segundo trimestre del afli?
actual: ''I

RESUMEN

Saldo a favor de la Junta en 31 de Marzo de 1916........  1.002,ii9
Ingresos habidos durante el segundo trimestre de 1916. 1.043,48

Total.....................; .......................................  2.045,77
Gastos habidos durante el segundo trimestre de 1916... 1.961.78

Saldo a favor de la Jnnta en 30 de Junio de 1916.........  83,99

Existencia para el tercer trimestre.....................  83,99

Badajoz,—Sesión del 9 de.Agosto de 1916.—Preside el Sr. Goberr 
Dador civil y Asisten los Sres. Alcalde de la capital, Subdelegado 
de Medicina, Director del Laboratorio, D. Antonio Lorenzo, D. An­
tonio González, D. Rosendo Belenguer,' D. Teodomiro Durán y  el 
Secretario inrerino, D. Mario G. de Segovia.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente y  leida el acta de la sesión 
anterior, fué aprobada.

Dada cuenta de un oficio., fecha 7 del corriente mes, del Sr. De­
legado de Hacienda remitiendo una instancia de D. Nicolás María 
Daluiau, solicitando el concierto para el pago del impuesto del 5 
por 100 a favor de la Junta sobre la venta de localidades para las 
tres corridas de toros que se propone dar en los d ijí de la próxima 
feria en esta capital, la Junta, después de discutir el asunto, aten­
diendo a las circunstancias por que atravesamos y  muy especial­
mente a las en que Portugal se encuentra, acordó por unanimidad 
aceptar el concierto ofrecido, rogando al Sr, Delegado que al fijar 
el tipo se sirva defender los intereses de esta Junta en atención a 
los beneficios que esta Institución reporta a lac clases desheredadas.

El Sr. Lorenzo se lamentó, una vez más, de que no asistan a las 
sesiones todos los señores Vocales.

Y DO habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
—El Gobernador civil, Presidente déla Junta provincial, remite 

la relación de ingresos y  gastos de la misma durante el segundó 
trimestre del año actual. '
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INGRESOS —

Existencia en Caja en 31 de Marzo de 1916..................... 662,90
Ingresado por el 5 por lOO en el mes de Abril...............  21*2,72
Idem id. en Mayo................................................................  2.779,69
Idem id. en Junio............................................................... 497,05
Donativos del mes de Mayo................................................ 1.600,00
Reintegro de una máquina de coser..................................  80,00
Donativo de la ñifla D. N................................................................

Total.....................................................   5.7-39,86

GASTOS

Para protección a la infancia............................................  1.299,95
Idem represión de la mendicidad....................................  556,80
Idem personal y  material..................................................  254,00
A los Inspectores del Timbre en il trimesire.................  97,^7
A! Consejo Superior por el 2 por tOO.............................. ............64,95

Total.......................................................  2.373,17

RESDMEN

Importan los ingresos.......................................   6.739,86
Idem id. los gastos............................................................... 2,‘273.17

Existencia en Caja para el tercer trimestre de 1916. -3.466,69

Baleares.—Sesión del 10 de Junio de 1916.—Preside la Junta 
provincial el Gobernador civil D. Dionisio Alonso Martínez y  asis­
ten las Sras. Zayas, Maura, Grullón y Poses, y los Sres. Morell, Pas­
cual, Ríey, I’residente de la Audiencia, Estebrlch, Rotjer, Rese­
lló T. y Torres, Secretario.

Una vez declarada abierta la sesión se dió lectura al acta de la 
anterior, quedando aprobada.

D. Miguel Torres hace uso de la palabra para demostrar su agra­
decimiento a la Junta por su nombramiento de Secretario, mani­
festando que, contra lo que pensó en un principio, no considerán­
dose merecedor de dicho cargo, lo acepta solamente para corres­
ponder a la distinción de que fué objeto, poniendo desde luego toda 
su buena voluntad para que, y con la cooperación del Auxiliar 
nombrado, responda su gestión en lo posible al alto fin que persigue 
esta entidad.

El Sr. Tesorero da cuenta del estado de fondos, cuya existencia 
es la siguiente: 1.430,03 pesetas para mendicidad; 380,93 para pro­
tección a la infancia; 877,25 páralos comedores maternos; 262,.32 
para gastos generales, y  i .357,42 de fondo de reserva, manifestando
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que, gracias a las acertadas gestiones del Sr. Presidente, habían 
aumentado notablemente los ingresos, por cuyo motivo la Junta, 
por unanimidad, acuerda un voto de gracias a dicho señor, alen­
tándole para que continúe su campaña en beneficio de la clase me­
nesterosa e infancia desvalida,

A propuesta de varios señores Vocales se conceden socorros de 
leche y pan a las personas que lo tenían solicitado.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
—El 8r. Secretario de la Junta provincial remite la relación de 

ingresos y  gastos efectuados por la misma en el segando trimestre 
de! año actual.

INGRESOS Pe6et>»,

Kecaudado por el 5 por 100................................................ 1.455,07
Donativos particulares.......................................................  1.211,00

Total......................................................  2.666,07
GASTOS

Para gastos generales.......................................................  ;15,00
Para los comedores maternos............................................ 1.191,00
Para el Consejo Superior por el 2 100..............................  62,03
Para represión de la mendicidad......................................  39«i50
Para protección a la infancia...........................................  639,00

Total.......................................................  2.326,43
CUENTA DE CAJA

Existencia en Caja en l.° de Abril de 1916.....................  3.495,21
Ingresos de este trimestre................................................... 2,666,07

Total....................................................... 6Ti 61,28
Gastos en igual período.....................................................  2.326,43

Exialencia para el tercer trimestre de 1916.............  3.«34,85

Canarias.—Sesión del 28 de Junio de I9J6.—Preside el Sr. Go­
bernador civil, D. Francisco Cabrerizo, y  asisten los Vocales seño­
res Director provincial de Sanidad y  Briganty y el Secretario, señor 
•Marti.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se tratan los ex­
tremos siguientes:

1. " Prestar conformidad a la relación de ingresos por el 5 por 
100 de espectáculos públicos en el mes de Mayo próximo pasado, 
que asciende a 231,56 pesetas; por donativos, 223.—Total ingresos, 
454,66.

2. ° Haber embarcado a un pobre y  familia para Taguise y a 
otro para La Palma; y

3. ° Socorrer a la pobre de solemnidad Angeles de Mesa y Pérez
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con 50 pesetas para costearle la manutención a ella, madre y  dos 
hijos pequeños en su'viaje a Barcelona.

•Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
—ElSr. Gobernador civil, Presidente de la Junta provincial, re­

mite la cuenta de gastos e ingresos de la misma durante el segun­
do trimestre del año actual.

CDJÍMA. DE CAJA — —

Existencia del trimestre anteiúor....................................  54,.‘>8
Ingresos del trimestre de la cuenta..................................  2.211,52

Total..............................................................  2.260,10
Gastos en ignal período...................................................... 1.680,80

Existencia para el tercer trimestre.....................

Córdoba..—El Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta pro­
vincial, remite la relación de ingresos y  gastos del primero y se­
gundo trimestre del año actual.

PR IM E R  t r i m e s t r e : INGRESOS  P e96tn8.__

Recaudado en Enero por el 5 por lOO..............................  681,80
Idem en Febrero ídem............................................................  419,62
Idem en Marzo ídem...............................................................  352,56
Subvención del Ayuntamiento............................................... 492,90
Entregado por la Junta de Beneficencia..........................  100,00

Total..............................................................
G-ASTOS

Para protección a la infancia................................................. 862,38
Idem represión de la mendicidad........................................... 574,92
Idem el Consejo Superior por el 2 por 100.....................................'̂ >25

Tofííí......................................................................... 1-^41,25

CUESTA DE CAJA

Existencia del trimestre anterior........................................  3.767,57
Ingresos del trimestre del actual....................................... 1.946,88

Total..............................................................  5.714,45
Gastos en igual periodo............. ,...................... .............. ......1.441,25

Existencia para el segundo trimestre....................  4.273.20
SEQDNDO t r i m e s t r e : ISCREROS

Recaudado en Abril del 5 por 100.....................................  307,32
Idem Mayo ídem.................................................................  218,70
Idem Junio ídem.................................................................  4.326,57

Total..............................................................  4.852.59
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GASTOS Pesetas.

Para protección a la iotaneia...........................................  1 Q̂g jq
Idem represión de la mendicidad..................................  93s'40
Idem personal y  material...............................................  22o'so

..............................................................  2.559,00

CUENTA DE CAJA

Existencia de! semestre anterior......................................  4 gO
Ingresos del trimestre actual............................................  4 852'59

^ .......................................................  9.125,79
Gastos en igual periodo...................................................... 2 559 00

Existencia para el tercer trimestre..................  6.566 79

Guadalajara.-^Socorros que ha hecho la Junta provincial durante 
el mea de Julio de 1916.

, FAMILl.AS SOCORHID.AS, 

su DOMICILIO Y  MOTIVO DEL SOCORRO

Ramón Sánchez, San Gil, 1, jornalero,
mujer perturbada..............................

Agustín Sánchez, Bardales, 5, idem,
niña menor enferma falleció...........

Tiburcio Calvo, Estudio, 8, 2.®, em­
pleado, familia un niño y  ahijada.. 

Dionisio Yela, Dr. Mayoral, 10, jorna­
lero 4 niños y  sin recursos...............

Bernardo Sanz, Jáudenes, 99, pobre
con tres niños menores.....................

Manuel Sánchez, Jáudenes, 97, pobre
5 de familia, menor sin teta............

Pedro Llórente, Arrabal, 16, jornale­
ro 4 niños, menor que falleció.........

Tomás Martínez, A. López, 1, pobre
jornalero, muier enferma.................

Anastasio Mariasca, Zaragoza, 16, jor- 
nalero, mujer que no puede criar... 

Eugenio Polanco,-Azucena, 20, ancia­
no de 98 años, sin recursos.............

Gregorio Rodríguez (Lavadero), joma-
iero sin trabajo, menor sin teta.......

Gabriel Aragonés, M. Nuevo,' 3, jorna­
lero, mujer dos de un parto.............

Eulalia del Campo, Jáudenes, 29, po- 
,bre viuda 7 niños, menor enfermo..

IH P O R T K  
d e l  •

t r o .

Píftd. C t9,

•62 cuartillos de leche.

3 id. de id .................

12 id. de id...............

46 y  medio id. de id. 

44 id. de id.

30 id. de id.

30 fd. id. y 3 ks. pan 

46 y medio id. leche.

31 id. de id.

31 id. de id.

31 id. de id,

46 y medio id. de id. 

46 y medio id', de id.
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P A lílL IA S  SOCORRIDAS,

SU DOMICILIO Y  MOTIVO DEL SOCORRO

Ruperto Cuevas, B.° bajo, 23, pobre
6 niños, menor aín teta................

Mariano Benito, San Esteban, 6, jor­
nalero 5 niños, menor sin teta...... .

Viuda de M, Diaz, Mendoza, 5, pobre 
paralitica...........................................

Alfonso López, Alamin, 25, pobre sin
sin trabajo, 4 niños, 2 gemelos.......

Viuda de C. Herranz, Albarfáñez, 8, 
ídem con 2 niños, su madre ciega..

lU P o a T ideiéoco-
m .

PXii«. CU

Pilar Marti, Albarfáñez, 16, pobre 3
niños, marido impedido...................

Eugenio Eetuerta, Mendoza, 6, pobre
enfermo con 8 de familia.................

Francisco Lafuente, Medrano, .6, po­
bre anciano con mujer enferma.. . .  

Eusebia Juberias, Dr. Creas, 40, pobre
impedida........................................ .. •

Julia Cruz, Antonio del Rincón, 5,
pobre paralica..................................

León Moranchel, San Lázaro, 14, po­
bre impedido para el trabajo..........

Remigia Hernández. Dr. Creus, 40, 
Vda. 1 nieto, abandonada de 2 hijas. 

Miguel Vivar, Medrano, 2, pobre an­
ciano desamparado...........................

A Justa Sanz, para ayuda de criar al 
niño de Pablo Bodega en este mes..

46 y medio id. de id.

31 id .id . y 5 k. pan.

Cocido diario y  8 ki­
los de pan.............

Cocido diario...........

Cocido diario y 31 ki­
los de pan..............

Cocido diario...........

Cocido diario...........

20 cocidos.................

6.200 ks. de pan....

6.200 id. de id .......

6.200 id. de id ........

15 y medio id. do id..

3 id. de id..........

16,24

13,20
20,89

Importan los socorros, suma. 

Inf'resado por recursos ordinarios...........................

194,99

.71,25

La Junta suplica donativos para ampliar los socorros y  la coope­
ración moral del vecindario.

Guadalajara 2 de Agosto de 1916. — ®  Gobernador-Prestdonte, 
Patricio López.

Guipúzcoa.-El Sr. Secretario de la Junta provincial remite el 
resumen de los gastos e ingresos de la Junta durante el primer tri­
mestre del año actual.
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CUESTA DE CAJA Pesetas.

Existencia del tiimestre anterior.................................. §2 836 56
Ingresos del trimestre de la cuenta.................................. IO.STt'oS

......................................................  9.3.21.3,61
■tlastos en igual periodo.....................................................  10.034 30

Existencia en 1 °  de Abril...................................... 83.129‘3l

le-

te,

Jaén.—El Gobernador civil, Presidente de ia Junta provincial, 
remite la relación de gastos e ingresos de la misma, durante el se- 
.gnndo trimestre de 1916:

.ISGRESOS Pateta»,

Importe de lo recaudado en Murzo por el 5 por 100 .... 1.' 69
Idem id. Abril id......................................... ......................  118̂ 50
Idem id. Mayo id................................................... 82 00
Donativos............................................................................  1.090,00
Legado «Rubio Fuentes»...................................................  5.000 00

........ ............................................  6.306,19

GASTOS

Para protección a la infancia...........................................  1.858 95
Idem represión de la mendicidad....................................  2.269 07
Idem personal y material..................................................  ISl'oO
Boletín Pro Inpantía......................................................... ^'35
Saldo deudor del primer trimestre.................................... 33O 19

.......................................................  4.633,56

CUENTA DE. CAJA

Ingresos del segundo trimestre.........................................  6.306 19
■Gastos en igual periodo.....................................................  4.633 56

Existencia para el tercer trimestre.....................  1.672,63

Logroño. Sesión del 1*  de Julio de 1918.—Previamente convo* 
cadoB por orden del Sr. Gobernador civil, D. Manuel de la Torre y 
Quiaa, y por él presididos, ae-reunieron en su despacho, a las siete 
de la tarde, ios señores siguientes: Pérez Alonso, P. Ordoyo, Mar­
tínez, Madurga, G. del Castillo, Ortega, Guadan, Presa, Meiguizo. 
Escribano, M. Elesón, Oñate, y Secretario, Hernández.

Abierta la sesión, fué leída y aprobada por unanimidad el acta 
de la anterior.

Ayuntamiento de Madrid



I : .«

u

Juntas ptovtnciates y  locales. 

Los Sres. Diez del Corral y  Mena presentaron excusa por no po* 
der asistir a la Junta.

El Secretario dió cuenta dedos oficios remitidos por el Secretario 
general del Consejo Superior, acusando recibo de la copla del acta 
del mes de Mayo y del envío de varios ejemplares del proyecto de 
ley del Sr. Ruiz Jiménez, Ministro de la Gobernación, sobre asis­
tencia pública a los necesitados.

Se enteró la Junta de los oficios remitidos por los Sres. Alcaldes 
de Lumbreras y  Santa María de Cameros, manifestando no han
recaudado nada por espectáculos públicos. .

Se acordó que cuando algún pobre solicite se le provea de cédula 
personal para qne lo incluyan en la Beneficencia municipal, infor­
men ames los Sres. Médicos que pertenecen a la Junta si está den­
tro de las condiciones que exigen para estar en la lista de pobres.

Por unanimidad acordó la Junta que la Sección de Puericultura 
,y  Primera Infancia estudie con toda detención cuanto se.refiere a 
las condiciones de las . nodrizas, en .qué forma dejan a sus propios 
hijos para amamantar a otros y  cuanto con estas materias-tiene re­
lación.

Se discutieron y aprobaron varios socorros.
Se nombraron censores de los cinematógrafos, durante el mes de 

Julio, a D. José María Fernández, D. Tomás Escribano y D. Eleu- 
terio Martínez.

El Sr. Tesorero dió cuenta del movimiento de Caja desde la se- 
'sión anterior, que es el siguiente; Existencia' anterior, 5.294,43 pe­
setas. Cobrado-en el mes de Mayo, 290,12 pesetas. Total, 5..584,65 
pesetas. Gastos:'Factura de los Hijos de Alarcón, 11,15 pesetas- 
'Socorro lácteo a los hijos de Santiago Zuazo, María Lozano, Julia­
na Peñaranda, Pía Estayo, Matea Catello, Saturnina Domínguez, 
Elisa Busana y Matilde de Diego, 61,24 pesetas. Medicinas para la 
hija de Inocenta Saenz, 7,25 pesetas. Ayuda para comprar un apa­
rato ortopédico a un hijo de Francisca Ardancez. lO pesetas. Medi­
cinas para un hijo de Juan Sánchez, 14 pesetas. Bonos de la .Co- 
ciña económica, para los hijos de Justa Sarabia, Ana Ortigosa,. 
Caridad Jiménez, Agueda'Alvaréz y  Ramona Gil, 25 pesetas. Cédu­
las personales para Agueda Alvarez, Inocenta Sancho y  José Can- 
tabrana, 5,9D pesetas. Abonado en la «Gota de Leche» por la sumi- 
nisyada a M e r c e d e s -y Ascensión Torreblanca, Emilio Muñoz, 
A. Guergqé, Felipe Soria y,N...Ullvarri, 22,60 pesetas. Abonado a 
las.Henmanitaslde LosFobres. pprel mes de Junio,'67,50 pesetas. 
T.ctalgastos,,-224,64:pesetas; Saldo a favor de la Junta; 5.359;91
pesetas. ...........<- . • •

j!Tp.habiendo,iaá8 asuntos qne.tratar,.se levantó la sesión. • •
' ‘ Madrid.-Sesión del 31 de Mayo de /9J6.-Preside el Sr. Gober-
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Dador civil, y  asisten los Vocales Sres, Soler, Arcas, Gómez Cano, 
Duque de la Vega, D.» Fanny Garrido, Alós, Vizcondesa de Lian- 
teño, López Núñez, García Molinas, González Alvarez, Mariscal, 
Martín Alvarez y el Secretario, Sr. Caballero.

Se excusan los Sres. Cañal y  Sánchez Ortíz.
Leídá y  aprobada el acta de la sesión anterior, el Sr.- Goberna­

dor, en virtud del voto de confianza que le fué concedido pot la 
Junta con el fin de designar una Comisión encargada do la adqui­
sición de un Solar para 'construir un Asilo, dió conooitoiento a los 
Sres.'Vocales de las personas que a tal objeto habían sido nombra­
das, y  que son las siguientes:

Excmo. Sr. Presidente de la Dijjutación Provincial; limo, Señor 
Vicepresidente de la Junta Provincial de Protección a la Infancia, 
D.. Alvaro López Núñez; Excmo. Sr. Presidente de la Asociación 
Matritense de Caridad, D. Francisco García Molinas; Excmo. Señor' 
D. Luis Calpena; lima. Sra. D.“ Fanuy Garido de R. Mourelo; 
Exema. Sra. Vizcondesa de Llanteno; Excmo. Sr. Duque de la' 
Vega (Tesorero); limo. Sr. D. José Soler y  Labernla.

El Sr. Gobernador dió cuenta de las gestiones que en unión del 
Sr. García Molinas habían practicado para la adquisición de terre­
no donde poder construir el Asilo escuela-taller, manifestando que 
un propietario, el Sr. López Roda, había prometido dar gratis a la 
Junta unos terrenos, sitos en las proximidades de Villaverde, a'16 
kilómetros de Madrid, al lado del Sanatorio antituberculoso, que 
medían aproximadamente tres hectáreas.

A continuación se dió cuenta de las señoras que hasta ahora ha­
bían sido designadas para formar parte del Patronato del que se 
había ya tratado en la sesión anterior.

Dijo también que la salida de los empleados municipales que 
prestan servicio en el Asilo de Vallehermoso daría margen para 
poder hacer la enfermería en dicho local en buenas condiciones, y 
que la consideraba de suma urgencia para combatir las enferme­
dades de los ojos de que venían atacados muchos de los niflos 
pobres asilados.

Asimismo puso en conocimiento de la Junta los fondos de que se 
disponía en Ja actualidad, que ascendían a 2a suma de 30.000 pe­
setas, ingresadas en el Banco de España en euenta corriente por el 
Tesorero de la Comisión, Sr. Duque de la Vega, autorizándole para 
fetirar fondos enviando los cheques el Sr. Gobernador y dicho señor 
Tesorero.

Se acordó, de conformidad con la propuesta de la Comisión eje­
cutiva, prorrogar por seis meses, desde I ° de Julio a 31 de Diciem­
bre de 1916, los contratos de saminístros de artículos para el Asilo 
de Vallehermoso y leche para lactancias.
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Se acordó que la cuenta de D. Pedro Avila por camisetas para­
les asilados correspondiente al mes de Abril último y  que no se ha­
bía satisfecho en virtud de reparos puestos por el Sr. Interventor, 
pasara a la Comisión ejecutiva, para que ésta resolviera en defini­
tiva lo que estimara más oportuno.

Se dió cuenta de la relación de ingresos del mes de Abril por 
espectáculos públicos, que asciende a la suma de 21.060,04 pe­
setas.

Se aprobaron las cuentas correspondientes al mes último.
Se ha recaudado durante el mes de Abril por el 5 por 100, pese­

tas 21.702,06.
Abonado el 3 por 100 de investigación, 662.02.
Liquido, 21.050,04.
Satisfaciendo las cuentas pendientes de pago, 26.288,01, queda 

una diferencia de 6.237,97.
Créditos pendientes de cobro de expedientes que se hallan ea 

poder del Agente ejeentivo;
Teatro Price, 2.764,62. ^
Zarzuela, 1.531,84.
Alvarez Quintero, 962.25.
Benavente, 87.
Total, 5.335,61.
Se dió cuenta de la estadística de trabajos que arroja el siguiente- 

resultado:
Asilo de Vallehermoso: 24 hombres. 260 niños, 23 mujeres y 13T 

niñas; total, [444.
Salesianas: 46 niñas.
Santa Susana: 53 niñas.
Buen Consejo: nn niño y 12 niñas; total, 13.
Santísimo Sacramento; 37 niñas.
Ancianos Desamparados; siete hombres y  28 mujeres; total, 35-
San José: nueve mujeres y 11 ciñas; total, 20.
San Joaquín: cinco mujeres.
Purísima Concepción: 15 niñas.
Beata Maria Ana de Jesús: 10 niñas.
María Inmaculada; una niña.
Noviciado Saiesianos: un niño.
Santa Susana (niños), tres.
El Pardo: 19 hombres, cuatro niños, cinco mujeres y tres niñssj

total, 31.
Nuestra Señora del Carmen: 25 niñas.
Santa Cruz: dos niñas:
Buen Pastor: siete niñas.
Oblatas: una mujer y siete niñas; total, ocho.
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Huérfanos de Empleados Civiles: 1.
Total, 757..
Albergue cPernández Latorre»: Con comida diariamente; 61 ni­

ños, 29 mujeres, 40 niñas; total, 130.
Lactancias en vigor en 30 de Abril de 1916: 109 niños, cinco en­

fermos; total, 114.
Bonos en metálico: 27 bonos, importantes pesetas 195.
Idem, 293 bonos de comida, importantes 68,70.
Tora!, 253,70.
Resumen: Ingresados en Asilos; 50 hombres, 445 niños, 100 mu- 

jares; total, 1.001.
Albergue «Fernández Latorre»: 130.
27 bonos en metálico, en pesetas 195.
293 Ídem, por comidas, por pesetas 58,70.
Total: pesetas, 263,70.
114 lactancias en vigor en 30 Abril 1916, importantes pese­

tas 1.806,21.
Y no habiendo más asuntos de qne tratar, se levantó la sesión.
—Sesión del 30 de Junio de J9Í8.—Preside el Sr. Gobernador 

civil, y asisten loa Vocales Sres. González Alvarez, Alós, Srta. La 
Rigada, D.® Carmen Rojo, Sres. Andueza, García Molinas, Gómez 
Cano, Arcas, D.® Fanny Garrido, Mariscal, y el Secretario, señor 
Caballero.

Se excusó el Sr. Lasbennes.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, el Sr. Gobernador- 

Presidente manifestó el objeto de la reunión, que no era otro sino el 
de cumplir el precepto reglamentario de celebrar sesión mensual, 
y  que, como en sesión próxima se trataria de los demás asuntos que 
figuraban en la orden del día, a excepción de las cuentas, que a 
propuesta de la Comisión ejecutiva fueron aprobadas, se daba por 
terminada la reunión.

Las cuentas importaron 23.787,99 pesetas, por los conceptos si­
guientes: Consejo Superior, el 2 por 100 sobre 26.937,38 pesetas re­
caudadas, 538,75; Asilo de Vallehermoso, 9.8:37,64; Varios Asilos, 
7.215,00; Albergue «Fernández Latorre», 1.364,60; Gastos, 2.142,76; 
Socorros, 349,70; Ciegas (donativos a) 72; Viaje de una asilada a 
Cuenca, 8.70; Lactancias, 2.046,34; Alquiler de la casa Luzón, 
8.212.50.—Total, pesetas 23.787,99.

—Sesión del 6 de Julio de 1916.—Preside el Sr. Gobernador 
civil, y  asisten los Vocales Sres. López Núñez, Alós y Mon, Crespo, 
Gutiérrez Andueza, Arcas, Calpena, Mariscal, Gómez Cano, García 
Molinas, Estévanez y  el Secretario, Sr. Caballero.—Señoras qne 
asistieron: D.® Alicia Suárez-Inclán, de Crespo; Srta. Micaela Diaz 
Kabaneda; Sra. D.® Elisa Cerezo, de Barraquer; D.® Ana M. Degé-
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tán, D.“ Juana García San José, Sra. Condesa de San Rafael, doña 
Trinidad Arroyo, de Márquez; D.® Milagros Sanehiz, de Tolosa La­
tear; D.^ Carmen Rujo, Srta. María de La Rigada, D,® Fanny Ga­
rrido, de R. Mourelo.

Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, el Sr. Gobernador 
expone el objeto de la reunión; da las gracias a las señoras por ha­
ber aceptado el cargo que se les ha conferido y  reitera su confianza 
en el apoyo qne ellas han de prestar a la Junta, tan necesitada de 
auxilio y  colaboración filantrópica; examina la situación de la Jun­
ta, manifestando el déficit que existe, y expone asimismo la situa­
ción dificll del Asilo de Vallehermoso, por la aglomeración de asi­
lados allí acogidos, en los que se ha propagado una enfermedad de 
ojos, a la que hay que poner pronto y radical remedio. Detalla la 
tramitación del proyectado Asilo de Vallehermoso y las gestiones 
realizadas por él para obtener los recursos necesarios para la adju­
dicación de terrenos adecuados a dicho fin; hace constar el desinte­
resado y  plausible concurso que para remediar la enfermedad de 
ojos existente en Vallehermoso han prestado el Dr. Márquez y su 
señora la Doctora Arroyo; y  propone a la Junta un voto de gracias 
para ellos. Así se acuerda por unanimidad.

A propuesta del Sr. López Núñez, se aprobaron las bases que a 
continuación se citan y  que han de regir la gestión del Patronato 
de Damas.

Las Señoras de la Junio.—Designación: Art. 27 del Reglamento 
de la ley de Protección a la Infancia. — El Presidente de la Junta, 
por su iniciativa o a propuesta de la Junta, podrá reclamar el con­
curso de personas de notoria competencia en las mismas condicio­
nes señaladas (para el Consejo) en el art. 9.° de este Reglamento.

Art. 9.® El Consejo o la Comisión ejecutiva podrán reclamar, 
cuando lo estimen necesario, el concurso de personas peritas ajenas 
a la Corporación, quienes tendrán voz en las deliberaciones, pero 
no voto. (Reglamento de 24 de Febrero de 1908.)

Labor que pueden realisar.

Visita periódica o circunstancial de los Asilos, en los qne la Jun­
ta tiene niños.

Intervención en las operaciones administrativas en que es conve­
niente el consejo y la acción de la mujer, tales como la compra de 
artículos de comer, vestir, etc.

Visitas de investigaeión a los solicitantes de socorros, especial­
mente en las lactancias.

Tutela de las jóvenes asiladas, principalmente cuando salen del 
Asilo, a fin de proporcionarlas colocación adecuada.
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Organización de tiestas benéficas o cuestaciomís con que recabar 
fondos para lá Junta. • •

Vigilancia de la lactancia mercenaria cuando se establezca el 
servicio de inspección; • ' ' •

Tutela y cuidado especiái de los niños anormales.
Se dió cuenta de la relación de in'gresos del mes de Mayo por el 

impuesto del 5 por lOÜ, que ascendió a 26.937 pesetas con 38 cén-'' 
timos. ' '

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.Orense.—Sesión del 27 de Abril de 1916.-Preside el Sr. Gober-' 
nador civil, D. Luis Sauquillo, y asisten los Vocales Sres, I). Agus­
tín Moreno, D. Segundo Feijoó, D.' Ezequiel Áperribay, D. Benito 
Fernández Alonso; D. Brieió Serantes y D, Francisco Becáres, Se­
cretario. ■

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los acuer­
dos siguientes:

Previos el examen y  comprobación necesarias, se acordó aprobar 
la liquidación remitida por la Administración de Rentas Arrendadas 
de la provincia por la liquidación del 5 por 100 sobre espectáculos 
páblicos de los meses de Enero, Febrero y Marzo últimos, que as­
cienden a 45,88 pesetas, 22,53 y  25,19, respectivamente.

Se acordó igualmente aprobar la liquidación de cuentas, ingresos 
y gastos correspondientes al primer trimestre del afio actual.

Con el fin de llevar a la práctica el acuerdo tomado en la sesión 
anterior, se nombró una Comisión formada por los Sres. Moreno, 
Aperribay y Serantes para que, de acuerdo con los propietarios o 
representantes de los cinematógrafos que funcionan en la pobla 
ción, organicen la función que mensualmente deben dar a beneficio 
de las Instituciones protectoras encomendadas a la Junta.

f>e acordó asimismo que la gratificación o socorro de 26 pesetas, 
votadas por esta .Junta en la sesión anterior para auxiliar el fun­
cionamiento de las Cantinas escolares, no sean de abono a dicha 
Institución sino a partir de la fecha en que se notifique la puesta en 
marcha de la misma.

A propuesta del Sr. Aperribay se tomó también el acuerdo de ex­
citar el celo de las autoridades locales, especialmente de los Alcal­
des como Presidentes de las Juntas de Protección a la Infancia de 
su jurisdicción, para que ejerzan la necesaria vigilancia sobre los 
niños, procuren su defensa y  atiendan a su alimentación en la 
cuantía y  forma que consientan los ingresos de qne disponen como 
Presidentes de las referidas Juntas, velando muy particularmente 
por los huérfanos o niños abandonados por sus padres y dando cuen­
ta a la Junta provincial de los servicios que realicen.

También se acordó, a propuesta del mismo Vocal, recabar del ge-
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María Martínez, que tiene su marido enfermo y  vive en la carre­
tera de Erredelo.

Luisa Lois, viuda, sexagenaria, pobre y con una hija enferma, 
que habita en la calle del Villar, núm. 38, de esta ciudad. .

Miguel Rivera, pobre, ciego y con una ñifla de corta edad, que 
habita en la calle de la Libertad, núm. 29, de esta población.

Informada debidamente la Junta acerca de la necesidad que in­
vocan los solicitantes, acordó conceder a cada uno el socorro de 10 
pesetas.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
Falencia.—iSesidM del 29 de Enero de Í9 íd .—Preside el Sr. Go­

bernador civil, D. Juan de la Prida y Jorro, y asisten los Vocales 
Sres. D. Francisco Coto y  Manoera, en representación del Ilustrí- 
simo Sr. Obispo de la Diócesis; D. Ramón Barherá, Sr. Presidente 
de la Dípntación, Sr. Presidente de la Audiencia, Sr. Alcalde, don 
Germán de Guzmán Herrero, D. Fermín López de la Molina, don 
Ezequiel Rodríguez Calvo, D. Fidel Raíz de los Paños, D. Isidoro 
de Puentes García y el Secretario, Sr. Alonso Quiroga.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada por unanimidad.
La Junta se dió por enterada de las diversas comunicaciones re­

cibidas de la Superioridad.
El Sr. López de la Molina pregunta si puede saberse el número 

de pueblos en que se halla constituida la Junta de Protección a la 
Infancia y  Represión de la Mendicidad. El Secretario contesta que 
en todos los de la provincia.

El Sr. de Guzmán da cuenta de que en Garrión de los Condes se 
ha recaudado por espectáculos públicos 18,46 pesetas en el mes de 
Octubre y 8,80 pesetas por igual concepto en el mes de Noviembre; 
ambos meses corresponden al próximo año pasado; que la cantidad 
de 0,55 pesetas es la que debieran haber remitido a esta Junta pro­
cedente del 2 por 100 de la recaudación para atender al sosteni­
miento del Boletín Pro I nfancia . A continuación, el mismo señor 
Germán de Guzmán, dió lectura de las cantidades remitidas a esta 
Junta por varios particulares y  se toma el acuerdo por unanimidad 
de que conste en acta el agradecimiento de la Junta y  que se dé 
parte de! acuerdo a los interesados para su satisfacción.

El Sr. Gobernador, después de dirigir en elocuentes frases un ca­
riñoso saludo a la .Junta, pasa a tratar de la necesidad de resolver 
el problema de la mendicidad, enviando a los niños a las Escuelas 
públicas y  suministrando socorros a los pobres, para lo cual él ne­
cesita: 1,® Saber el número de niños que pueden tener cabida en 
las Escuelas municipales. 2.° Proceder a la formación de un verda­
dero censo de pobres, que si en vista de los pocos recursos con que 
cuenta la Junta es necesario organizar funciones o festejos de cual-
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qniera clase, que él, ayudado de los Sres. Vocales, cree podrá ar­
bitrar recursos para atender a los referidos fines, y  que desea que 
tanto la gloria como las responsabilidades se compartan.

El Sr. Presidente de la Audiencia contesta al saludo del Sr. Go­
bernador, al que dirige frases encomiásticas por los buenos deseos 
manifestados, así como al Secretario de la Junta por su labor, y 
ambos contestan dando las gracias.

•Después de una ligera discusión en la que toman parte los señores 
Mancera (en representación del limo. Sr. Obispo), Alcalde y  Rodrí­
guez, fueron tomados por unanimidad, a propuesta del Sr. Goberna­
dor, los acuerdos siguientes: 1 Aprobación de la cuenca general de 
ingresos y gastos de esta Junta, presentada por el Tesorero. 2.® Que 
por el señor Alcalde se imprima la mayor actividad al censo de po­
bres. 3.® Que por el mismo Sr. Alcalde se haga una información 
respecto de las condiciones que re-finen los niños que asisten a las 
Escuelas públicas, asi como la capacidad de los locales de las mis­
mas. 4.® Amortizar las pensiones de lactancia hasta dejarlas reduci­
das a 2Ü; y 5.® y  último. Nomorar para la vacante del Vocal obrero 
a D. León Aguilar.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
—Sesión del 12 de Agosto de '2916.—Preside el Sr. Gobernador 

civil, D. Juan José Cobián, y  asisten Jos Vocales Sres. Alcalde, Pre­
sidente de la Audiencia, Hurtado, Germán de Guzmán, Ruiz de los 
Paños, Molina Saldaña, Aguilar, Magistral de la Santa Iglesia Ca­
tedral, en representación del limo. Sr. Obispo de la diócesis y  el 
Secretario Sr. Alonso Quiroga, con un atento saludo por parte de la 
Presidencia, que es agradecido por todos los concurrentes al acto.

Después fué leída por el Secretario el acta de la sesión anterior, 
quedando aprobada por unanimidad.

A continnación se procedió a la lectura de las comunicaciones de 
la Superioridad, dándose ia Junta por enterada.

El nuevo Vocal obrero, D. León Aguilar, da las gracias a la Junta 
por su designación y  es contestado por la Presidencia.

Acto continuo fueron tomados por unanimidad los acuerdos si­
guientes: 1.® Dar las gracias al Sr.- Alcalde por el donativo de 50 pe­
setas, 25 de un carbonero y  las otras 26 de su peculio particular. 2.® 
Aumentar en dos el número de Vocales Inspectores de las películas 
cinematográficas, recayendo este nombramiento en los Sres. D. Fi­
del Ruiz de loa Paños y D. Basilio Saldaña Polvorosa. 3.® Aceptar, 
en vista de la insisteneía con que la presenta, la renuncia de! cargo 
de Contador-Tesorero al Sr. Guzmán Herrero, con verdadero senti­
miento por parte de toda la Junta, dada la honradez, celo e inteli­
gencia con que ha venido desempeñando el referido cargo; y 4.® 
Nombrar por unanimidad, con el carácter de interino, para el des-
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ejDpeño del cargo de Contador-Tesorero, aD. Fidel Ruiz de los P?t- 
flos, el que inmediatamente se hizo cargo de 2.25L45 pesetas a que 
ascienden los fondos de esta Junta en el día tie hoy.

Y no habiendo más asuntos de que tratar., se levantó la sesión. ; 
Sevilla.—5e«íó« del pleno de 23 de Muyo de 2516.— Asistieron 

los Sres. Gobernador civil (Presidente); . D. José Sanmartín Herre­
ro, D. Angel María Camacho y  Perea, D. Manuel B^ernández Are­
nas, D. Pablo Guerra Camarero, D. Francisco Laborde Winttmys- 
seri, D. Amante Laffón y Fernández. D. Salvador López Gómez y 
D. .José Román y  Chico (Secretario), adoptando, entre otros, ios si­
guientes acuerdos: .

Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
Por el Sr. Tesorero se dió conocimiento de la marcha económica 

de la Junta, cuyo resumen de cuentas desde primero del año actq îl 
hasta fin de Abril último es el siguiente:

P «eetas.;.

Ingresos....................................................... ; ..................  6.327,89

G..\STOS . . .  . . ;

Consejo Superior.......................... '. .................................  122 80
Protección a la infancia.. . . : .............................................  9.647 81
Represión de la mendicidad................. ............................  4.500^60
Personal y material.. . . . . .  .̂....................1.712,00

I '>.983,21
Más gastos que ingresos................... . . . . . ' ..........  9.655.32

Durante estos cuatro meses ha celebrado la Comisión ejecutiva 
14 sesiones, despachando en ellas 356 solicitudes de socorro. ' 

En dicho periodo de tiempo han estado acogidos a la Gota de.'L’e- 
che 85 niños, a las Cantinas escolares de San Jacinto, al Protécto- 
rado de la Infancia, Escuelas .de Nuestra Señora de la Esperanza, 
Nuestra Señora del Rosario y  de la Gran Madre, 175, y a la Aso­
ciación Sevillana de Caridad, 484. Han pasado por los Comedores 
de maternidad 76 madrea lactantes y  se han costeado 86 pucheros 
a recién paridas, Se han facilitado nodrizas a 15 niños, harina lac­
teada a 32 y  canastillas a 95. Se han pagado 386 recetas y  un apa­
rato ortopédico, 3 colchones y 11, complementos de billetes do ca­
ridad. En,resumen, han recibido socorros, casi>todos diarios de es­
ta Junta, 1.132 niños. .; . .

Quedando enterada la Junta de todos los trabajos realizados;por 
la Comisión ejecutiva desde el último pleno hasta el día de hoy, <

A propuesta del eitado Sf. Tesorero, se acordó aumentar. eLsudl-
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do del ordenanza D. Luis Amoscótegui en 25 pesetas más; quedan * 
do éste fijado en lOO pesetas mensuales, que comenzará a devengar 
desde este mes, en vista de los trabajos que la inspección y  regis­
tro de solicitudes le proporciona.

El Secretario, Sr. Román Chico, participó el fallecimiento del 
V-oeal obrero D. Joaquín Rueda Viña, acordándose hacer constar 
en acta el sentimiento de la Junta.

A cuerdos  adoptados  po r  l a  Comisión ejecutiva .

Reunión del 3 de Mayo de 1916.

Por el Sr. Tesor,ero se dió cuenta de haber cobrado el libramien­
to de Hacienda correspondiente a los ingresos de Marzo, habiendo 
importado pesetas 1.537,39.

Se acordó dar las gracias al Gerente del Knrsaal Central por su 
donativo de 187 pesetas.

A continuación se despacharon las siguientes solicitudes de so­
corro: de nodrizas, 2; de Gota de Leche, 2; de Comedores de lactan­
tes, 20; de harina lacteada, 1; de canastillas, 6; de colchón, 1 y  de 
complemento de billete de caridad, 1.

También se dió cuenta de los servicios prestados por la pareja 
de Guardias de seguridad, consistentes en haber ingresado en el 
Albergue de Capuchinos tres niños que en el pasado mes encontra­
ron vagando y mendigando en la vía pública.

Reunión del 10 de Mayo de 1916.

Se acordó coadyuvar a la acción de la Junta de Bilbao, a fin de 
que no ss admitan excepciones de ningún género sobre lo estable­
cido para pago del impuesto del 5 por 100 de espectáculos pú­
blicos.

También se acordó dar las gracias a la Real Sociedad de Carre­
ras de Caballos por su donativo de 698,05 pesetas.

A continuación se despacharon las siguientes solicitudes de soco­
rros: de Gota de Leche, 4; de harina laetead.t, 2; de Comedores de 
lactantes, 3; de canastillas, 1,1; de colchón, t y de admisión en el 
Asilo del Viso, 1.

Reunión del 17 de Mayo de 1916.

Se acordó dar las gracias a la Empresa explotadora de la pelícu­
la '•Christus* por su donativo de 60 pesetas.

Se despacharon a continuación las siguientes solicitudes de so­
corro; de Gota de Leche, 7; de Comedores de lactantes, 3; de harina 
lacteada, 1; de canastillas, 9 y de socorro permanente, 3.
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Reunión del 24 de Mayo de 1916.

Se despacharon las siguientes solicitudes de socorros: 1, de nodri­
za; 1, de Gota de leche; 1, de canastilla; 2, de socorro permanente; 
1, de complemento de billete de caridad, y 4 de Comedores de lac­
tantes. En total, 10.

Reunión del 81 de Mayo de 1916.

El Secretario, 8r. Román Chico, díó cuenta de haberse consegui­
do cI ingreso en el Asilo do Mendicidad de San Fernando, del niño 
vagabundo José Gallul García, después de practicadas inútiles 
gestiones en Granada, Almería y Madrid para dar con el paradero 
de sus padres.

Se acordó limitar al 15 de Junio el plazo para admitir solicitudes 
de niñas que deseen incorporarse, por cuenta de esta Junta, a la 
Colonia escolar del Principe de Asturias; y  al 15 de Julio para las 
de niños.

Fueron despachadas a continuación 4 solicitudes de Gota de Le­
che; 1, de leche albuminosa; 14, de Comedores de lactantes; 1, de 
harina lacteada y  7 de canastillas.

Quedó enterada' la Junta dé los servicios prestados por la pareja 
de Guardias de seguridad, durante el mes que termina hoy, con­
sistentes en haber entregado a sus padres o familia un menor y en 
haber ingresado en el Albergue de Capuchinos a cinco, todos los 
cuales fueron encontrados vagando y  mendingando en la Via pú­
blica.

Reunión del 7 de Junio de 1916.

Se acordó ampliar hasta 60, por este año, el número de niños que 
han de incorporarse a la Colonia escolar del Príncipe de Asturias, 
facultando al Delegado Regio para que designe diez niñas y  diez 
niños de entre I08 alunmos de las Escuelaé Nacionales que, siendo 
menores de 10 años y  notoriamente nseesitados, se hayan distin­
guido en él presente curso por su asiduidad ón la asistencia.

Se despacharon dos solicitudes dé <K3rota do’ Leche», una de ha­
rina lacteada, cMco de Comedores délactantes, siete de canastillas, 
dos de socorro permanente y una de pensión en el Asilo del Viso.

Reunión del 14 de Junio de 1916.

Se despacharon dos solicitudes de «Gota de Leche», 11 de Come­
dores de lactantes, una de dieta láctea, una de leche álbuminosa, 
nna de harina lacteada, cuatro de canastillas y  dos de socorro per­
manente.
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Reunión del 21 de Junio de 1916.

Se deapacharoü las siguientes solieitudes de socorros: de «Gota 
•de Leehe», dos; de harina lacteada, una; de-jiodriza, una; de Come­
dores de lactantes, una; de canastillas, ocho; de complemento de 
billete de caridad, ur.a, de baños, 14, y  de socorro diario, una. - 
Total, 29.

Se acordó dar las gracias al Gerente del Kursaal Central por su 
donativo de 132 pesetas.

Reunión del 28 de Junio de 1916.

Por el Sr. Tesorero se dió cuenta de haber hecho efectivo el li­
bramiento de Hacienda por pesetas 17.820 con seis céntimos, corres­
pondientes a ingresos de Mayo por el impuesto de 6 por 100 sobro 
espectáculos públicos.

Se aprobó la propuesta de los Sres. Táfiez y  el que suscribe, rela­
tiva a las 20 niñas que, a juicio de los mismos, como facultativos, 
deben ser designadas para formar parte de la Colonia escolar 
«Principe de Asturias», a expensas de esta Junta, y  se autorizó al 
Sr. Tesorero para adquirir el equipo correspondiente a las mismas.

Accediendo a lo solicitado por las Hermanas de la Cruz, se acor­
dó destinar 150 pesetas a la compra de ropas para las niñas huér­
fanas que tienen albergadas en su Colegio.

Seguidamente se despacharon las siguientes solicitudes: de «Gota 
de Ceche». dos; de. Comedores de lactantes, cuatro; de harina lac­
teada, una; de canastillas, tres, y  de complemento de billete de ca­
ridad, una.

Reunión del 5 de Julio de 1916.

Se despacharon las solicitudes siguientes: de «Gota de Leche», 
dos; de nodriza, una; de harina lacteada, una; de Comedores de lac­
tantes, cinco; de canastillas, cinco; de complemento de billete de 
caridad, úna, y de socorro permanente, dos.

También se dió cuenta de los servicios realizados por la pareja 
de Guardias de seguridad durante el ppsadc.mes de Junio, consis­
tentes en haber retirado,de la vía pública ocho niños, de los cuales 
cinco fueron entregados a sus padres o familias y  tr,es ingresados 
en el Albergue de Capuchinos.

Reunión del 21 de Julio de 1916.
Por elSr. Tesorero se dió cuenm de haber hecho efectivo el libra­

miento de Hacienda correspondiente a ingresos de Junio, importan­
te '1.893 pesetas HO céntimos.

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provindaUs 7  locales.

Se despacharon tres solicitodea de «Gota de Leche», una de nodri­
zas, siete de Comedores de lactantes, una de harina lacteada, ocho 
de canastillas, 16 de baños, una de complemento de billete de cari­
dad y  otra de ingreso en el Asilo del Viso del Alcor.

Se acordó suspender las reuniones semanales de la Comisión eje­
cutiva durante los meses de verano, quedando facultados el Teso­
rero con el que suscribe para el despacho de solicitudes urgentes.Tarragona.—Sesió« delBde Marzo de Asisten los señores
Gobernador civil, Ayala, Barrí, Vidal, Viejobueno, Sra. Ibar, Cas- 
tellá, Andreu, Sr. Cervera, Sensada, Delclós, Solé, Gallardo y Mon­
tañés, Secretario.

Bajo la presidencia del limo. Sr. Gobernador civil y  señores que 
se citan, se dió por empezada la sesión, comenzándose por la lectura 
del acta de Ja sesión anterior, que fué aprobada.

Dada cuenta de la comunicación que el Exemo. Sr. Ministro de 
Gracia y  Justicia, participando a esta Junta que el Sr. Vicepresi­
dente de la misma, Rvdo. D. Rafael Ferriols y  Fuster, habla sido 
nombrado para que, con el carácter de agregado, pudiera continuar 
desempeñando el cargo de Director de la Casa-Asilo de San José, se 
acordó elevar a dicha Autoridad el testimonio de la gratitud’ do 
esta Junta.

Asimismo se acordó reiterar el ruego ante el propio Exemo. se­
ñor Ministro de Gracia y Justicia, relativo a la donación del mate­
rial pedagógico existente en la suprimida Prisión Central, y que en 
su día se destine la mayor cantidad posible del producto de la ven­
ta de dicho inmueble, todo al objeto de mejorar la situación del ci­
tado Establecimiento Casa-Asilo de San José.

Expuestas por varios señores Vocales las múltiples demandas de 
potes de leche que se les hacen, y  con el objeto de tener una norma 
fija para su distribución, se acuerda que los Vocales de esta Junta, 
Doctores Soler y Viejobueno, facilitarán al Rvdo. Sr. Farriols, no­
tas expresivas de la conveniencia de facilitar o denegar el referido 
alimento.

Dada cuenta por el Sr. Secretario de que, a virtud de renuncia 
por D. Manuel Borrás del cargo debficial de Secretaría, nombró a 
D. Juan Centellas, la Junta acordó hacer constar el agrado con que 
ha recibido tal nombramiento.
• El Sr. Farriols participa haber recibido de D. Francisco Catalá, 

Juez de Instrucción que fué de ésta, y  como tal Vocal nato de Ja 
Junta del Asilo de San José, lO libretas de ahorro de cinco pesetas 
cada una con destino a igual número de asilados, y en tal atención 
se acordó por esta Junta testimoniar a dicho señor su gratitud por 
tal cantidad y  desprendimiento.

Se denuncia a la Junta que en la calle nueva de la Bajada del
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Leída y  aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los acuer­

dos signientes:
Quedar enterados del telegrama remitido por el Sr. Juez de Ins­

trucción de Durango dando cuenta de haber quedado abandonados 
en el pueblo de Ceberio los niños Remigio y  María Abrisqueta, por 
muerte violenta de su padre y  haber ingresado la madre en Ja cár­
cel; en su vista se acuerda rogar ai Sr. Alcalde-Presidente de la 
Junta local de dicho pueblo atienda y  socorra con toda urgencia a 
los mismos y practique la oportuna información respecto de su 
edad, nacimiento, si tienen parientes conocidos y demás extremos 
que crea necesarios, la cual remitirá a esta Provincial.

Igualmente de una denuncia presentada por el Vocal Sr. Calle al 
Sr. Gobernador-Presidente rogándole prohíba la presentación al 
público en el cine Salón Vizcaya, de esta villa, de la Esperan- 
cita, de l3 años de edad, la cual realiza trabajos en dicho teatro, y  
ordene a la Empresa del mismo sean retirados los carteles anuncia­
dores de las funciones en que ha de trabajar.

Aprobar la extrañación al pueblo de su naturaleza de los niños 
José y  Luisa Sánchez, de ocho y  seis años de edad, respectivamen­
te, ordenada por el Sr. Gobernador-Presidente.

Conceder al matrimonio Antonio Goyenechea y  Clementina Bal- 
curia, vecinos de Bermeo, la adopción de la niña María Cruz Pé­
rez, asilada por cuento de esta Junta en ei Colegio de San Pedro 
de esta villa, y  continuando ósta bajo la tutela y amparo de la 
misma.

Quedar enterados de haber sido puesta a disposición del Sr. Go­
bernador de Barcelona la niña Angela Briones, para hacer entrega 
de ella a su madre Jesusa Alvarez, la cual la dejó abandonada en 
esta villa y  fué detenida en aquella capital cuando trataba de em­
barcar para Buenos Aires.

Asilar provisionalmente en el Colegio de San Pedro a la niña 
María Sanz, la cual ha quedado abandonada por haber ingresado 
8u padre enfermo en el hospital, y  remitirla a disposición del Ayun­
tamiento de Begoña, de donde es natural, en el caso de que dicho 
su padre falleciese.

Igualmente en el Colegio de Salesianos de Santander al niño Elí­
seo Carmenzana, por las mismas condiciones y  circunstancias que 
la anterior.

Conceder la pensión de una peseta diaria a Severo Arranz du­
rante los días que ha tenido a su cuidado los niños Alejandro, Leo­
cadia y  Gregoria Soria, abandonados por su padre, y  haber in­
gresado su madre en la Casa de Maternidad, próxima a dar a luz.

Prorrogar al solicitante Agustín Aresti la pensión de dos reales y 
un litro de leche común diarios por tres meses.

Ayuntamiento de Madrid



Juntas provinciales y  locales.

Conceder a Teodoro Benguria la pensión de 12,50 pesetas men­
suales para el pago de lactancia por nodriza de su hija Teodora.

Irrualmente el socorro de leche esterilizada durante tres meses a 
Fas'cual Villares, Anastasio Zorita, Tomás Santa Olalla y Carmen

'L  de leche común durante el mismo plazo a Modesta Lavid, Ra­
món Gutiérrez, Salostiano Oliva, Isidro Oabredo, Juan Arrufat, 
Santiago Martin, Victoriano Lespio y Anastasio Felipe.

Abonar el importe de billetes de ferrocarril para el viaje a sus 
respectivos pueblos a Sabas Alejandre, Petra Palacios, Ramón Sán­
chez y  José Gutiérrez.

Desestimar varias solicitudes de socorros por no reunir los inte­
resados las condiciones reglamentarias.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada

—Sesión de la Comisión ejecutiva del 23 de Jumo de 1916- 
Preside el Sr. Landecho, y asisten los Vocales Sres. Calle, Orbe,
Laguna y el Secretario, Sr. Alberca.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se toman los acuer­
dos siguientes: ,  . rr -,1 1

Aprobar la entrega a Juana Pérez de su hijo José Zorrilla, el cual 
fué puesto a disposición de esta Junta por el Juzgado de Instruc­
ción del Centro de esta villa.

Quedar enterados de las medidas adoptadas por la Alcaldía de 
Bilbao, de conformidad con lo interesado por esta Comisión, res­
pecto a la casa posada núra. 3 del barrio de Basurto.

Igualmente de haber sido entregados a sus respectivas familias los 
menores León Salazar y Josefa Mendoza, puestos a disposición de 
esta Junta y  repatriados por el Sr.Cónsul de España en Buenos Aires.

Sobre una comunicación remitida por el Sr. Director del Colegio 
de Salesianos de Santander manifestando la imposibilidad de que 
continúen por más tiempo asilados en el mismo los niños pensiona­
dos por esta Junta, se acuerda que éstos regresen a sus domicilios 
V pedir plazas para ellos en el de igual clase de Baracaldo.

Aprobar lo decretado por el Sr. Gobernador-Presidente ordenan­
do que la niña Angela Senador ingrese provisionalmente en el 
leglo de San Pedro, por haber quedado abandonada en el pueb o
de°Baraealdo por fallecimiento de sus padres.

Quedar enterados de haber sido remitido a disposición del señor 
Gobernador de Guipúzcoa el niño expósito Pió Buenaventura, nu­
mero 1.574, por ser sus padres naturales de dicha provincia, cuyo 
niño fué puesto a disposición de esta Junta por la Casa de Expó­
sitos de Vizcaya, por ser antirreglamentaria su permanencia en di­
cha Casa.
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Solicitar del Ayuctamiento de esta villa, iocoando el oportuno 
expediente, el asilamiento del niño Angel Paertolas, huérfano, y 
que padece de enajenación mental.

Dar traslado por el Ayuniamiento de Galdames de la solieitnd 
presentada por el huérfano Angel Callejo, a quien corresponde sn 
asilamiento por ser natural de dicho pueblo.

Prorrogar por tres meses la pensión de 10 pesetas mensuales que 
viene percibiendo Isidro Aznar.

Conceder por igual plazo a Gervasio Pérez la pensión de dos rea- 
lés diarios por la asistencia y cuidado del niño Jesús Pérez.

Conceder el socorro de leche esterilizada durante tres meses a 
Encarnación López, Angela Renes, Gaspar Fonseea, Juan Forgue- 
ras y Marcos Parra.

El de leche común durante el mismo plazo a Nicolás Sánchez, 
Patricia Ruiz, Fernando Alvarez, Melitón Mirumbralee y  José Gon­
zález.

Se da cuenta de que por los Guardias de seguridad y  vigilantes 
de la Asociación Vizcaína de Caridad han sido detenidos varios 
mendigos por postular en la vía pública, habiendo sido extrañados 
algunos de éstos a los pueblos de su naturaleza y socorridos con 
raciones los que resultaron ser naturales de Bilbao.

A propuesta del Sr. Alberca se acuerda interesar de las Institu­
ciones benéficas de esta villa que, ínterin se habilita un Asilo para 
pobres lisiados, sean éstos socorridos por las mismas en la forma y 
proporción que se decida de mutuo acuerdo, previos los oportunos 
expedientes que se incoarán, con el fin de evitar la mendicidad.

El Sr. Calle propone, y  asi se acuerda, que con objeto de revisar 
las concesiones de leche común otorgadas, caduquen éstas en fin de 
Julio próximo venidero.

Y, por último, desestimar las solicitudes presentadas por Germán 
Núñez, Ricardo Malo, Eusebio Goiri, Pablo García, Pedro Villaver- 
de, Gervasio de la Puerta, Bonifacio García, María Palero, Eladio 
Ortega, Santos Heras, Gumersindo Hernández, Mateo Castro, Ma­
tilde Hernández, María Jarens y Bernardina López.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión.
—Sesión celebrada el 31 de Mayo de 1916.—En la villa de Bil­

bao, a 31 de Mayo de 1916, en uno de los salones del Gobierno ci­
vil, bajo la presidencia del Sr, Pascual, asistiendo los Vocales seño­
rita Casiano y  los Sres. Landecho, Palacio, Calle, Xnchausti, Bolí­
var, Sobrino, Araneíbia y  Orbe (G.), actuando de Secretario el 
Sr. Alberca, celebró sesión ordinaria subsidiarla el Pleno de la Junta 
provincial de Protección a la Infancia y Represión de la Mendici­
dad de Vizcaya.

Declarada abierta la sesión, se procede a la lectura de las actas
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de sesiones celebradas por el Pleno en 29 de Abril y  por la Comi­
sión ejecntiva los días 10 y 26 le Mayo, que son aprobadas por los 
reunidos.

Se aprueba el informe favorable a las cuentas de 1915, evacuado 
por la Comisión nombrada para su examen, y  se acuerda su remi­
sión a la Superioridad..

Por unanimidad se concede un voto de gracias al Tesorero-Con­
tador, D. Maximino Calle.

El Sr. Alberca da cuenta a los reunidos que no habiendo acepta­
do los Delegados del Santo Hospital civil y  Casa de Misericordia la 
fórmula que propuso el Pleno de 29 de Abril, a efectos de cobro del 
6 por 100 correspondiente a las corridas de 30 de Abril y 2 de Mayo, 
el Sr. Gobernador civil decretó la intervención directa en las taqui­
llas a los fines indicados.

Entera a la Junta de las incidencias ocurridas, debido a la resis­
tencia ofrecida por los representantes de las Juntas empresarias, 
que requirieron la presencia de un Notario en la taquilla.

Los agentes liquidadores recaudadores nombrados por el seBor 
Gobernador civil fueron el Vocal Sr. Inohausti, el Oficial de Secre­
taria Sr. Lorenzo Solis y  el agente de Vigilancia Sr. Torres.

Estos señores hicieron entrega de 3.000 pesetas, recibidas de los 
encargados de taquilla, a cuenta de lo que pudiere corresponder a 
la Junta de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad 
de Vizcaya, que quedaron causando depósito necesario en el Banco 
de España a disposición del Gobernador civil de Vizcaya.

Añade que en el expediente incoado constan cuantos incidentes 
ocurrieron, obrando a los efectos que procedan las correspondientes 
actas.

Termina diciendo que el Sr. Gobernador-Presidente habla oficia­
do en 3 de Mayo a las entidades empresarias comunicándolas que 
después de cinco dias y antes de los quince presentaran un extracto 
de liquidación de ambas corridas, con cuantos comprobantes pro­
cedieren, poniendo a disposición de los agentes recaudadores liqui­
dadores los libros y  talonarios oportunos. Que el 15 de Mayo se 
recibió el extracto y  datos pedidos, por los que aparece que el toral 
que corresponde a esta Junta es de S.401 pesetas.

Los reunidos aprueban la liquidación y  autorizan al Tesorero- 
Contador para que liquide el 5 por 100 correspondiente a las corri­
das de 30 de Abril y  2 de Mayo de 1915, de conformidad con la 
cantidad de 3.401 pesetas.

Por unanimidad se acuerda nombrar a D. Alfredo Qneipo de Lla­
no, Gobernador civil de Vizcaya, primer Presidente honorario de 
esta Junta previncial, el día que cesara en la presidencia efectiva.

Se hace constar un voto de gracias al Sr. Inchausti y haber
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visto con satisfacción la actnación de los Sres. Lorenzo Solis y 
Torres.

El Secretario da cuenta de las comnnioaoiones recibidas en Secre­
taría, entre las que figuran:

Una del Presidente del Consejo Superior, dando traslado de la 
Real orden de 5 de Mayo desestimando la instancia presentada por 
las entidades benéficas particulares. Hospital de Basurto y Casa de 
Misericordia, interesando ser declaradas Juntas de Protección a la 
Infancia a efectos de excepción del pago del 5 por 100 en aquellos 
espectáculos que fueren Empresa.

Se acuerda quedar enterados y  dar traslado a las entidades inte­
resadas de la citada disposición, en cumplimiento de lo prevenido.

Idem del Presidente de la Beneficencia Domiciliaria, remitiendo 
relación de socorros, correspondientes a Marzo, que importan pese­
tas 1.310,S4.

Idem del Presidente de la Beneficencia, remitiendo la correspon­
diente a Abril, que importa 1.328,62 pesetas.

Se acuerda autorizar a Tesorería el procedente pago.
Idem de la Santa Casa de Misericordia, comunicando que el her­

mano D. Fausto Zaraodona cesa en la representación de aquella 
entidad en esta provincia.

Idem del Santo Hospital civil, comunicando que D. Jaime Agni- 
rfe cesa en la representación de aquella entidad en esta Junta.

Se acuerda quedar enterados y comunicar a dichas entidades que 
la representación que ostentan en ésta de Protección a la Infancia 
es de conformidad con lo establecido por la ley, no estimándose, 
por tanto, facultada esta Provincial para aceptar dimisiones  ̂que­
dando en su virtud a disposición de aquellas entidades los puestos 
que conforme lo estatuido las corresponde.

Los reunidos quedan enterados, así como de las demás comuni­
caciones recibidas y de las cursadas por Secretaría a distintas en­
tidades.

El Sr. Alberca da lectura al informe de la cuarta sección, apro­
bando el proyecto de Refugio para nifios moral y  materialmente 
abandonados, que presentan los Sres. Arancibia y  Alberca.

Se aprueba el proyecto y  planos por unanimidad, y  se fija el
l.“ de Octubre próximo la fecha de comienzo de construcción del 
Asilo.

Se acuerda destinar a tal objeto nu fondo especial, que no será 
utilizado sin acuerdo ulterior.

A este fondo serán destinadas las cantidades logradas por los si­
guientes conceptos:

l.° Sobrante de presupuestos de Mayo a Diciembre de 1916.
ü.” 5 por 100 correspondiente a las corridas de Agesto de 1916.
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3.“ Donativos del Sr. Gobernador y  beneficios de 1916.
4 °  Superávit de presupuesto Enero a Junio de 1917.
5.° 5 por loo correspondiente a las corridas de Mayode 1917.
El Sr. Alberca expone a la Junta cómo ha sido llamado por la 

oficina de Hacienda de la Exorna. Diputación de Vizcaya, la que 
le ha enterado del proyecto que tenia de establecer un concierto 
con la Sociedad Athletic Club, a efectos de recaudación del 5 por 
100 sobre espectáculos, en las tarjetas mensuales para entrada de 
socios en el campo. Este concierto se hace a base del 12 y medio 
por 100 de las cuotas mensuales.

Se acuerda dar la conformidad al concierto propuesto por la 
Excma. Diputación a efectos de cobranza del tanto por ciento sobre 
espectáculos en las entradas mensuales de socios.

Idem la Excma. Diputación remite, del 5 por 100 correspondien­
te al mes de Abril, 4.513,76 pesetas.

De conformidad con lo ^tablecido en los presupuestos vigentes, 
se acuerda la formación de una Colonia infantil de pretubereulosos 
con destino al Sanatorio maritimo nacional de Pedrosa.

La Colonia estará compuesta de 10 plazas para niños y  10 plazas 
para niñas, cuya estancia y  demás gastos serán satisfechos por la 
Junta.

Además se formará por 10 plazas de niños y  10 de niñas cuyas 
familias o protectores abonaren el importe de media pensión.

Ultimamente se admitirán cuantas inscripciones se hagan de niños 
y niñas que se deseen enviar al Sanatorio de Pedrosa, siendo de su 
cuenta cuantos gastos de pensión y  equipo se ocasionaren, pero 
figurando agregados a efectos de conducción y  vigilancia a los de­
más colonos de esta Provincial.

Se acuerda, de conformidad con lo establecido por las disposicio­
nes vigentes, que la permanencia de la Colonia en el Sanatorio sea 
de tres meses, designándose los de Julio, Agosto y Septiembre, por 
ser los compatibles con el período de vacaciones.

Se nombra una Comisión, formada del Vicepresidente de la Co­
misión ejecutiva. Secretario general, Tesorero-Contador, Vocales 
Médicos y  Vocal Sr. Palacios, facultada para llevar a cabo el pro­
yecto adoptado.

El Sr. Arancibia pone en conocimiento de la Junta que una niña 
llamada Emilia Celleruelo, huérfana de madre y  que se encontraba 
asilada en el Colegio de San Pedro de BUbao, había quedado des­
amparada al fallecimiento de su padre, y  propone a la Junta que 
sea protegida por esta Provincial hasta que cumpla los 14 años 
de edad.

Así se acuerda.
Con carácter de urgencia se concede una pensión de 50 céntimos
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diarios a la solicitante Gloria Tueros, madre de la Gloria Lorente, 
que se encuentra en estado de idiotez, a fin de que pueda ésta ser 
atendida por su antigua nodriza, ínterin se incoa el expediente de 
asilamiento,

Y no habiendo más asantos de que tratar, se díó por terminada 
la sesión.

—Sesión celebrada el 30 de Junio de 1916.— En la Villa de Bilbao 
a 30 de Junio de 1916, en uno de los salones del Gobierno dril, 
bajo la presidencia del Sr. Pascual, asistiendo los Vocales señora 
ígartúa, Sres. Landecho, Echevarría, Entrecanales, Arancibia, In- 
chausti, y  actuando de Secretario el Sr. Alberca, celebró sesión 
ordinaria, subsidiaria, el Pleno de la Junta provincial de Protec­
ción á la Infancia y Represión de la Mendicidad de Vizcaya.

Declarada abierta la sesión, se procede a la lectura de actas de 
las sesiones celebradas por el Pleno en 31 de Mayo del corriente y 
por la Comisión ejeontiva los días 10 y  26 del actual, que son 
aprobadas por los reunidos.

El Sr. Entreeanales pide el expediente de Eusebio Goirí y  a su 
instancia se le concede el socorro de leche esterilizada durante 
tres meses.

E! Sr. Alberca da onenta de las gestiones practicadas por la Co­
misión especial, nombrada para formación de la colonia destinada 
al Sanatorio Marítimo Nacional de Pedrosa, y entera a la Junta que 
se han otorgado veintiuna plazas gratuitas, siete de media pensión 
y se han inscripto tres pensionistas.

Manifiesta que, debido a qne en las listas figuraban dos niñas con 
el mismo nombre y  apellido, una medió pensionista y  otra gratuita, 
se vacunaron y  equiparon ambas, proponiendo en su vista la Comi­
sión se amplíen a veintiuna las plazas gratuitas, con objeto de dar 
cabida en la lista a la citada niña.

Termina diciendo qne, no existiendo plazas en el Sanatorio, se 
habían dejado las diez de media pensión, que con las diez que figu­
raban en la colonia aprobada, completaban el cupo de veinte a que 
fué autorizada por el Pleno la Comisión especial, para cuando la 
Dirección del benéfico Instituto comunicare existían vacantes.

Da lectura de los nombres de niños y niñas qne forman la Colo­
nia que partirá el l.° de Julio y qne obran en el oportuno expe­
diente.

Los reunidos aprueban las gestiones realizadas por la Comisión y  
delegan la representación de la Junta en D. José Inchansti, para 
que acompañe a los colonos en su viaje al Sanatorio.

El Secretario da cuenta de las comunicaciones recibidas en Se­
cretaria, entre las que figuran:

Una del Consejo Superior de Protección a la Infancia remi-
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tiendo ejemplares del proyecto de Ley sobre Asistencia Pública 
a! necesitado, e interesando informe de esta provincial y  de per­
sonas competentes en cuestiones de asistencia y  beneficencia.

Idem del Sr. Presidente de la Asociación Vizcaína de Caridad re­
mitiendo relación de socorridos, de orden de esta Provincial co­
rrespondiente al mes de Mayo, que importa 157,56 pesetas.

Idem del Consejo Superior acusando recibo de 439,80 pesetas, im­
porte del 2 por 100 correspondiente a los meses de Enero a Abril, 
ambos inclusive.

Idem del Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial' remitien­
do importe del 5 por 100 correspondiente al mes de Mayo, que 
suma 6.281,40 pesetas.

Idem del Gerente del ferrocarril de Bilbao a Santander inclu­
yendo cupón de servicio para el traslado gratuito de la Colonia de 
esta Provincial al Sanatorio de Pedresa.

Los reunidos acuerdan trasladar un voto de gracias a la Geren­
cia del ferrocarril Bilbao-Santander por la concesión hecha.

Asimismo se acuerda quedar enterados de las demás comunica­
ciones recibidas y  de las cursadas por Secretaría a distintas enti­
dades.

Se acuerda oficiar a la Junta Administrativa de la Plaza de To­
ros de Vista Alegre comunicándola que si, como en años anterio­
res, es empresaria de las corridas que tradicionalmente se cele­
bran en el mes de Agosto, deben incluir en la lista de precios ei 5 
por 100 de tributo que por ministerio de la Ley corresponde a esta 
Junta y  proponer al Sr. Gobernador civil que, en caso de no cum­
plir este requisito, los carteles anunciadores no sean autorizados.

Se nombra una Comisión especial compuesta de los Sres. Echeva­
rría, inebausti, Calle y  Alberca, que con amplias facultades entien­
da en cuanto se relacione con la percepción del tributo.

El Sr. Landeeho dice que, con ocasión de las romerías que se es- 
tan celebrando en la vecina anteiglesia de Deusto, se nota en dicho 
pueblo la presencia de numerosos mendigos, y  propone a los reuni­
dos se adopten algunas medidas encaminadas a evitar tan doloroso 
espectáculo.

El Sr. Alberca entera a la Junta de que la Secretaría se ha 
preocupado de esta cuestión y ha establecido, con la aprobación 
del Sr. Gobernador y el concurso de la Asociación Vizcaína de Ca­
ridad, un especial servicio de vigilancia, cuyos resultados no han 
podido ser más eficaces. En los últimos dias festivos se han retira­
do de la vía pública numerosos mendigos que, aprovechando la 
afluencia de gente a lugares de diversión, postulaban en determi­
nados barrios de Bilbao.

Que a todos se ha atendido, pero que al hacerse la clasificación
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han aparecido algunos que, por circunstancias especiales de naci­
miento y  vecindad, se hace preciso la adopción de medidas especia­
les que aseguren e' mantenimiento y  demás necesidades del postu­
lante y  familias, teniendo en estudio una fórmula que seguramente 
ha de acabar con los contados casos de mendicidad profesional.

AQade que en Deusto ha establecido la Secretaria un servicio 
compuesto de Vigilantes de la Asociación Vizcaína de Caridad y 
Guardias de Seguridad, que garantiza el alejamiento de todo men­
dicante, y  que desde luego se oficiará al Presidente de la Junta 
local de Protección a la Infancia del citado término municipal, 
para que coopere a la obra emprendida.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada la 
sesión.
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La higiene escolar A pesar déla gnerra, Francia e Italia pres­
en el extranjero. *  tan preferente y decidida atención a cuanto se 

refiere a la higiene escolar. En Francia, re­
cientemente, se ha reunido el Comité de la Liga de Higiene escolar 
para tomar el acuerdo de pedir a los Poderes públicos la reforma 
absoluta del antihigiénico horario que actualmente rige para las 
Escuelas y  los Liceos franceses.

En el Real Instituto de Perfeccionamiento Clínico de Milán se ha 
nagurado un curso de Higiene escolar, dedicado a los Médicos y 
M aestros de las Escuelas primarias y  centros docentes italianos.

La cuota de inscripción es de 50 liras para los Médicos y 30 para 
los Maestros, y  al terminar el cursillo, y  una vez verificados los 
exámenes, se dará a los primeros un certificado de especialista en 
Medicina escolar.

En el acto de la inagnraeión, el Presidente del Consejo de Minis­
tros se declaró entusiasta defensor de la higiene escolar, haciendo 
público su deseo de que en todas las Escuelas se organice la ense­
ñanza antimalárica, a cargo de Inspectores médicos.*  La Escuela «Víctor Desgnín» de Amberes. Esta Escuela de anormales!, que tiene 

bien ganado el titulo de modelo en su 
género, ha sido visitada por el señor 

D. Jacobo Orellana, el cual da cuenta de su funcionamiento, digno 
de ser imitado por sus similares.

Visitó la Escuela el Sr. Orellana cuando se giraba a la misma la 
visita de inspección, podiendo apreciar con cuánta escrupulosidad 
se hacía. Luego entró en las diferentes aulas, presenciando los tra­
bajos.

En una se hacían ejercicios de cálculo con los cubitos de colores 
y los dibujos de yesos coloreados en la pizarra cuadriculada; se se­
ñalaban las fracciones con el procedimiento de círculos y  discos. 
En otra practicaban ejercicios de lectura con el Methode Hooge- 
veen, de Groninga, adoptado por el Sr. Orellana en la Escuela que
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regenta en Madrid. En otra se dibujaba del natural (ramitas flori­
das), aplicando la pintura desde luego sin previo dibujo de lápiz.

Grupitos de niños se ejercitaban en juegos educativos, entre ellos 
los de Mlle. Monchamps, la ilustre colaboradora de Decroly; en las 
loterías de cosas y  acciones de Egli, también adoptadas por el se­
ñor Orellana, en los ejercicios de Ortopedia mental, en trabajos 
manuales, en construcciones rústicas, en ocupaciones de gobierno 
personal y  de vida práctica, etc.

El laboratorio de Paidología es muy completo. Después de las 
clases, los niños dieron las de canto y de gimnasia rítmica, con un 
orden y una precisión que solamente hablando con aquellos niños 
se comprendía que eran anormales. Los profesores de la Escuela de 
Amberes tnvieron frases de gran cariño para la nación española y 
sus cultos maestros.El problema de la na- talidad en Bélgica. En la actualidad se hacen estudios esta- 

disticos acerca del aumento que existió en 
los nacimientos en Bélgica, debido, en 

gran parte, a la disminución de las cifras de mortalidad, de suerte 
que en 1912 el excedente de nacimientos sobre las defunciones era 
de 7,8 por mil habitantes. No obstante, desde 1875 se observó un 
descenso no interrumpido en el número de nacimientos. En dicho 
año la cifra era de 32,49 por mil habitantes, descendiendo sucesi­
vamente en la forma siguiente:

A  30,17 de 1881 a 1890.
A 29,10 de 1891 a 1900.
A 26,37 de 1901 a 1910.
A 22,94 en 1911.
Y a 22,61 en 1912.

Se ve, pues, que el descenso es rápido, quizá aun más que en 
Francia. El origen del mal depende de los vicios, de los abusos y, 
sobre todo, del alcoholismo. Además, en las clases obreras se han 
difundido mucho el maltusianismo, habiéndose hecho propaganda 
en algunos Centros obreros de qne la elimitaoión en el número de 
los hijos disminuiría la competencia, habiéndose llegado a decir en 
un Congreso que la multiplicación de los niños constituiría un obs­
táculo para el triunfo de la lucha contra el patronato.

M. Jorge Blondel ha manifestado, en una reciente conferencia, 
qne llevó a cabo, auxiliado por los individuos de la Sociedad de Es­
tadística, un estudio acerca de la población obrera de que se podría 
disponer inmediatamente después de la terminación de la guerra. 
En el periodo de doce a diez y siete años, es decir, en el período 
quinquenal que seguirá iumediatamente al fin de las hostilidades,
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período durante el cual harán un esluerzo considerable de restaura­
ción todos los países que han tomado parte en la guerra, habrá en 
Francia casi exactamente m«  millón ochocientos veintemiljóvenes. 
en tanto que Alemania tendrá por lo menos cuatro millones qui­
nientos noventa mil adolescentes. El escritor Raúl Narsy conside­
ra por lo canto argente que se haga ecectiva propaganda de las no­
ciones del deber en virtud de las que el matrimonio revista su an­
tiguo y  sano concepto, conjsistente en la unión inaoluble del hom­
bre y de la mujer, teniendo por fin principal la procreación y edu­
cación de los hijos, y  como fin secundario las ventajas individuales. 
De todos modos, se impone el combatir activamente las teorías 
neomaltusianas.Congreso de odontología en Suiza. ^  ^  «  4: «

V *

En el Congreso Dental que anualmen­
te se celebra en Suiza, bajo los auspicios 
de la Sociedad Odontológica de aquel 

país y  la presidencia de M. Stoppany, se ha tomado el acuerdo si­
guiente en la Asamblea correspondiente al año actual.

Se ha nombrado una Comisión encargada de gestionar las refor­
mas precisas para conseguir la mejora del servicio odontológico, 
hov insuficiente para las necesidades del país. Esta Comisión debe­
rá presentar en la próxima Asamblea, a más tardar, el resultado 
de sus trabajos, que deberá dedicarse en especial a los extremos 
siguientes:

o) Mejoramiento de la salubridad pública mediante una alimen­
tación más racional (nutrición más frugal y  que exiga una masti­
cación más enérgica.)

ó) Gran difusión de los preceptos de la higiene dental, particu­
larmente por lo que se refiere á la primera juventud.

c) Asistencia dental, patrocinada por el Estado, para que pueda 
alcanzar a todas las clases sociales, y  encomendada a profesiona­
les competentes, encargados también de la inspección dental es­
colar.

d) Propaganda para lograr que la juventud se percate de la im­
portancia de la higiene oral.

e) Mantenimiento del nivel profesional a la altura de las demás 
especialidades médicas.

Defensa antituberculosa. La Asociación Nacional Americana 
' para el estudio y  profilaxia de la tuber­
culosis, ha gastado en 1915 en este objeto más de 22.500.000 dóla­
res, 17.500.000 más que hace diez años. Esta cantidad se ha dedica­
do a la construcción de Sanatorios y  Hospitales, de los que existen 
unos 000, que han costado 19.250.000 dólares.
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Nuestra ilustre y querida amiga D." Sofía Casano- 
va, insigne escritora, gloria de España, que desde 
Rusia envía conmovedoras crónicas alperiódico^S C; 

en la? cuales pone de relieve las ternuras de su corazón materno en 
pro de los pobres niños, ha publicado recientemente un hermoso 
articulo, del cual tomamos los signientes párrafos, deseando que 
tan altruista y filantrópica dama goce de la tranquilidad y la paz 
que todos deseamos en plazo breve:

"A los Asilos y a las clínicas del Comité van acudiendo —traídos 
de Siberia, del Cáucaso, de selvas y  recónditos logares moscovitas, 
por los agentes de esa Institución— miles de criaturas que perdie­
ron a sus padres muertos o vivos. La historia de cada uno sería el 
más emocionante libro documentado en la catástrofe actual. Los 
hay que no saben ni cómo se llaman. En el Asilo Ismailowsky he 
visto 700, en su mayoria ignorantes de la suerte de sus familias. 
Una niñita, en el grupo de párvulos, sólo dice que en sn casa había 
dos «ocas; otra, quepa:[>á sangró mwcfio; otras, que había fuego 
en la selva, y  muchísimas nada dicen; lloran, llaman a sus ma­
dres, si recuerdan que las tuvieron, y  cuando los rinde la enferme­
dad en los delirios de la fiebre, hablan cosas terribles. Ven mucho 
de lo que vieron; vuelven a sufrir los culminantes trances pasados, 
y  de la subconeiencia, lúcida —misteriosamente lúcida en la do­
lencia— surgen personas, detalles de hechos espantosos.

» —Vo «líiíes, no nos mates... ¡Ah!, mi abuela, mi abuehta, 
agárrame —grita un niño sano en sueños, evocando algo de cri­
men o pelea, y otros sollozan dormidos, llamando a sus hermanos...

»Hay una pequeñuela, do cinco años, que sostiene en brazos al 
hermaníco; son robustos los dos y  guapos; pero el chico tiene de­
formadas las manos y  ella un pie, porque sobre ambos se volcó el 
carro en que huían, matando a su padre.

»La historia de Marisia, una rubita de tres años, risueña, la 
cuenta otra ya mayor. Las balas que nos caían encima al salir de 
U selva, de donde nos sacaron las tropas, mataron en seguida al 
padre de ésta, que iba con ella y a la viejuoa de la abuela, que iba 
en un carro. La madre se había quedado atrás con otro de pecho... 
De empujón en empujón íbamos todos mezclados con los caballos y 
los cañones; y había un rio donde cayeron muchos, y el carro con 
la viejuca se hundió. A ésta por los pelos la sacó un soldado, y  con 
nosotros anduvo todo el invierno, hasta Ekaterynoslaw; de allí nos 
trajeron aquí.

»La criatura sacada del agua por los pelos peinaba dos trenzas 
pajizas atándolas con cinta roja; al oir a la compañera se puso se­
ria, y sus ojos, muy abiertos y distraídos, lijábanse en un punto 
distante, cual si buscaran algo,

Ayuntamiento de Madrid



ne Crónicas.

I, I

•Setecientos niños en ese Asilo y  cientos y  cientos en otros; miles 
en provincias, atestiguan con sus desventuras varias (una y  la 
misma en todos los casos: orfandad, desamparo) que la guadaña de 
la guerra manchó de sangre su inocencia y  amontonó cadáveres a 
su paso.

•En la Colonia para cien expatriadas, que dirige mi abnegada 
amiga Nina Bobienska, hay penas desgarradoras: persigne a algu­
nos chicos, ya mayorcitos, el recuerdo de la lucha, del atropello, 
de las llamas, en las que perecieron sus padres, sus parientes; y 
abatidos unos, iracundos otros, su origen y  crianza, en sus almas 
persiste un desequilibrio que ensombrece el desarrollo infantil...

"La guerra que abate ia juventud en todos los campos de batalla, 
echa a los hospitales, manicomios y  cementerios millones de niños 
victimas. Se malogran generaciones enteras, se extingue el brío 
de Ins naciones con sns soldados juveniles, y  sólo viejos, inútiles 
y mujeres tristes quedarán el día del triunfo. Ta se convencerán 
entonces los Zares y  los desatentados belicosos cuán horrendamente 
difícil será repoblar las ruinas y esperar el advenimiento de otros 
hombres...»

E S P A Ñ O L A

1:1'
La Gota de Leche Gracias a la propaganda inteligente del Doc- 
en Albacete. «  «  tor D. Otoniel Ramírez y  a la Fiesta de la Flor 

organizada por las damas de Albacete, se está 
organizando en dicha capital un Consultorio para niños de pecho, 
que era absolutamente necesario, pues no existen allí ni Cantinas 
escolares, Casas-cunas, Roperos, Sanatorios y  hasta la Maternidad 
es deficiente.

Es de esperar que con el entusiasmo hasta aquí desplegado por 
los buenos amigos de la infancia se irán realizando tan vitales 
mejoras.

Reciba por su celo nuestro querido compañero el Doctor Ramírez 
la más cordial felicitación.

El nuevo pabellón de Con asistencia de SS. MM. ha sido inau- 
la Pedrosa ^  5  *  gurado el nuevo edificio del Sanatorio marí- 

timo establecido en la isla da Pedrosa.
El nuevo pabellón se ha construido en terrenos próximos al anti­

guo edificio del Sanatorio. Tiene una gran terraza para tomar baños 
de sol, salas de operaciones dotadas del más moderno material qni-

Ayuntamiento de Madrid



EspaBoIa,
H7

rürgioo, una sala de hidroterapia, cuartos de baño, amplios dormí- 
tonos, cocmas modernas, aulas independientes para niños y  niñas 
Tiene además un Museo biológico y  de mineralogía y una piscina 
de natación. ^

Hay en la actualidad en el Sanatorio 260 niños, todos tubercu- 
■osos.

Los niños, al ingresar, son clasiñcados en grupos bajo la direc­
ción de un profesor cada uno. La mayoría de las clases se dan al 
aire libre. Para ello tiene el establecimiento, además de una gran 
huerta, un extenso parque con grandes pinares. Este último año se 
DAD plantado más d© 400 pinos.

f M a l l  ™  y  otro de

dnf 1 bendijo el Sanatorio, siendo recibi­
dos los Reyes por el Sr. Inspector general de Sanidad, Doctor Mar­
tín Salazar, que pronunció un elocuente discurso; el Director del 
establecimiento, Doctor Morales; las autoridades locales, la señora 
Condesa de Romanones y otras distinguidas personalidades.

R ^ a l A ^ ^ ^ C i e n -  Concurso ordinario de la Academia para 
d a ^ o ra le s jl^ ít ica s . e¡ año de 1917— Tema: Estudio histórieo- 
l^grant^eM ncur^s. crítico de las doctrinas de un filósofo es-

pañol.
Concurso especial.—Tema: Monografías descriptivas del Derecho 

consuetudinario y economía popular

i3ib a iJ iy ).—Tema; El panamericanismo y el porvenir de la Amé- 
rica española.

Idem por el Sr. Marqués de la Vega de Armijo (trienio 1916-1919) 
Toma: La función del Juez en la elaboración del Derecho positivo.

Eu la Academia se facilitan programas donde se especifican las 
condiciones a que han de sujetarse los concurrentes.

Da^tos^omparafi^. Los datos aportados por las revistas jurí-
acerca de la delincuencia de la niñez 

son cada vez más tristes y alarmantes. Con razón comienzan a pre- 
ocuparse las naciones en vista de esa fatal progresión de crímenes 
perpetrados por jóvenes imberbes y  aun por niños. A pesar de estos 
pesimismos, con gusto ofrecemos hoy a nuestros lectores una noticia 
auamente consoladora sobre esta materia referente a nuestra Pa­
na. begun los informes últimamente publicados, España es hoyen 

modelo y un hermoso ejemplar donde podrán aprender las naciones 
e wopa el cuidado y la educación que debe darse a la niñez. En 
•*pa a, .a delincuencia infantil es nula en comparación de las na-

12
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ci.^nes restantes de Europa. Según la estadística, mientras en Alema­
nia llega la delincuencia infantil al 22 por 100, en Francia al 25 por 
100 y en Inglaterra al 27 por 100, en España el número de delin­
cuentes infantiles no excede del 5 por 100.

Aliñadas instrucciones. El Sr. Gobernador civil de Ciudad Real 
------------- ------------------- ha dictado una circular que contiene muy
atinadas y  ejemplares instrucciones en lo que se relaciona con las
Escuelas. , . . . i

Ordena dicha autoridad que antes de que den pnncip o las cla­
ses V aprovechando las vacaciones, se blanqueen todas las aulas y 
demás dependencias accesorias, haciendo en ellas las reparaciones 
necesarias; que si los locales no son suficientes se procure ampliar- 
los hasta donde sus condiciones lo permitan; que si la ampliación 
es imposible, se habiliten nuevos locales que satisfagan las exigen­
cias de la Pedagogía y de la Higiene; que se proceda a la instala­
ción de retretes y lavabos, así como a la mejor limpieza y  desinfec­
ción, procurando que estén alejados de las salas de clase y  dotados 
de la mayor cantidad de agua; que los Inspectores munic.palea de 
Sanidad y  los Vocales de las Juntas asesoren a las autoridades para 
la más acertada ejecución de esas instrucciones, y  que quedan obli- 
crados los Alcaldes a comunicar si se han realizado en los edificios 
escolares las reformas propuestas por las Inspecciones al girar

He aquí, por tanto, una demostración palmaria de que la solu­
ción del problema pedagógico es, más que otra cosa, labor de una 
buena voluntad. Según la Memoria que el Sr. Conde de Romanones 
presentó cuando en 1911 fué Ministro de Instrucción Publica de 
las 24 831 escuelas existentes en 1908 sólo eran buenas 10.á02. Las 
14 529 de diferencia, además de no ser aprovechables, suponían un 
peligro para la salud de los educandos. No hubiera ocurrido esto si 
todos los Gobernadores hubieran dictado instrucciones análogas a 
las contenidas en la circular citada.C oncurso de hi­giene cultura. La Unión Médica Gaditana ha organizado el 

cuarto concurso de higiene popular y  cultura 
física, concediéndose los siguientes premios a los

temas que se expresan:
Primer premio.^ De S. M. el Rey. Tema: Situación actual del 

Obrero en el trabajo y en el hogar: medios prácticos de mejorarla 
social e higiénicamente.

Segando premio.-Del Gobernador militar de la plaza, para los 
individuos de tropa de la guarnición que se distingan, uno por su 
higiene individual y otro por su cultura física y  gimnasia.
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Tercer premio.—A obreras embarazadas de siete a nueve meses, 
para que puedan atender a los cuidados propios de su estado.

Cuarto premio.—Para madres lactantes, solo a pecho, de niños 
menores de un año y que mejor sepan cuidar y vestir a sus hijos y 
que éstos presenten el mejor desarrollo.

Quinto premio.—Para otros tantos padres de familia mumerosa, 
casados o viudos, que tengan a sus hijos en las mejores condiciones 
de higiene, educación e instrucción.

Sexto premio.—Para matrimonios que cuentan por lo menos cin­
cuenta años de casados y  que por sus buenas costumbres y vida hi­
giénica conserven buena salud.

Séptimo premio.—Para los ancianos de más avanzada edad que 
por su vida higiénica conserven robustez y  salud relativa.

Octavo premio.—Para niños y niñas de dos años que preseuten 
mejor desarrollo físico.

Noveno premio.—Para niños y niñas de 8 a 12 años que, a más de 
las condiciones anteriores, presenten mejor instrucción y  algunos 
conocimientos de higiene,

Décimo premio.—Para niños y niñas de las Escuelas Nacionales 
que se distingan por su cuidado personal y  aplicación.

Décimoprimer premio.-Para niños y niñas de clases acomoda­
das, y  de uno a diez años que presenten mejor desarrollo físico y 
salud.

Décimosegundo premio.—Parala obrera gaditana que acredite, 
a juicio del Jurado, la mayor instrucción y  moralidad y  más ade­
lante en las labores propias del sexo y en el buen gobierno de 
la casa.

Décimotercer premio.—Para el obrero que demuestre mayor habi­
lidad manual en su oficio y conocimientos teóricos de él.

Décimocuarto premio.—Para los vecinos pobres cuyas habita­
ciones se distingan por su esmerada limpieza, buen orden, gusto y 
sencillez.

Los premios 16, 16 y 17.—A los dueños de casas de vecindad que 
reúnan mejores condiciones de higiene.

Déeimoootavo premio.—Para las Sociedades dedicadas a la Cul­
tura física, música, canto y toda clase de sports higiénicos por me­
dio de ejercicios de diversas índoles, tanto terrestres como ma­
rítimos.

Décimonoveno premio.—Tema: Importancia del Médico eri las 
Escuelas de Instrucción Primaria, para el mejor desarrollo del niño 
y profilaxis de las enfermedades contagiosas.

Vigésimo premio. —Tema: Misión del practicante como auxiliar 
del Médico; sus servicios beuéfico-hígiénicos, municipales y  pro­
vinciales,
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Vigésimoprimer premio.—Tema: Condiciones y foncionamiento 
higiénico de los establos en extramuros.

Vigésimosegundo premio.—Tema: Medios prácticos para com­
batir el alcoholismo y  la tubercnlosis, principalmente en las clases 
proletarias.

Vigésimotercer premio.—Un antor del mejor trabajo y que pro­
ponga Bolnción práctica'en pro de la higiene de Cádiz.

Las solicitudes serán dirigidas al Presidente de la Junta Organi­
zadora, Duque do Tetuán námero 9, Cádiz.

Los trabajos premiados quedarán en propiedad de la Sociedad 
«Unión Médica Gaditana».

El solemne reparto de premios y  programa para la fiesta, se anun­
ciará oportunamente.

La Comisión organizadora del Concurso la forman los Sres. don 
Migue! de Peña y  Gálvez, Presidente; Tesorero D. José Joaquín de 
!a Cuesta; y  Vocales, D. Servando A. de Dios, D. Bartolomé Gómez 
Plana, D. Federico Joly y  Diéguez, D. Juan Calbo y Pino, D. José 
Gaona y  Puerto, D. José Aguinaga y  Uranga, D. Juan Reina y  Cas- 
trillÓD y D. Alejandro Lallemand y Menacho.

Unión redentora 
de EspaBa. »

Así se titula una Asociación de la cual es por­
taestandarte y  propagandista el Sr. D. José 
Echevarría, de Bilbao.

El principal objeto del nuevo organismo es la propagación de la 
siguiente doctrina:

ft) Los dignatarios más altos y  mejor retribuidos de la Nación, 
después del Jefe del Estado, deben ser los Jueces.

b) La justicia que no es rápida no es justicia.
El Sr. Echevarría, autor del foWeto España sin pulso, del cual 

se ha agotado la primera edición, de 5.000 ejemplares, ha repartido 
profusamente una circular, en la que se definen las líneas de la 
Unión redentora de España.

Proíección a En Bilbao y  colocando el Rey la primera piedra 
los inválidos, se ha empezado a construir un edificio que ha de ser 

Escuela y  Talleres para inválidos.
Son ponentes del proyecto los Sves. Llano, Areilza y  Salaberri y 

la obra que acometen tiene una indudable importancia social.
Según la estadística de Biesaiski—hay por cada 10.000 personas, 

16 niños lisiados o inválidos, de los cuales 12 pueden experimentar 
curación o alivio, elevando notablemente su grado de capacidad 
física.

Basta esta consideración para recomendar el proyecto.

Ayuntamiento de Madrid



EspaSoIa. jg j

Hay en Vizcaya más de 1.360 lisiados y  tullidos, que se distribu­
yen, por edades, en Ja siguiente forma:

277, de 0 a 14 años.
498, de 14 a 30 años.
575, de 30 años en adelante.

Excluyendo los niños del primer grupo, que deberán su desgra­
cian causas congénitas, entre los 1.073 ínTálidos de los otros grupos, 
figura, seguramente, el obrero minero en primer lugar.

El exacto cumplimiento de las leyes protectoras y sociales puede 
hacer cada vez menor el contingente de lisiados.

*  Congreso Se celebrado con gran brillantez, en Bilbao, el odontolágico. Congreso odontológico. La Exposición científica e 
industrial de odontología se ha verificado en el salón 

vestíbulo de la Filarmónica.
Las sesiones se celebraron los días 17, 18, 20 y 21 del mes de 

Septiembre, por la tarde, dedicándose las mañanas de los dias 18 y 
20 a experiencias clinicas, realizándose éstas en el local del Congre­
so y en el Hospital de Basurto.

Ha presidido el Congreso el Dr. D, Angel Pulido, Académico del 
Eeal Consejo de Sanidad y el Vicepresidente del Conseje Superior 
de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, que ha 
llevado la representación de S. M. el Rey y del Gobierno.

En la sesión inangnral, después de. los discursos, muy notables, 
del Doctor Aguilar, que hizo un caluroso elogio del Sr. Pulido, y 
de los Doctores Carrasco, Ledo, Arana, Alcalde de Bilbao, y del 
Presidente de la Diputación de Vizcaya, Sr. Nardoi, pronunció un 
discurso muy importante el Dr. Pulido, el cual dijo «que llevaba la 
representación de S. M. y  del Gobierno, a los cuales estaba suma­
mente agradecido; pero despojándose de ella, saludaba al Congre­
so en nombre do la clase médica. «Cuarenta años de ejercicio pro­
fesional, en que siempre he favorecido a aquellas Instituciones cien­
tíficas consagradas a la curación y alivio de la humanidad doliente, 
me flan derecho a representarla.» Parangonó el estado de aquélla 
con el de la naciente odontológica.

Después, en vibrantes párrafos, habló de su progreso científico y 
moral, hafjiendo un caluroso elogio del Código de Deontologia. Can­
tó un himno a Bilbao, hablando del replanteo del Hospital civil, de 
las obras de Saneamiento y del Dispensario Antituberculoso.

Terminó diciendo que le admiran las iniciativas de las Provincias 
Vascongadas en beneficio de la salud pública, y  que a esas iniciati­
vas se debe el que hayan conseguido una disminución en 15 por 100 
de su moitalidad. En nombre de S. M. declaró inauguradas las se­
siones,»
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La sesión de eiaiisura se celebró el día 21.
Se acordó qae el próximo Congreso se celebre en 1918, en Zara­

goza, si las circunstancias impiden organizar el Internacional en 
Madrid para 1919._

Quedan elegidos’ para la nueva Junta de la Federación Odontoló­
gica Española: Presidente, D. Florestán Agnilar; Vicepresidente, 
D, Bernardino Landete; Secretario, D. Luis Orenzana; Tesorero, 
D. Conrado Martínez Vargas, y Vocales, D. M. Sarriá, D. Francisco 
Paz Amado y D. Santiago Ruiz Valdés.

Con lo cual se dió por terminada la sesión y  clausurado el VIII 
Congreso de Odontología.

Los congresistas han sido muy obsequiados por las autoridades 
locales, la Comisión organizadora, Sociedad Odontológica de Viz­
caya y  varias entidades de la industria y del comercio.

«  Instituto Se ha inaugurado con toda solemnidad en Barbas- 
tro un Instituto Nipiológico, que lleva el nombre de 
Martínez Vargas, en honor del ilustre Catedrático,

Niploldgico.

hijo de dicha población.
Al acto asistieron las autoridades, distinguidas personalidades y 

numeroso público.
Hicieron uso de la palabra el Alcalde de Barbaslro, los Doctores 

Nonell y Caries, y, por último, el Dr. Martínez Vargas.
Este, después de un saludo, ensalza la lealtad, la honradez, la 

perseverancia, la tenacidad, la conducta rectilínea, la entereza y  la 
abnegación, que son como las aguas madres de la tierra aragonesa 
que, al cristalizar e incorporarse al espíritu, da a sus hijos un tem­
ple singular, con el cual triunfa Aragón de los obstáculos.

Presenta a sus colaboradores, Doctores Nonell y Caries. Explica 
la palabra Nipiologia y el alcance del Instituto Nipiológico: protec­
ción y  socorro higiénico, médico-social y jurídico al niño, procuran­
do las bases de una sociedad futura más fuerte, más sana, más ins­
truida y más buena.

Combate el maltusianismo como base de la felicidad social; cuan­
tos más ciudadanos, más brazos para desentrañar las riquezas de la 
tierra, propulsar la ciencia y  extasiar los sentidos con las sublimi­
dades del arte. Condena el parasitismo social. Pone como ejemplo 
de prosperidad, por la densidad de población, el Japón y Ale­
mania, y alude al hijo de la guerra. Que la despoblación es la cau­
sa principal de la decadencia de las naciones, lo demuestra la His­
toria. Cita a Grecia, donde la desftorestación, la emigración des­
pués de la conquista de Alejandro el Grande, el pastoreo y  la tala 
de yerbas produjo la miseria, que completó el paludismo; a Roma, 
cuando los campesinos, al abandonar las aldeas,facilitaron la acción
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de los patríelos, que crearon los latifundios, y a España, que en el 
siglo XVI y  en el XVII, con la emigración a América fué despo­
blándose y  quedó la tierra sin cultivadores, lo cual ocasionó, con la 
despoblación y  la tala de bosques, la miseria y  los azotes del 
hambre.

Explicase la tenacidad de los aragoneses en pedir canales, el 
aprovechamiento de las aguas que se desbordan en torrenteras, 
mientras la tierra se agosta de sed. Entre las cansas que explican 
la decadencia actual de España y  de sus remedios, sólo va a tratar 
de la repoblación humana, de la defensa de las criaturas que nazcan.

La densidad normal de población es de l60 individuos por kiló­
metro cuadrado: Bélgica tenía antes de 1914, 230; algunas provin­
cias, como Cuenca, cuentan sólo 15; Soria, 14; Huesca, 16. Si se 
multiplica 160 por los 504.564 kilómetros cuadrados, España podría 
y  debería tener 80 millones y  pico de habitantes.

La mortalidad infantil es muy alta en España; como todo niño 
tiene además del valor efectivo un valor económico, aceptado por 
todos los estadistas, resulta que al perder España el año 1900 
229.349 niños menores de 5 años, se calcula que por esta pérdida 
derrochamos este año 114 millones y  medio. ¡Quién sabe si con ellos 
perdimos también el hombre que podía redimirnos!

Mueren cerca de ia mitad de los niños que nacen antes de los 
15 años.

Gran parte de esta mortalidad es evitable con sólo instruir y 
auxiliar a las madres que, no obstante su cariño, se convierten en 
verdugos inconscientes de sus hijos. A evitar esta hecatombe de 
niños tiende este Instituto: Barbastro da con ello un ejemplo de 
gran cultura.

Se han concedido varios premios en metálico a este Instituto, ei 
primero por ia señora del Dr. Martínez Vargas.

Pro Infantia felicita con entusiasmo a los iniciadores de la nue­
va obra protectora.
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Un vecino de Almería envió instancia a la Secretaría general del 
Consejo Superior solicitando que una hija suya, de dudosa morali­
dad, fuera recluida en un establecimiento adecuado para su correc­
ción. Aun cuando el caso no entraba de lleno en el radio de acción 
del Consejo Superior, la Secretaría genera! se dirigió de oficio a la 
Junta provincial de Almeria para que, bien enterada de las circuns­
tancias concernientes al caso, buscara solución favorable al mismo.

El Sr. Secretario de la Junta de Almeria comunica a la Secreta 
ría general que la comunicación de ésta se transmite a la Delega­
ción en la provincia citada del Patronato Real para la represión de 
la trata de blancas, a fio de que pueda tener efecto el servicio in­
teresado.

—Con verdadera complacencia nos hacemos eco de un acto he­
roico realizado por un niño de 13 años, Teodosio Rodríguez Castro, 
en la villa de Pampliega: Estando jugando en el paseo de la Sauce­
da varias niñas, una de ellas, de 13 años de edad, cayó al río Arlau- 
zón, en un lugar donde hay cinco metros de profundidad; a los 
gritos de socorro de sus compañeras acudió el niño citado, que se 
encontraba en una huerta próxima, y  despojándose rápidamente de 
la blusa que llevaba puesta, se lanzó al río, llegando hasta donde 
estaba la mucbachita.

Cogiéndola por el cuello con uno de los .brazos, y  nadando con el 
otro, se dirigió a la orilla; pero allí se desprendió la pobre niña, 
hundiéndose en las aguas.

El pequeño héroe, sin perder su valor, sumergióse también, y 
buceando logró asir a la niña por los cabellos, sacándola a fióte, en 
cuyo momento las personas que presenciaban tan emocionante es­
cena le ayudaron a sacarla a la orilla, sana y  salva.

Con harta razón dice El Universo comentando el acto heroico 
del niño Teodosio Rodríguez Castro:

«Nos parece que para bien de todos, chicos y  grandes, ese mu­
chacho valeroso tiene derecho a que se reconozca públicamente el 
valor representativo y  docente de tan gallarda aventura. La oficial 
recompensa habitualmente otorgada a hechos de esta naturaleza, 
aun siendo preciada, es poco, y  valdrá poco como enseñanza y 
como estimulo de los niños de esta generación. Debiéramos apresu­
rarnos a levantar esa figura simpática del niño-héroe, para quê  to­
dos la vean y la admiren y  se sientan movidos del afán imitativo.

Mientras los grandes cometemos o toleramos obras de positiva 
corrupción de los niños, un niño, en espontáneo alarde, se ofrece 
en holocausto de una enseñanza de extraordinario valor espiritual.»

—ün Auxiliar Honorario del Consejo Superior, que diferentes ve­
ces ha demostrado su altruismo, ha tenido recogida, a pesar de sus 
exiguos recursos económicos, a una desventurada familia, hasta 
que ésta ha encontrado uu modesto acomodo.
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Libros, revisfas, periódicos.

El mar y los niños.—Una institución hermosa, por María de Echarri, 
Plctorial Review. Agosto.

En esta notabilísima revista pubiica la distinguida escritora María de 
Echarri un artículo ilustrado con Varias fotografías, en el que da cuenta de 
lo que es y significa el Sanatorio de Santa Clara en Chipiona, dedicando 
frases a nuestro Director, que estimamos y agradecemos en cuanto valen.

María de Echarri aboga en su interesante trabajo por que se fomente y 
auxilie la labor que se realiza en el Sanatorio de Santa Clara, imitando 
asi a otros países.

Italia tiene más de 30 hospicios marinos, Inglaterra varios, siendo el más 
importante el de Márgate, capaz para 250 enfermos; Austria tiene en Nies- 
te uno muy bueno, y también los Estados Unidos, Alemania, Dinamarca, 
Francia y Bélgica tienen estas admirables instituclones-

María de Echarri, en un párrafo muy sentido e inspirado, se dirige a los 
niños ricos, dicíéndoles que deben acordarse de los desheredados de la 
fortuna y a quienes la naturaleza dotó de cuerpo débil y enfermo.

“¿Por qué —escribe — no habría de levantarse para los niños necesitados 
españoles un pabellón donado por los que gozan de las caricias de la for­
tuna y no saben lo que es necesidad?»

«Ese pabellón podría llamarse de la caridad infantil.-»
Es muy hermosa la idea de María de Echarri, sería un acto de fraterni­

dad y una acción social digna del mayor elogio.

Peor que inmoral.—E! derecho al candor, por Alberto Marín Alcalde.-  
La Acción, Septiembre.

Excita el articulista el celo de las autoridades para que no consientan 
que jóvenes casi en la infancia representen en teatros de ínfima categoría 
cantando y bailando coplas y bailes que son un atentado al pudor.

Los niños tristes, por Antonio Martín. —Diario de Avisos, 12 Septiembre,
Muchas veces encontramos en nuestro camino por la vida esos niños 

tristes, y quisiéramos desentrañar el misterio que encierran; mas al hombre 
no lees dado, la mayor parte de las veces, penetrar las causas de tales mis-
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terios y tiene que conformarse con la observación que sus sentidos le 
proporcionan.

Es un singular contraste el que forman estas palabras: niflo y triste.

Asrlciiltores y educación, por Eduardo Navarro Salvador.—
£l Correo Español, 18 de Agosto.

Estudia bien documentado, como siempre, nuestro colaborador el proble­
ma de la agricultura en relación con la educación, y dice que será, un día 
de resurrección aquel en que todo Municipio tenga escuela agrícola más 
o menos importante.

Los hijos de los labradores deben ser agricultores como sus padres, y 
cuando más, si su inteligencia lo merece, pueden capacitarlos en estudios de 
agronomía, peritos agrícolas, profesores en botánica, ingenieros agróno­
mos pero bien entendido, que deben vivir en sus pueblos y trabajar en sus 
propias tierras, debiendo alejarse de las ciudades que les pervierten y 
quedan convertidos en inútiles y desaplicados.

La agricultura alimenta a más de cinco millones de españoles.

Desde Chipiona, D- Manuel de Tolosa Latoar, por Amalia de Mendoza 
' d̂e Miranda.-fí Guadaleíe. Jerez de la Frontera. 8 Septiembre.

Agradecemos muy sinceramente el espíritu que informa este trabajo pe­
riodístico, en el que se habla de la personalidad de nuestro Director y de 
su labor en el Sanatorio de Santa Clara en Chipiona.

Notas de un viaje estival. - El hombre que sabe ser rico, 
por Juan Pujol.— A. B. C, 5 Septiembre.

Este hombre que sabe ser rico es D. Ramón Pelayo, a quien S. M. ha
dado el título de Marqués de Valdecilla. ,

Santanderino por su cuna, posee en Cuba una inmensa fortuna, la cual
emplea en hacer el bien. , j o«!r.nf.o

Ha construido escuelas graduadas en Valdecillas por valor de 2TO.0TO 
pesetas, importando 100.000 las viviendas para los maestros. También ha 
construido escuelas en Pedreña, Setién, Orejo, San Salvador y ,

Con motivo de la creación de la Mutualidad escolar ha regalado a 500 ni­
ños sendas cartillas de 25 pesetas.

Importancia, necesidad y procedimiento más natural para el des­
arrollo en la escuela de la educación Melectual desde el panto de vista 
de la higiene_delniño, por el Dr. D. Nicasio Mariscal.

El ilustre Vocal del Consejo Superior de Protección a la Infancia y Re­
presión de la Mendicidad, bien conocido por sus talentos profesionales ha 
publicado en El Monitor Sanitario un importante trabajo con el titulo que 
va al frente de estas lineas.

El trabajo intelectual del niño, dice el ilustre publicista y académico, debe 
hacerse alternándolo con el físico y con periodos de descanso para cuerpo y 
alma; juegos recreativos al aire libre que distraigan al mfto de la pesadum­
bre ye! enojo de las lecciones teóricas, son la dase de ejercicios físicos que 
se deben recomendar para aliviar al infantil cerebrode sus enfadosas tareas.
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En las escuelas modelo de Austria, además de instrucción literaria reci­

ben los niños lecciones de agricultura.
El ideal pedagógico puede resumirse en esta frase: «que el niño trabaje 

en la edad en que deba hacerlo; que trabaje moderadamente y que lo haga 
en las debidas condiciones higiénicas.

lU -

La caridad en Madrid. —En el Asilo modelo de San /osé, por José M. 
Sembí.—£■/ Mundo, 17 Septiembre.

Según el Sr. Sembi, que realiza importante labor literaria, puede consi­
derarse como modelo este Asilo, que está destinado a alojar a los expósitos 
criados y destetados en la Inclusa (quince meses de edad) y en donde per­
manecen hasta los diez años, para ir las niñas al Colegio de la Paz. y los 
niños al Hospicio.

Soñemos, alma...—La ciudad de ios niños, por Eduardo Andicobcrry.— 
La Ultima Hora, Palma de Mallorca 28 Agosto.

La realidad ha convertido en axioma que el país que abandona la educa 
ción espiritual y física de sus párvulos, emplaza su vida nacional con una 
irrecusable sentencia de muerte.

También la realidad nos dice que no habría necesidad de tantas cárceles, 
asilos y hospicios, si la infancia tuviese una niñez dichosa.
• Las doctrinas eugenésicas pueden ser el camino de la regeneración huma­
na. Será muy conveniente establecer «la ciudad de los niños», aprovechan­
do los contingentes de los orfelinatos, hospicios e inclusas. Sometidas las 
criaturas a un plan médico y pedagógico y haciéndoles convivir en tiempo 
oportuno, nacerían los afectos y preferencias y de ellos los matrimonios de 
gente sana, sin precisión de imposiciones.

Notas pedagógicas. - Niños vanidosos, por A. Delgado Castilla. -  ¿.a 
instrucción Primaria, San Sebastián, 1 Septiembre.

Más que los padres son los maestros los llamados a evitar el mal de que 
los niños sean vanidosos, primer paso para que sean soberbios y orgullosos.

Hay que enseñar al niño que la vanidad no tiene fundamento alguno, ni en 
la hermosura, ni en la salud, ni en el saber, que todo ello puede desapare­
cer en un segundo.

Por los niños pobres.—El Sanatorio de Chipiona, por Antonio Roma 
Rubíes. —£■/ Guadalete, Jerez de la Frontera. 25 Agosto.

Al hablar del Sanatorio de Santa Clara, dice el articulista haber oído a 
un profesor que ha hecho estudios especiales sobre la materia, que supera 
a los mejores de Europa. Las frases que dedica a nuestro Director las agra­
decemos vivamente.
Una nueva Universidad en España.— Estudios de Deas/o.—Julio-Agosto

Se trata en Vizcaya de crear una Institución que pudiera llamarse Univer. 
sidad comercial que tenga por fundamento y base los estudios económicos, 
con cuyo conocimiento puedan formarse jóvenes capaces de empi ender y 
dirigir toda clase de negocios económicos en todas sus manifestaciones.
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La nueva Universidad será construida por la Fundación Vizcaína Asai- 
rre, y en ella, además de los estudios económicos, se dará a los alumnos 
una cultura general.

La mujer para ¡a mujer.- Protección a la infancia, por María Carbonell 
Sánchez.—¿a Medicina Social Española, Agosto.

Todos los niños, estén o no raimados por la fortuna, necesitan y merecen
protección. ..................... .

El problema tiene tres aspectos: el fisiológico, el moral y el social; y to­
dos ellos han de resolverse con estudio, con observaciones y experiencias 
y sobre todo con amor.

La resolución del problema es función que incumbe a los que piensan, en­
señan, curan, predican, gobiernan y legislan.

Asi podría ser realidad la hermosa y consoladora predicción de Ellen Key, 
que ha dicho que el siglo XX sería llamado el siglo de los niños.

Asilo de Caridad.—Valladolid.

Hemos recibido la Memoria que la Junta ejecutiva del mismo presenta al 
Consejo de Administración en el ejercicio de 1915 a 1916.

Como detalle de la importancia de esta Institución baste decir que duran­
te el pasado invierno se han facilitado 1.700 comidas diarias a los indigentes.

E l  a h o r r o  educador de la voluntad.—Eduquemos al niño, por Vicente 
Romim.—Noticiero Granadino, Agosto.

Preconiza el articulista la virtud del ahorro, tomando por base estas pa­
labras de D. Eduardo Dato: «Quienquiera que ahorre, no conjura, no ata­
ca el derecho de propiedad, por lo general no delinque.»

La Escuela.-El Batallador, Alicante, 4 Septiembre.
El principio de curso debería ser un día jubiloso para los escolares.
Para que lo sea, es preciso que les inculquemos el amor a la escuela, como 

uno de sus primeros y más altos deberes; un amor tan puro y tan vehemen­
te como el que le profesamos a la madre que nos dió vida de su propia vida, 
como el que profesamos a la Patria que nos cobija bajo su cielo.

De las cosas que tiene la escuela. Es una madre que moldea nuestro espí­
ritu y es una pequeña patria en la que aprendemos las primeras lecciones 
de ciudadanía.

Archivos de Ginecopatia, Obstetricia y Pediatría.—Los débiles, por Pío
Brezosa. 25 Agosto.

Demuestra el articulista que constantemente la mujer y el niño son explo­
tados abusando de su debilidad, y dice con harta razón que se impone una 
labor provechosa, de fecundidad, de amor y de caridad al débil, infundir 
en las almas la piedad ai niño. Hay que ser pródigos en el amor. El Obispo 
de Laval ha dicho; «Una sola gota de amor, vertida en el corazón de esta 
pobre Humanidad, supone más que la lectura de cien libros reunidos.»
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La ciudad úe Dios. —La crisis del intelectualismo, por M. Arnáiz.
25 Agosto.

Este trabajo constituyó el discurso inaugural de la Sección de Ciencias 
filosóficas, históricas y filológicas, en el Ultimo Congreso de Valladolid, 
celebrado por la Asociación española para el progreso de las ciencias.

Las ciencias médicas. -  Un signo rápido, fácil p seguro para diag­
nosticarla muerte real, según Lecha—Marzo, por F. Massana.

Está fundado dicho signo en la acidez que adquieren las lágrimas en el 
sujeto muerto: aplicando en el globo ocular una tirita de papel de tornasol 
y dejándolo en permanencia unos momentos bajo el párpado, vuélvese rojo, 
lo que no ocurre en el vivo, en quien el liquido segregado por la glándula la­
grimal es alcalino. En cambio, en éste toma color azul el rojo de tornasol.

El Dr. Lecha - Marzo en carta a un colega dice:
«La acidez de los medios del ojo, como también la reacción ácida que 

puede demostrarse en las condiciones que -yo he señalado para diagnosticar 
la muerte real, constituye un signo verdadero de muerte, una de las prime­
ras modificaciones que experimenta el organismo que sufre ¡a descomposi­
ción cadavérica. Aun envenenando crónicamente a un animal por medio de 
un ácido enérgico no he logrado la acidez del plasma, ni la acidez de las 
lágrimas, sobreviniendo antes la muerte del animal. Y esto no nos debe ex­
trañar, pues la acidez del plasma sanguíneo es imcompatible con la vida del 
animal. En los casos de muerte aparente, no puede presentarse la reacción 
ácida. pues en este caso dejaría de ser aparente para pasar a ser muerte 
real. En los cadáveres de los ahogados puede obtenerse el signo de la aci­
dez ocular, siempre que la muerte date del tiempo necesario para que e- tas 
transformaciones tengan lugar.»

Las enseñanzas del Quijote, por Climent JerTCT.—Biblioteca, Cultura y 
Civismo. -Parera, editor; Barcelona. 1916.

En esta nueva obra, una de las más notables y la única de su índole en­
tre cuantas se vienen publicando con motivo del tercer centenario de la 
muerte de Cervantes, ha entresacado su autor el Sr. Climent Terrer con 
feliz acierto los pasajes del Quijote en que más luminosamente resplandece 
el optimismo del preclaro escritor, derivando de ellos en atinadísimos co­
mentarios, enseñanzas de mucha eficacia para alumbrar la mente, enno­
blecer los sentimientos y definir la voluntad de los jóvenes que dan los pri­
meros pasos por el camino de la vida.

Tanto por la galanura y amenidad del estilo como por la claridad de las 
ideas y la ordenada correspondencia de las enseñanzas, es el nuevo libro 
de subido valor educativo y digno por todos conceptos de que las madres 
lo pongan sin recelo en manos de sus hijos, y los maestros en las de sus 
alumnos, pues seguramente a todos los allegará inestimable provecho mo­
ral y placentera delectacción su amena e instructiva lectura, más fácil para 
los educandos que la del mismo libro inmortal
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J^orlosniños.—Si vo fuera Ma\xra..., porelDr Gerardo G. Revilla.-  
Él Liberal, Bilbao, 17 Septiembre.

El distinguido Médico, propagandista incansable de la higiene infantil, 
desearía que su voz fuera tan escuchada como la del Sr. Maura para ha-; 
blar de temas que se refirieran a los problemas de la infancia, educando a 
todas las madres, muchas de tas cuales por ignorancia no defienden la vida 
de sus hijos.

La maternidad en España, por el Dr. D . Pío Brezosa Tablar^.
Archivos de Ginecopatla, Obstetricia y  Piedatrla. -  Septiembre
1916- Barcelona-
El distinguido Médico militar, Dr. Brezosi;, ha publicado un interesante 

artículo, en el cual, recordando las palabras de Canalejas y de Romanones, 
respecto a asistencia pública y enseñanza, señala la escasez con que se do­
tan estos dos grandes elementos de protección. Hace notar la fecundidad y 
afectividad de la mujer española y la urgencia de que se proteja a ésta, 
sorre todo a la obrera, cuya vida y la de su hijo no están garantizadas.

Describe las escenas que se presencian en los dispensarios de niños fal­
tos de buena alimentación, y en levantadas frases pide que se defiendan a 
los hijos de la desgracia, inculcando en la conciencia pública bellas máxi­
mas de caridad, de filantropía y de amor.

C- iminalidad 191516. — Criminalidad proporcional. —15 y  21 de 
z>eptiembre. —El Correo Español.

Con motivo de la apertura de los Tribunales, nuestro colaborador don 
Eduardo Navarro Salvador ha publicado dos interesantes trabajos relacio­
nados con esa solemnidad-

Se han incoado durante el año judicial 76.116 causas criminales.
He aquí las causas más esenciales de la delincuencia de la sociedad es­

pañola;
Crisis de la idea religiosa; libertad (mejor fuera decir libertinaje) de las 

costumbres; encarecimiento de las subsistencias (que nosotros creemos 
provocará una sangrienta revolución); falta de trabajo; aumento del alcoho­
lismo; ausencia de cultura; facilidad para la adquisición de toda clase de 
armas, y entre los más funestos medios para extraviar y corromper a la 
niñez y a la juventud (y huelga decir que a la mujer y restante población), 
el abuso del cinematógrafo.

La criminalidad en España, que es grande, enorme y realmente incon­
mensurable, porque la que no se descubre es incalculable, viene desde 
larga fecha presentando caracteres agudos, pero en los últimos tiempos, y, 
sobre tolo, recientemente, ha sufrido agravaciones debidas al hambre del 
pueblo español, particularmente en las llamadas clases medias; al crecien­
te salvajismo e incultura, bases de enorme indisciplina, y a la inmoralidad 
general, pero más acentuada en la juventud, por desgracia, que. a juzgar 
por la notabilísima Memoria del Fiscal de! Tribunal Supremo, ni el propio 
Gobierno la conoce debidamente.
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Mientras nasa la guerra.—La vuelta a los campos, por Baldomero Ar­
gente.—£/ Imparcial, 22 Septiembre.

Toda decadencia ha tenido su causa en la despoblación del campo. No 
las guerras, sino la despoblación del campo, fué la causa de la decadencia 
española dei siglo XVII. El camino de la redención para la patria española 
es la vuelta a los campos, la resurrección y la repoblación de la campiña.

-La Medicina So­lo s  niños y el cinematógrafo, por el Dr. Calatraveño.
clal Española, 20 Septiembre.

El cinematógrafo, que es un invento maravilloso, puede ofrecer puras 
emociones de arte y ser un gran auxiliar pedagógico; grandes ventajas tie­
ne este invento, pero tiene también grandes inconvenientes cuando losa sun- 
tos que se desarrollan en la pantalla están, como ahora acontece, en pleno 
reinado del terror, de lo espeluznante y del escalofrío.

El daño es aún más grande cuando el publico que asiste a ver estas cin­
tas es infantil.

El Dr. Calatraveño, insigne protector de la infancia, en su interesante 
artículo, da cuenta de diferentes casos de enfermedades producidas por 
la visión del cine, enfermedades tanto del cuerpo como del espíritu.

El Dr. Calatraveño aboga por que se organicen en los cines sesiones para 
niños, con cintas cuidadosamente escogidas, dándosela sesión al aire libre.

De La Granja.—Visita a las escuelas.—Diario de Avisos, Segovia.
S A - R . la Infanta D. Isabel ha visitado las escuelas nacionales de La 

Granja y la Enseñanza de Artesanos, quedando muy complacida de la 
v.sita y felicitando por su labor pedagógica a los maestros D.'  ̂María Mata 
y D- José Barrilaro.

Archivo social, Julio, 1916.
Inserta esta publicacióu de La acción social popular la carta pastora 

del Exorno, e limo. Sr. Arzobispo de Tarragona sobre cooperación.
El trabajo del ilustre Prelado tiene como base este versículo de San Ma­

teo: «Tengo compasión de estas gentes, porque no tienen que comer.» Hace 
el Sr. Arzobispo un estudio de las dificultades que para vivir tienen no 
sólo los obreros, sino los que pertenecen a la clase media, y señala como 
uno de los medios para mejorar las condiciones de vida, el sistema de Coo­
perativas para evitar que quede en los intermediarios parte de lo que se 
supone que gastan tos consumidores, indicando la certeza de lo que publi­
có el listín de la Cooperativa de Valencia: «Entre cuatro o cinco millones 
de trabajadores que somos en nuestra patria, comprendidos hombres, mu­
jeres y niños, así de las ciudades, como del campo, ganamos penosamente 
6-000 millones de pesetas, y de ellas no dejamos menos de 1.000 a 1.500 mi­
llones entre las manos de nuestros abastecedores.»

En la carta pastoral se estudian con profunda lucidez y atinadas conside­
raciones las ventajas de las Cooperativas, dedicando un recuerdo a la pri­
mera de todas, la fundada en 1844 pijr 28 tejedores de Rochdale, cerca de
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Manchester, los cuales aportaban 30 céntimos cada uno por semana; al 
cabo de un año la Sociedad reunió un capital de 700 pesetas, que al año si­
guiente eran 4.500, llegando ya en 1891 a ser 11.467 los socios y cerca de 
millón y medio de pesetas los beneficios.

Revista de Higiene y de Tabercalosis. — Valencia, 30 Junio.
En «Páginas de Higiene» que acompaña al número citado de esta Revis­

ta, se publica un trabajo firmado por H. Sacabejos y titulado La fiesta-de 
¡a flor —voces de comentario— en el que el articulista recoge párrafos de 
una Memoria de una señora Secretaria de una Federación femenina contra 
la Tuberculosis, de un periódico obrero y de una Revista semanal, en la que 
satíricamente se dice que admitiéndose la necesidad de matarse entre 
sí los hombres sanos, no la hay de curar a los enfermos para terminar ha­
blando en nombre de la realidad que a todos dice la ciencia que la tisis es 
una enfermedad cuyo supremo remedio, según leyes felizmente aplicadas 
en otras -dígalo la viruela- no es otro que el preventivo, la vacuna.

Boletín de! Consejo Superior de Emigración— 1916.
«El problema de la emigración en las Cortes» se titula el artículo de en­

trada, y en él se recogen los discursos del Sr. Cavestany y el del Sr. Alta- 
mira referentes a la emigración.

El Sr. Cavestany, ante el momento de la paz, teme que brazos españoles 
se empleen en la reconstitución de las naciones actualmente en guerra, lo 
cual será una emigración desastrosa para España. En cambio es muy be­
neficiosa la llamada golondrina y dirigida y encauzada a la República Ar­
gentina por estar invertidas nuestras estaciones en relación con las de ese 
país, lo cual hará que el obrero español, pasados unos meses en la Argen­
tina, volviese a España trayendo ahorros, como suele ocurrir con el obrero 
italiano. Para conocimiento de los españoles debían darse en las Escuelas 
nociones de lo que es y significa la emigración, con noticias respecto a las 
naciones donde puede ser más útil por sus circunstancias en relación con 
el obrero español.

El Sr. Altamira, al contestar al Sr. Cavestany, estuvo en esencia confor­
me con él.

ADVERTENCIA. -  Con el número prúximo repartiremos la segunda parte del trabaja 
referente a los A n o rm a le *  que tanto interés social y  protector ofrece, debido al 
Dr. D. Jesús Marín Agramunt, vicedirector del Manicomio de Valencia.
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SsHores que componen el Consejo Superior de protección á la 
Infancia y Represión de la Mendicidad.

Prebidbntb. — £í iíinisiro de la Gobernación, Ejccmo. Sr. D. Joa­
quín Ruiz Giménez.

VicBPRESiDBNTB. —El Vicepresidente del Real Consejo de Sanidad, Ei- 
celentísimo Sr. D. Angel Pulido Fernández. ’

Sbchetabio general. — Ezcmo. Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latou' 
(Real Academia de Medicina). ’

ViCBSECRETABio.—limo. Srl D. Pedro Sangro y Roe de Glano.
Vocales natos.—06*spo de Madrid-Alcald, Exorno. Sr. D. José Maris 

Salvador y Barrera,—Go6er»wdor civil de la Provincia, Exorno. Señoi 
D. Alejandro Roeelló. — Presidente de la Audiencia territorial, Ilue- 
tríeimo Sr. D. Francisco Vasco.— Presidente de la Diputación provin­
cial, Excmo. Sr. D. Alfonso Díaz Agaro.—Inspector general de lani- 
dad, Excmo. Sr. D. Manuel Martín Saíazar.

Vocales electivos,—Por la Real Academia de Ciencias Morales y Po- 
micas, Excmo. Sr. D. Faustino Alvarez del Manzano —  Por la Real Aca­
demia de Jurisprudencia y Legislación, Excmo. Sr. D. Carlos Alvarez 
Guijarro.—Por ío .Sociedatl Espotíoía de Higiene, limo. S/. D. Nicasio 
Mariscal y García.—Por la Junta de Damas de Honor y Mérito. Exce- 
lentisima Señora Marquesa Viuda de Hoyos.—Por la Sociedad Protec­
tora de los niños, Sr. D. Pablo Lizanoy Ponce de León.—Por la Sociedad 
Económica Matritense. Excmo. Sr. D, José Vignote y Wunderlich —Ptor 
la Cuna de Jesús, Sr. í). Roque Reyes Romero.—Por el Dispensario de 
niños de pecfco, Sr. D. Rafael de Tvlosa Latour.—Por «í Ateneo de Ma­
drid, limo. Sr. D. Rafael Salillas,— Por el Circulo de la Unión Mercantil, 
Sr. D. Enilio Zurano.—Por el Circulo de la Unión Industrial, Excmo. se­
ñor D. Mariano Núfiez Samper.—Por la Escuela Normal de ilaestros, 
Excmo. Sr. D. Eugenio Cemborain y España.-Por la Escuela Normal de 
Haestras, Srta. D.* María de la EncarnaciÓD de ¡a Rigada.—Por la Cá­
mara de la Propiedad urbana, limo. Sr. D. Vicente Moran de Burgos._
Por ta Asociación para el estudio y defensa de los intereses de la clase 
obrera, Sr. D. Javier Garda Rodrigo.—Por el Fomento de las Artes, se­
ñor D. Ramiro Pérez Líguiñano.—Por eí Centro Instructivo del Obre­
ro, Sr. D. Luis Lorenzo Martín Corral. —Por lo Asociación déla Prensa, 
Excmo. Sr. D. Javier Betegón -  Por la Asociación Nacional de Sanato­
rios y Hospscios Marinos, Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez.—Por el 
Instituto de Refotmas Sociales, Sr. D. Pedro Pablo de Alarcón 

Padres de familia: Sr. D. Manuel Astudillo.—Sr. Dr. D. Baltasar 
Hernández Briz,—Madres de familia: lima. Sra. D,‘  Fanny Garrido de 
R. Mourelo.—Excma. Sra. Marquesa de Jura Real.

Vocales obreros: Sr. D. Angel Sánchez Jabardo.—D. Juan Tejero Díaz 
Vocales nombrados por R eal orden: Sr. D. Julio Puyol y Alonso.— 

Excmo. Sr. D. Francisco García Molinas.—limo. Sr. D. Alvaro López 
Núfiez.—limo. Sr. D. Julián Juderías.-Sr. D. übaldo Reraeh. —Exce­
lentísimo Sr. D. Juan de la Cierva y Peñt^el.—Excmo. Sr. Dr. D. Ama- 
lio Gimeno y Cauaf as.—Excmo Sr. Dr. D. Angel Pulido y Fernández. — 
limo. Sr. D. Pedro Sangio y Ros de Glano. —D. Luis Heredero y Gó­
mez.— limo Sr. D. Eduardo Masip y Budesca.—Excmo. Sr. D. Guiller­
mo Benito Rolland.—Excmo. Sr. D. Avelino Montero Villegas,—Exce­
lentísimo Sr. D. Francisco Lastres.-Excmo. Sr. D. Fernando Soidevilla.

S o e r e t e r ía  f f e n e r a l . — J E ¥ S  db la sección técnico-administrativa: Ex­
celentísimo Sr. Dr. D. Manuel de Tolosa Latour.— Oficial I.°: D. Miguel 
Gómez-Cano.—Oficiales: D. Luis Brun, D. Emilio -le Villa Cébanos, 
D. Gonzalo Cabezudo y D. Felipe G. Cano. — Adxiliarbb: D. Gonzalo 
Quintilla, D. Francisco Garcera, D. Julián Santa Cruz y D.  ̂Josefa Fer­
nández del Burgo (mecanógrafa.)

Ayuntamiento de Madrid



S*u.m .aiio d.el sa-iium. S9.
l .a  ffle iid lc i«íii»l y  l o »  p o b r e s  en  E a r o p n : P r ln c lp H d u  d e  H t fn a c e , por don 

Eduardo Navarro Salvador; pág. 9 7 . -  ü o l o n l a s  e »c « l» t -e B  e n  C la lp ion n : pági­
na n g . - A c lu a c lO u  «le la  l i t i i ln  «le  B ilb a i» : R e fu i f lo  «Ic n in a »  » b a u d » u n « lo s  
o é S  120 f .e a i» l«* e ld n  e a p '-ñ o le j  pág. 1 2 6 .-A p e « -tu r a  «le l o «  T r ib i in a le a ; 
D e i l i i c u e i iv la  I n fa n t i l ;  pág ISO.— C. n a n e a  e ln e iu n to K rA firn ; pág 152.— 
a e e t e t n r ia  a e i ie e a l ;  pág. 155.—J u n t a »  p r « » v in c la le a  y  ló e n le » ;  pág. 138.— 
C rO n iea » : M u n d ia l , pág 172; E » r a ñ o l » ,p á g  176 -  A c t o »  p r o t e c l o e o » ;  pá­
gina 1 8 4 .- I - e c t n ia » :  L ibros, revistas y  periódicos; pág. 185

publicación» del Consejo Superior.
F r o u e e t o  d e  C o lo n ia s  b e n é fica s  d e  t r a b a jo , por el Exorno- Sr. Ministro de 

la Gobernación D. Juan de la Cierva. (Madrid, 1909.) (Agota lo.)
L o s  C o n c u r s o s  d e  p r e m io s  d e l  C o n s e jo  SMperior,—El de 1909 a 1915, Aii 

tecedentes, propuestas, inrormee, etc., reunidos por la Secretarla gene­
ral y publicados en t P r o  J n fa n t ia » .

S e s ió n  r e g i a  i n a u g u r a l  d e  la  S o c i e d a d  E s p a ñ o la  d e  H i g i e n e  y  d i s t r t  
b u e ié n  d e  p r e m io s  d e l  C o n c e jo  S u p e r io r  (26 de Enero de 1910.)

• P r o  /npíinííw».{Tomos 1, s) X.)-6peeelas el tomo.
L e y  d e  P r o t e c c i ó n  á  la  I n f a n c i a  y  R e g la m e n to  d e  p u e r i c u l t u r a . (Ma­
t ó  A c c ió n  S o c ia l  y  la  D e l in c u e n c ia  I n f a n t i l  b e lg a , por D. Lázaro Lá­

zaro Junquera. (Madrid, 1910.)—! peseta.
L o s  R e fo r m a t o r i o s  p a r a  j ó v e n e s  y  la s  C o lo n ia s  d e  B e n e f ic e n c ia  en  el 

g g t r a n j e r o ,  por Fr. Domingo de Alboraya. (Madrid, 1910.)—2 pesetas.
L o s  T r ib u n a le s  p a r a  n iñ o s .— M e d io s  d e  im p la n t a r lo s  e n  E s p a ñ a , poi 

D. Julián Juderías. (Madrid. 1910 )—l peseta. „  a j  i r. m v
A’MBUfts orteníactones p e d a g ó g ic a s , por la Srta. M. del P. M. ü .

-(Madrid, 1911.)-1 peseta. , , ,  . t.
L e y e s  u  d is p o s ic io n e s  v ig e n te s  d e  P r o t e c c ió n  á  la  I n f a n c i a  y  K e p r e s iú n  

d e U t  M e n d ic id a d  desde 1904 a 1911.-Nueva edición completada. (Ma­
drid, 1912.)—1 peseta. , „  . o , D 1-

O fientcLC Íon$s protecio9^(jts — Gon r̂epo'  ̂ de Pena, Bruselas, BerliDi 
Barcelonay San Sebastián, por el Di.Tolosa Latour (1913.)—1 pese.ta.

L a  e r i a n s a  d e l  n i ñ o  en  lo s  d o s  p r i m e r o s  á ñ o s  d e  s u  v i d a , por el profe­
sor Arlliur SchlosBroam.-Traducido por Elsa Pawoleck de Varón.
(Madrid, 1913.)-1 peseta. ..............

Cueslio* e s  r e l a t i v a s  a  l o ' «tenores d e e d a d : La legislación protectora 
de la infancia y de la juventud. Ponencias del Dr. Tolosa Latour. 
II Congreso Penitenciario español (Coruña, 1914.)—! peseta. 

D is p o s i c i o n e s  le g a le s  (Años 1911 a 1913.)—!  peseta.
A s a m b le a  N a c io n a l  d e  P r o t e c c ió n  a  l a  I n f a n c i a  y  R e p r e s ió n  d e  la  lU m - 

d ic id a d  (Abril 1914).—Ponencias. Comunicaciones. Memorias de l.ia 
Juntas.-Tomo 1(634 páginas.)—6 pesetas.-Tomo II (463 pasmas.)-  
Disposiciones oficiales. Actas de sesiones y plenos. Lista de adheridos 
y Delegados. Conclusiones. Veladas. Conferencias. Fotograbados y pla­
ño de centros benéficos de Madrld.-6 pesetas. „  , .,

A m p a r o  d e  p o b r e s , pnr el Dr. Perez de Herrera.-Madrid, 1609.—Edi­
ción reproducida en 1915—2 pesetas. _ _ « . .

E l  p ro b le m a  d e  la  wewdicidOíí.-Extracto de disposiciones oficiales.—
Madrid, 1915. . „  , r . rr. tt i

T r a t a d o  d e l  socorro d e  lo s  p o b r e s , por el Dr. Juan Luis Vives.-Valen­
cia 1871 —Edición reproducida en 1915.-3 pesetas.

Ótoíeiie fu n d a m e n t a l  d e  la  i n f a n c i a .  C o n o c im ie n to s  e le m e n ta le s  a c e r c a  
d e  e n fe r m e d a d e s  d e  lo s  o jo s . (Vulgarización cientifica), por el Dr. B. Lae- 
trasana.—Madrid, 1915.—1 peseta. . x, n >. ti • j  d • 

C o n fe r e n c ia s  d e  H ig i e n e  I n f a n t i l ,  por el Dr Baltasar Hernández Bnz.
/ a  ft'e fen ea  d^l n i ñ o  e n  E s p a ñ a , Dr. Tolosa Latour.—1916; una peseta. 
L a  M a d r e  e s p a ñ o la , por el Dr. Tolosa Latour.—1916; una peseta.

M A D R IP -Imn. riel A silo  de H oírfanoB de! S. C. de Jestls, Juan B ravo
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